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NOTARiA VIGESIMASEPTIMA e
DEL CANT N QUITO

Br.E 3 POLOEMIR
Copia:,::RDiERA

De:
COMPRAVENTA

ALEXANDRA MARIBEL BASTIDA ESTRADA.
Otorgado por:

. PEDRO PABLO PERARRIETA CEDERO Y OTRA

A favor de:
1 DE DICIEMBRE DEL 2006

Parroquia:
USD. 1.O4O

Cuantía:

'
L DE DICIEMBRE DEL 2006Gluito, a

Clemente Ponce 329 y 6 det bre (Edificio Acuarius)
Junto al Ministerio del Trabajo y Palacio de Justicia

.

Teifs.: 2 552890 - 2 554772 - Fax: 2 554772 '



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO

EXTRACTO

1. ACTO O CONTRATO

COMPRAVENTA

2. FECHA

OTORGAMIENTO: 1 DE DICIEMBRE DE 2.006

3. OTORGANTES

CEDULA/RUC O APELLIDDS Y NOMBRES CALIDAD
PASAPORTE
171784475 1 ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS EXTRADA VENDEDORA
130719669 9 PEDRO PABLO PERARRIETA CEDERO COMPRADOR
130833509 8 BILMA MARIANA ALCIVAR CEVALLOS COMPRADOR

4. OBJETO

COMPRAVENTA

5. CUANTIA

USD. 1040

. UBICACION DEL INMUEBLE

CANTON: GUITO
PARROGUIA: EL GUINCHE
CALLE:



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMO SEPTIMO

REstSTROBELAPROPIEUAOllUITO

COME
DD-0003590

ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA R.P.O.

A FAVOR DE

PKDRO PABLO PERARRIETA CEDERO Y OTRA

CUANTIA: USD. 1.040

DI COPIAS

D.A.

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital

de la República del Ecuador, hoy día viernes uno de

diciembre del año dos mil seis, ante mí, doctor

FERNANDO POLO ELMIR, Notario Vigésimo Séptimo del

Cantón Quito, comparecen: La señora ALEXANDRA MARIBEL

BASTIDAS ESTRADA, casada, pero disuelta la sociedad

conyugal, por una parte en calidad de vendedora y por

otra parte los señores PEDRO PABLO PERARRIETA CEDERO Y

GILMA MARIANA ALCIVAR CEVALLOS, solteros . Los

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,

legalmente capaces para contratar y obligarse, a

quienes e conocerlos doy fe, bien instruidos por mi el

Notarib en' el objeto y resultados de esta escritura

I
pública, ý la que proceden de conformidad con la minuta

que me p'esentan para que eleve a escritura pública,

cuyo .nor literal es el siguiente: SEDOR NOTARIO.- En
i
I

su re:istro de escrituras públicas sirvase extender una

de <ompraventa contenida en las cláusulas siguientes:



PRIMERA.- COMPARECIENTES.- La señora ALEXANDRAMARIBEL

BASTIDAS ESTRADA, casada, pero disuelta la sociedad

conyugal , por una parte en calidad de vendedora y por

otra parte los señores : PEDRO PABLO PERARRIETA CEDEBO

Y GILMA MARIANA ALCIVAR CEVALLOS, solteros, en calidad

de comoradores. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- La señora

ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA, es propietaria de

un late de terreno ubicado en el sector conocido como

Uravamba de la parroquia el Quinche de este Cantön

Quito , Provincia de Pichincha, el mismo que lo

adquirió por comora a los Señores cónvuges : ROGUE

FABIAN NOVOA SANCHEZ Y SUSANA LEONOR ORDOREZ MORENO,

fr.ediante escritura pública otorgada el veinte de

octubre del dos mil seis , ante el Notario Vigésimo

Sèptimo del Cantón Quito . Doctor Fernando Polo

Elmir, inscrita en el Registro de la Propiedad el

veinte y seis de octubre del dos mil seis .
TERCERA.-

COMPRAVENTA.- Con estos antecedentes, la señora

ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA , da en venta y

perpetua ena.ienación sin reserva de derecho alguno el

tres punto veinte y nueve por ciento (3,29%) , sobre el

lote de terreno , ubicado en el sector Uravamba, de la

Parroquia el Quinche , de este Cantón Quito , Provincia

de Pichincha , descrito en la cláusula de antecedentes

a favor de los señores : PEDRO PABLO PERARRIETA CEDERO

Y GILMA MARIANA ALCIVAR , en partes y iguales.

CUARTA.- EXTENSION Y LINDEROS.-El inmueble objeto de

este contrato de compraventa , tiene una superficie de



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

OCHO MIL METROS CUADRADOS ( 8000 M2 ) y se halla

comprendido dentro de los siguientes linderos y

dimensiones: NOETE.- Con propiedad del Señor José

Flores: SUR.- Con calle pública: ESTE.- Con

propiedad del Señor José Flores : y, OESTE.- Con

herederos de Rafael Parra .
QUINTA.- PRECIO.- El precio

de los derechos y acciones equivalentes al tres punto

veinte y nueve por ciento (3,29%3 objeto de esta

compraventa , se estipula en la cantidad de UN MIL

CUARENTADOLARES AMERICANOS, pagaderos de contado que

los vendedora Señora ALEXANDEA MARIBEL BASTIDAS

ESTEADA, declara tenerlos recibidos a su entera

satiefacción vor parte de los señores : PEDRO PABLO

PERARRIETA CEDERO Y GILMA MARIANA ALCIVAR CEVALLOS ,

sin que en lo posterior se realice reclamo alguno por

ser el precio justo establecido entre las partes.

SEXTA.- TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- En cuya virtud

dándose por pagada de dicho precio la vendedora señora

ALEXANDRA MARIBEL EASTIDAS ESTRADA, transfiere el

dominio y posesión de los derechos v acciones vendidos

con sus usos, servidumbres y todo lo que le es anexo,

a favor Še ',los señores : PEDRO PABLO PERARRIETA CEDEBO

Y GILÑA FARIANA ALCIVAR CEVALLOS , conforme consta

del certi icado conferido por el Señor Registrador de

la propi .dad que se agrega, quedando sin embargo la

vendedo a sujeta al saneamiento de acuerdo a la ley.

SEPTIM .- ACEPTACION E INSCRIPCION.- Las partes

acep an el total contenido del presente contrato por



estar otorgado en seguridad de sus intereses ,9uedando

autorizados los comoradores a inscribir el mismo en el

Registro de la Prooiedad del Cantón Quito. OCTAVA .-

DOMICILIO.- En caso de controversia judicial que se

derive del presente contrato las partes renuncian fuero

y domicilio sometièndose a los Jueces de lo civil del

Cantón Quito y al trámite ejecutivo o verbal sumario a

elección del actor. NOVENA .- CLAUSULA ESPECIAL.- Para

una futura partición y cuando se obten.ga la respectiva

autorización municipal de fraccionamiento , a los

e nyuges señores : PE 3 PABLO PERARRIETA CEDERO Y

GILMA MAP.IANA ALCIVAR ,EAVLLO,8 , le corresponderá un

lete de terreno, signado como lote veinte , de la

cabida de doscientos seis metros cuadrados con noventa

e nueve centímetros cuadrados , comprendido dentro de

los linderos siguientes : norte.- con el lote veinte y

dos en la longitud de diecisiete metros con sesenta y

cuatro centimetros : sur.- con el área verde , en la

longitud de diecisiete metros, cincuenta y nueve

centímetros : este.- con calle pùblica en once

metros setenta v cinco centímetros ;y, oeste.- con

herederos de Rafael Parra, en la longitud de once

metros setenta v cinco centimetros. DECIMA .- GASTOS.-

Los gastos que demandare la presente escritura será de

cuenta y cargo de los compradores excepto el paso de

plusvalía que será cancelado por la vendedora en caso

de generarse. Agregue usted Señor Notario las demás

cláusulas de estilo que considere necesarias para la



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO

plena validez de este contrato. Hasta aqui la minuta

que queda elevada a escritura pública, la misma que.ee

encuentra firmada por el doctor Guido Arteaga cori-

matrícula profesional número seis mil doscientos

noventa y ocho del Colegio de Abogados de Pichincha.-

Para la celebración de la presente escritura pública,

se observaron todos los preceptos legales del caso; y,

leida que les fue a los comparecientes íntegramente por

mi el Notario, se ratifican en ella y firman conmigo en

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-

ALEXANDRA M..RIE BASTIDAS ESTRADA

FEDF.O PABL . A CEDERO

1ßOS235oß -g

GILMA MARIANA ALCIVAR CEVALLOS
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DIRE CCION GENERAl-DE BEGISTROglVIL', (·Noassai US 050\DENTlF.tCACION YT,CED:ULAGl_ON .
:-1 (-1

.

RA:.: -

NACI MATRI. E

REPUBLICA DEL ECUADOR
¯ >Tc clos

AL RgvERSO

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Yu.vut.ALIDA

INSCRIPC10N DE MATRIMON10 Tomo ..3.............. Pág ..3.7.4...... Acta ....37.4.......

En 4.47.7:...................................... provincia delm.ha.h' 2................................... hoy dia sei.s...................................de

....Ì&.9................... ................. de mil novecientos .........Ô§....O.. ...¾9........................... , El que suscribe, Jefe de Registro Civil,

extiende la presente acta del matrimonio de:
NOMBRESY APELLlDOS DEL CONTRAYENTE.-.........

. . ... ...:$. .:$.......................................................... nacido en

.9... ..Y.47....Q.403,1......, el ....29... de .......julio..................... de 19 5.3, de nacionalidad ....Ecua.tc.r.iana...........--, de.

profesiòn ..... .GB 9..4.4.9..................................,con Cédula No. .:.....3..Ï.9.Ô.9.3....5.....domiciliado en ........Sc.'la.tari.3.Ca....., d

estado anterior 4. .Ï9.F..9.i. .$.Ÿ................;
hijo de .....:..:..t......................................................................................................... y de

.Q..TM.S....:E.f.g...A-1.4.4.4............................................................................NOMBRES·Y APELLIDOS DE LA CONTRA'fENTE:

ALEXMORA..BARI3EL...E .ST1.DJ.S....ESimm............ nacida en Chil.l.a-.e.s...30.1.i¥ar--------, el .26.......de

de or aro...........................:........ de 19 .7:7., de nacionalidad -Eeti.d.-ieri-ame.....................,de profesión - e e..con

- 1 7 1 y8 d.d i 1 - domiciliadaen ....I.- F.Fi----------------.............,de estado anterior .W. -- --- --.

CédulaNo................-....--------------------··,
hija de 6.6.ã .d.g....Kl.irio Bastidas Eernandez.....................

-

·······--·----·----------------..... y de.....S.O.mi.g...... a.'pig1;
LUGARDELMATR.IMOÑIO: ..-Ï-'carra......................................FECHA:.OS.....ani.o.......2OO1...............................................

En este matrimonio reconocieron a su .... hij ..... ........ llamad .................................................................

. BSERVACIOliES:

EGTSTR

27EN
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r

DisueltoporsentenciadeDivorciodelJuez.........................................................
............................................confecha

...............................................................cuyacopiasearhiva.
...........................................de.........de1.9...........

JefedeOficina

to
tuLaseparaciónconyugaljudicialmenteautorizadadeloscontrayentesdelpresenterr.admonio,fuédeclaradamediante

setenciadelJuez.................................................................................................................................................
confecha

...................................................................................................................cuyacopiasearchiva.

...........................................de................................................de1.9...........

JefedeOficina

SedeclarólanulidaddeestematrimoniomediantesetenciadelJuez.....................................................................................

O-
.....................................................confecha.....................................................................cuyacopiasearchiva.

...........................de................................................de1.9...........

G.

JefedeOfici

ŒPARTelENroNACIONŒREGISTROC(G.fQUIT,co,RAGN-MedianeseSiturapúblicacelebrada

ante91%¾arioPOblicoVigesimogiimodenuë"200declaraDisueltaLA
30ciEDA3©¾•34..Formadaporlosontra,

-
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a ', MUNÏCIPÏO DEL DISTRITOMETROPOLITANO DE QUITÒ
DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIEIUk

NANSFERENC ADEDOMINIO Trámite N°
.. . ..Ñ....

Quito, a .... .... de . .9.9

' 'XL X.f:.......del 200 .

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimientoel trámiteque se dio a la escriturade . .¾ .À.. .¾.$ . . .......

Je .O.MTÏ)AS E.STRM)A ALEXAMOR.A P.m2.ÏOEL.qt otorga . ... ........................... .......................... ........... ....................................................................

afavorde ŸEMARRÎETA C.E,pE.UO ŸE.T)?O PAOLO OTRO

no 'Ïey< e, wo e.oooap ................................................................................ Area ... .........,.........................................,...,.......... ...

Cuantía ...LO .:.Û. ............................................. Alícuota .......................................................................

Predio N' ..Õ..Ñ..Ô.9............................................. Porcentaje ..Ô.-..
.. . . 6..$.......................

VALORIMPUESTOS
IMPUESTOSEXONERADOS

CAUSADOS

(TIRJOAD USDS . Art.

ALCABALAS USD$ Art.

"' REGISTTIO USD$ .
Art.

ANS ERENClic op Nió

a

"l.4ll'RENTA MI.IFIICIIi



Dr.Bonilla AbarcaJoséWashington,
REGISTRODE LAPROPIEDADDELCANTONQUITO

VicenteP 359y Ponce
R.U.

- - # A A
Autorización:1103932663 FACTURANo.: S 001-001

INSCRIPCIGbES
Nr Proforma: DD-0003590

Cédula UC: 1307196699 8
i

Cliente: PENARRIETA CEDFliO Ft¯DRO PABLO

Fecha:
.

26/Dic/2006 15:38:18

Ventanilla: 5

Contratos: COMPRAVENTA Subtotal 1
44.60 g

IVA )5.35 s
TOTAL i

49.95
VALDRCANCELADO**49.95***

Observación:

Fechade entrega: 29/Dic/2006

Hora de entrega: 17:00

Ventanilla de entrega: C ORIGINAL:CLIENTE COfiA:EMISOR



H. CONSEIO PROVINCIAL -

DE PICHINCHA ·

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO |

CEDULAIRUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

Avalúo imponible Valor Anual Totalidad Exoneraciòn Rebaja Interés

CONCEPTO :J.-.::CE-2.::::.a A .';AS.-.'..•.3
_ ..:

Valor Coactiva

TASA YTIMBREPROVINCIAL . -

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION

No 027 9655 UNEldllEME\ DIRE NANCIERO

H. 08NSEIO PROVINCIAL
DE PICHINCHA

AÑO DIRECCION FINANCIERA \ FECHA DE PAGO

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

Avalúo imponible ValorAnual Totalidad Exoneración Rebaja Interés
.

CONCEPTO .Nuil.ACION: -.M3r?D; Valor Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco - Cuenta Pago Total

TRANSACCION

No. Comprobante

No, O27965 6 MUlWERIBM



REGISTRO DE l.A PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

. ... CERTIFICADO No.: C50218662001
FECHA DE INCRESO:Ollll 2006

CERTIFICACION .. .. .

Referencias: 26/\0/2006-P-65574f-27020i-69895r
Tarjetas:;TOOOO0l74387;
Matriculas:;0
El infrascritoRegistrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices :
libros que reposan en el archivo, en legal y debida formacertifica que:
il.-DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Inmueble ubicado en el Sector Urapamba, de la parroquia EL QUINCHE de este Cantón.
0.-PROPIETARIO(S):\
Señora ALEXANDRA MAIUBEL BASTIDAS ESTRADA, casada, pero disuelta de l
sociedad conyugal, mediante escritura otorgada ante el Notario Vigésimo Séptimodel Cantó
Quitode fecha véinte de enerò del dos mil seis, marginada en el Registro Civil el veinte
cinco de enero del dos mil seis. -

!3.-FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediafite compra a los cónyuges Roque Fabián Novoa Sáncliz y Susana Leonc
Ordóñez Moreno, según escritura otorgada

_
el veinte de octubre del dos mil seis, ante i

Notario doctor Fernando Polo, inscrita el vointe y seis de los misinos mes y año; adquirido pc
compra a los cónyuges EÍiecerFermín hagj l uran y Blanca.Tarcila Puga Cajas y otro
según escritura otorgada el catorce de octubre de mil novedientos noventa y siete, ante
notario doctor Raúl Gaybor, inscrita el seis de noviembre de tnil novecientos noventa y siet
éstos por compra de derechos y acciones equidalentes a las_dieÊdoceavaspartes, a Migu
Puga Acosta y otros, el diez de noviembre de mil

novecieutds¯oclienta
y nueve, ante el notar

doctor Nelson Galarza, inscrita el veinte de noviembre deFmfšrlo año; y otra parte, en jun
de los vendedores, por herencia dà NÅÌCÀjas',ŸÑns tendia de posesión efectiva dictat
por el Juez Décim6 Primero de lo Civil de Pichincha, el veinte y cinco de febrero de rr
novecientos ochenta y siete, inscrita el trèc '¯ ¯ arzo del mismo año; habiendo el causan
adquirido en junta de Miguel Puga, por ción en la partición celebrada con Nicol
Intriago y otros, el veinte y nueve de junio novecientos cuarerta y seis, ante el notar
doctor Daniel Hidalgo, inscrita el diez ý$er.

,
o del mismo año.- ·

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- L GlSTROSDE GRAVAIÉNES.HAN SlDO REVISADOSHASTA I
l DE NOVIE DEL 2006 oclio a.m.
Responsable:'G VANNY QLÌÍSPE



Se o E.::=rt:ió an Ee mi.., en fe (:le ello confiero es ta

PRIMERA COPTA CERTIFICADA. DE COMPRAVENïA., otorcia.

AL.EXANDRA MARIBlii:L. BASTIDAS ESTRADA. a favor de PEDRO '

PABL.0 PERARRIETA CEDEWO Y OTRA. debidamen te firmada y

sellada en los mismos lut;)ar fecha de celebración.

DR. FER 3 'CO EL.MIR

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL. CANTON QUITO

REGISTRODELAPROPIEDADQUITO

lillllllllllllllllllllllllllllllll
DD-0003590

R.P.Q.



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 137, repertorio(s) - 84104

Matrículas Asignadas.- QUINCOOOO615 El TRES PUNTO VEINTE Y NUEVE POR CIENTO (3.29
%) de las acciones y derechos fincados sobre Inmueble ubicado en el sector conocido como Urapamba, de
la parroquia EL QUINCHE de este cantón.

Martes, 26 Diciembre 2006, 03:38:18 PM

E I RADOR -

Contratantes.-
ESTRADA GALEAS ALEXANDRA MARIBEL en su calidad de VENDEDOR

PEÑARRIETA CEDEÑO PEDRO PABLO en su calidad de COMPRADOR
ALCIVAR CEVALLOS GlLMA MARIANA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- ANTONIO FLOR
Revisor.- PAOLA ANTON
Amanuense.- LUIS MEDINA

DD-0003590

lillllllllllllllllllllllllllllllllllll!



0244912oo

NOTARIA VIGESIMASEPTIMA AT

.. DEL CANTON QUITO

Br.FMAi0POL0MIII
Copia: PRIMERA /

J De:
COMPRAVENTA -

ALEXANDRA MARIBEL BASTIDA ESTRADAOtorgado por:
'

JOSE FRANCISCO SUAREZ RODRIGUEZ Y SRA
A favor de:

1 DE DICIEMBRE DEL 2006
El

Parroquia:
USD. 1.015

Cuantía:

1 DE DICIEMBRE DEL 2006

Clemente Ponce 329 y 6 de Diciembre (Edificio Acuarius)
Junto al Ministerio del Trabajo y Palacio de Justicia -

Telfs.: 2 552890 - 2 554772 - Fax: 2 554772



Dr.Bonilla AbarcaJoséWashington,
REGISTRODE LAPROPIEDADDELCANTONQUITO

g. VicentePiedrahita 359y Ponce
È¶ RI.LC.1701Š04Š93001

Aut rización: 1103932663 FACTÚRANo S 001001

INSCRIPCIONES
Nro. Proforma: DD-0003583

Cédula/RUC: 1704390853

Fecha: 26/Dic/2006 15:39::53

Ventanilla: 5

Contratos: COMPRAVERTA Subtotal . ..44.60
IVA 1

TOTAL a
49.95

VALOR CANCELADO**49.95***

Observación:

Fechade entrega: 29/Dic/2006

Hora deentrega: 17::00

Vertanillade entrega:
ORIGINAL:CLIENTECOPIA:EMISOR 4



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMOSEPTIMO

EXTRACTD

1. ACTO O CONTRATO

COMPRAVENTA

2. FECHA

OTORGAMIENTO: 1 DE DICIEMBRE DE 2.006

3. OTORGANTES

CEDULAIRUC O APELLIDOS Y NOMBRES CALIDAD
PASAPORTE
171784475 1 ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS EXTRADA VENDEDORA
170439085 3 JOSE FRANCISCO SUAREZ RODRIGUEZ COMPRADOR
170454768 4 CARMEN AMELIA SAMPEDRO RODRIGUEZ COMPRADOR

4. OBJETO

COMPRAVENTA

5. CUANTIA

USD. 1015

6. UBICACION DEL INMUEBLE

CANTON: GUITO
PARRDOUIA: EL DUINCHE
CALLE:



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMOSEPTIMO

COMPRAVENTA

ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA

A FAVOR DE

JOSE FRANCISCO SUAREZ RODRIGUEZ Y SRA

CUANTIA: USD. 1.015 REilSTRODELAPROPIEDADilulIO

coms IlllllllllllllllllllllllllllllllllDD-0003583

D.A. R.P.Q.

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital

de la República del Ecuador, hoy día viernes uno de

diciembre del año dos mil seis, ante mí, doctor

FERNA,NDO POLO ELMIR, Notario Vigèsímo Séptimo del

Cantón Duito, comparecen: La señora ALgXANDRA MARIBEL

BASTIDAS ESTRADA, casada, pero disuelta la sociedad

convugal, por una parte en calidad de vendedora y por

otra parte los cónvuses señores JOSE FRANCISCO SUAREZ

RODRIGUEZ Y CARMEN AMELIA SAMPEDRORODRIGUEZ en calidad

de compradores. Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, legalmente capaces para contratar y

obligars a quienes de conocerlos doy fe, bien

instruidos Dor mi el Notario en el obsieto y resultados

de esta scritura pública, a la que proceden de

conformid S con la minuta que me presentan para que

eleve a escritura pública, cuyo tenor literal es el

siguiel -e: SEfiOR NOTARIO.- En su registro de escrituras

públi as sirvase extender una de compraventa contenida



en las cláusulas siguientes: PRIMERA.- COMPARECIENTES.-

La señora ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA, casada,

pero disuelta la sociedad conyugal , por una parte en

calidad de vendedora y por otra parte los cónyuges

señores JOSE FRANCISCO SUAREZ RODRIGUEZ Y CARMEN AMELIA

SAMPEDRO RODRIGUEZ en calidad de compradores. SEGUNDA.-

ANTECEDENTES.- La señora ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS

ESTRADA, es propietaria de un lote de terreno ubicado

en el sector conocido como Urapamba de la parroquia el

Guinche de este Cantón Guito, Provincia de Pichincha,

el mismo que lo adquirió por compra a los Señores

cónyuges : ROQUE FABIAN NOVOA SANCHEZ Y SUSANA LEONOR

ORDOfiEZ MORENO, mediante escritura pública otorgada el

veinte de octubre del dos mil seis . ante el Notario

Vigésimo Séptimo del Cantón Duito , Doctor Fernando

Polo Elmir, inscrita en el Registro de la Propiedad el

veinte y seis de octubre del dos mil seis. TERCERA.-

COMPRAVENTA.- Con estos antecedentes, la señora

ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA , da en venta y

perpetua enajenación sin reserva de defë ho alguno el

tres punto veinte y uno por ciento (3.217 , sobre el

lote de terreno , ubicado en el sector Urapamba, de la

Parroquia el Quinche , de este Cantón Quito , Provincia

de Pichincha , descrito en la cláusula de antecedentes

a favor de los cónvuges señores; JOSE FRANCISCO SUAREZ

RODRIGUEZ Y CARMEN AMELIA SAMPEDRO RODRIGUEZ. CUARTA.-

EXTENSION Y LINDEROS.-El inmueble ob eto de este

contrato de compraventa , tiene una superficie de OCHO



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO

MIL METROS CUADRADOS ( 8000 M2 ) y se halla comprendido

dentro /<:ha los siguientes linderos y dimensiones;

NORTE.- Con propiedad del Señor José Flores; SUR.-

Con calle pública ; ESTE., Con propiedad del Señor

José Flores ; y, OESTE.- Con herederos de Rafael

Parra .
QUINTA.- PRECIO - El precio de los derechos y

acciones equivalentes al tres punto veinte y uno por

ciento (3.21%) ob eto de esta compraventa , se

estipula en la cantidad de UN MIL QUINCE DOLARES

AMERICANOS, pagaderos de contado que los vendedora

Señora ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA, declara

tenerlos recibidos a su entera satisfacción por parte

de los cónyuges señores; JOSE FRANCISCO SUAREZ

RODRIGUEZ Y CARMEN AMELIA SAMPEDRO RODRIGUEZ , ein que

en lo posterior se realice reclamo alguno por ser el

precio .iusto establecido entre las partes. SEXTA.-

TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- En cuya virtud dándose por

pagada de dicho precio la vendedora señora ALEXANDRA

MARIBEL BASTIDAS ESTRADA, transfiere el dominio y

posesión de los derechos y acciones vendidos con sus

usos, servidumbres y todo lo que le es anexo, a favor

de los cónyuges señores ; JOSE FRANCISCO SUAREZ

RODRIGUEZ Y CARMEN AMELIA SAMPEDRO RODRIGUEZ , conforme

consta de certificado conferido por el Señor

Registrados de la propiedad que se agrega, quedando sin

embargo a vendedora su.jeta al saneamiento de acuerdo a

la le,. SEPTIMA.- ACEPTACION E INSCRIPCION.- Las

parte aceptan el total contenido del presente



contrato por estar otorgado en seguridad de sus

intereses ,quedando autorizados los compradores a

inscribir el mismo en el Registro de la Propiedad del

Cantón Quito. OCTAVA .- DOMICILIO.- En caso de

controversia judicial que se derive del presente

contrato las partes renuncian fuero y domicilio

sometiéndose a los jueces de lo civil del Cantón Duito

y al trémite eñecutivo o verbal sumario a elección del

actor. NOVENA.- CLAUSULA ESPECIAL.- Para una futura

partición y cuando se obtenga la respectiva

autorización municipal de fraccionamiento , a los

cónvuses Señores : JOSE FRANCISCO SUAREZ RODRIGUEZ Y

CARMEN AMELIA SAMPEDRO RODRIGUEZ , le corresponderá.un

lote de terreno, signado como lote veinte y uno R' de

la cabida de ciento noventa y nueve metros cuadrados

,con setenta y cinco centimetros cuadrados ,

comprendido dentro de los linderos siguientes ; norte.-

con el lote de terreno número veinte y tres , en la

lon.gitud de diecisiete metros: sur.- con el lote de

terreno número diecinueve , en la longitud de

diecisiete metros ; este.- con propiedad del Señor

José Flores , en once metros setenta y cinco

centimetros de longitud ;y, oeste.- con calle

pública en la longitud de once metros setenta y cinco

centimetros. DECIMA.- GASTOS.- Los gastoe que demandare

la presente escritura será de cuenta y cargo de los

compradores excepto el pago de plusvalia que será

cancelado por la vendedora en caso de generarse.



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO

Agregue usted Señor Notario las demás cláusulas de

estilo que considere necesarias para la plena validez

de este contrato. Hasta aqui la minuta que queda

elevada a escritura pública, la misma que se encuentra

firmada por el doctor Guido Arteaga con matricula

profesional número seis mil doscientos noventa y ocho

del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para la

celebración de la presente escritura pública, se

observaron todos los preceptos legales del caso; y,

leida que les fue a los comearecientes integramente por

mi el Notario, se ratifican en ella y firman conmigo en

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-

ALEXANDRAMARI EL BASTIDAS ESTRADA

[7¤ÿJSOPS-3

& t'ra SUARE RODRIGUEZ

CARMENAMELI SAMPEDRO RODRIGUEZ
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DIRECCION GEb(ERAL:DE ßEGIS,TROglV1L 0 SŒ050
.

. IDENTIFICACION Y:,CEDgLACION g .
g. 1 :-3 (-'

, .4.
-

COPIA INTEGRA NACI MTR DE

REPUBLICA DEL ECUADOR con SUSINSCRIPCION

AL REVERSO

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Tu.uot.ALIUn

INSCRIPCION DE MATRIMONIO Tomo 3.............. Pág ..17.A......Acta
...3.7.4.......

En .9.R.T.. ...................................... provincia delm.bat.UI'B-................................., hoy dia sei.s...................................de
....ËB .Ÿ-.................................... de mil novecientos ......... .2.9.... .i.À....¾9..........................., Elque suscribe, Jefe de Registro Civil,
extiende la presente acta del matrimonio de: *

O ELOS EXILIO A.LDANOMBRESY A PELL IDOSDELCONTR AYENTE : ............ . T...............................................T........................................................nae idoen

.4.9. . ..YAX'....Q.M.Chi......., el ....22... de .......,j'llio..................... de 19 .6.3, de nacionalidad .-Scua..torima............, de
profesiòn .....$.WP.S.§.4.4.9..................................,con Cédula No. . .....)..Ï.O.S.Ô.9.Ô.9.3...5....,domiciliado en ........EC.M.a 1:Ori.ST.S......, d

estado anterior . i.Ï.9.F..9..$. .9................; hijo de .....:..t.. ......................................................................................................... y
.Q..TM.W....WiB.'.f.5k..AÀ.0..4.W......................................................................... NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE:

AM.JÙDRA..¾.3.IBE...EASTI.TUŒ...EsiBALA............. nacida en Chillaus-S-..Bo-li.va::--------, el .26.......de

f.e Dr.er.o...........................:........ de 19 .p., de nacionalidad -Eeãá-iori wa......................,de profesión ······c eme" cie:- e.. con

CédulaNo. .....l..Ï..]..I.Ë.$.6..l.i....)...........:..,domiciliada en .....I.S.T.E............................:......, de estado anterior ..8..9. .M.T.S...................;
hija de Se.gg.do Alirio Bastidas Hernandez y de .,...S.R.mi.e.....2.4.bi.o.La.....3et.r.a.d.R...Q.al.e.=..s
LUGARDEL MATRIMOÑIO: ...I.'carte........----.------------------......FECHA: .06....y.mig..- - 2001----------------------------------------------------

En este matrimonio reconocieron a su .... hij ..... ........ llamad ........................................................................................................ ........

. BSEßVACIObiES:

FIRMAS:

27EN 0



IVIUNIGIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANAFINANCIERA

QUITO TRANSFERENCIA DE DOMINIO
Distrito Metropolitano

TRAMITE No. 14972
Quito, a 10 de noviembre 2006

:ÑOR
ËGISTRODE LA PROPIEDAD
(ESENTE.-

)NGO EN SU CONOClMIENTOEL TRMITE QUE SE DIOA LA ESCRITURA DE

COMPRA VENTA DD Y AA

JE OTORGA : BASTlDASESTRADA ALEXANDRA MARIBEL

¯AVOR DE : SUAREZ RODRIGUEZ JOSE FRANCISCO

30 : TERRENO ÁREA : 8000M2

JANTIA : $1015,00 ALICUOTA :

'EDIO NO. : 5149507 PORCENTAJE 3,21% DD Y AA

VALOR DEL IMPUESTO IMPUESTO EXONERADO
CAUSADO

UTILIDAD USD $0,00 XXXXXX

ALCABALA USD $10,15 ****************************

tentam e



Disuelto por sen::::ia de Divor:io del 1 -
....................... con foera

.. .... cuya copia se at:hiva.

........ de ................................................ de 1.9 ........

f) ........

Jefe de Oficina

en
tu La separaci.5n conyugaf judicialmente au:oriz.ida de ses courayentes del preser.:: ma:-.roonio, thã declarad2 median:

setencia del Juo ...--
....... con fe:h.1

.......... ... . . . .. ........................ cuya copia se r:Lava.

.. . .................... de ....................... ........................ de i.9 .......

0 .. ..

Jefe de Oficina
C.. - - -

Se declaró la nulidad de es:e maximocio mediante seteccia del Juez ........

O . .

-.. ................. . ...................... Con teena ......................... ... . . ............................. cuy2 copia se archiva.

......... de ................................................ de 1.9 .....

L) ......

Jefe de Oficirpy

PARTWEXic NACIONA.. Œ PESTS¯RG CL'IL CË. A"O dia=¾ eseSit·:caPOblica celebrada
anta el ei,: P0bli,:o YiçÂai Â=i n Î. 2 200 ä:lara Disana LA

e an e. archiva core 1 9 20051 . M F NL GAI.



FECHA DE PAGO

10024770 . COMPROBANTÈ':DE COM 13/11/:2006

c49 9.'O4390853 NOggg:g,:E DF IGl.lEZ :ï0SE FTI:ANCISCO

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

SECR:lR E:D

AVALUO COMERCIAL EXO./REB A O IMPONIBLE EMI l N.. NUMERO DE F DI

Al .Ct lE L R CONCEPTO VALOR

SERV Ol A.DM:l.Nl.STRATI

TRANSACCION PAGINA DE VENÏANil.LABANCO CUENTA -TOTA

369784 1 8
PAGO TOTAL

vie .21 on Y AA (..!TG ST10 slo 35
sTRADA A).EXAiLORA MARn:EL. RESPQS BRE 4 1917.L.OO. PRED3 O '214950 bfTON1 .

Impreso en el INSTITUTO GEOGRAFICO MitlTAR Tell 2220360. OLafo RUC:1765007200001 Aci:1895

CONTRIBUYENTE



. . M. CONSEIO PROWINOIAL
BE PICHINCHA

ANO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO
2000 UUMPRUBAblTK DK COßRO ¿¾ l 1- D-

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTA

1704390853 SUAREZ RODRIGUEZ JOSE 2006-11-15- 1 a 1

alúo imponible ValorAnual Totalidad . Exoneración Rebaja Interés

1,ois.co ooo o.oo o.oo o.oo ooo

CONCEPTO Valo .10 Coactiva
1.80 v.OùTASAY TIMBREPROVINCIAL

Subtota!

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

arivas 1.90

TRANSACCION

VENTA BASTIDAS ESTRADA ALEXANDRA 280060

No.0 280 28 5 ||| \ |||\ \ggl DIREC NANCIERO

H. 00NSEJØ PROVINCIAL
BE PICHINCHA

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

CEDULAIRUC NOMBRES FECHA DE EM1SION No. DE CUOTAS

Avalúo Imponible - Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

1,0b.00 0.00 ' 0.00 0.00 0.00 1 0 00
I

CANCELACION:REGISTROS 1-E Co activaCONCEPTO Valor
1.80 --

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subtotal

o

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION

VENTA BASTIDAS ESTRADA ALE%ANDRA 280062

028O286 \lEMll\l\M\\MI DIRECT FINANC ERO



- REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

o.i 400.i.\l'ku rissa CERTIFICADO No.: C502lS662001
FECHA DE INGRESO: Ol/l l/2006

CERTIFICACION

Referencias: 26/10/2006-P-65574f-27020i-69895r
Tarjetas:;T00000174387;
Matriculas:;O
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:]

.

Inmueble ubicado en el Sector Urapamba, de la parroquia EL QUINCHE de este Cantón.
b.-PROPIETARIO(S):
Señora ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA, casada, pero disuelta de la
sociedad conyugal, mediante escritura otorgada ante el Notario Vigésimo Séptimo del Cantón
Quitode fecha veinte de eneró del dos mil seis, marginada en el Registro Civil el veinte y
cinco de enero del dos mil seis.
þ.-FORMA DE ADQUISICION Y ANTECED JUTES:
Adquirido medialite compra a los cónyuges Roque Fabián Novoa Sáncház y Susana Leonor
Ordóñez Moreno, según escritura otorgada el veinte de octubre del dos mil seis, ante el
Notario doctor Femando Polo, insenta el v'einte.y seis de los mistnos mes y año; adquirido por
compra a los cónyuges Eliecár Fermín CaNjalDuran y Blança Tarcila Puga Cajas y otros,
según escritura otorgada el catorce de octubre de mil noveciedos noventa y siete, ante el
notario doctor Raúl Gaybor,2inscritael seis de.noviembre de mil novecientos noventa y siete;
éstos por compra de derechos y acciones equivalentes a las diez doceavas partes, a Miguel
Puga Acosta y otros, el diez de noviembre de lnil novecientos ochenta y nueve, ante el notario
doctor Nelson Galarza, inscrita el veinte de.¯noviembredeFmismo año; y otra parte, en junta
de los vendedores, por herencia do MafíÿCijaQèiiirisentenciade posesión efectiva dictada
por el Juez Décimó Primero de lo. Civil de Pichincha, el veinte y cinco de febrero de mil
novecientos ochenta y siete, inscrita el trec¾d niario del mismo año; habiendo el causante
adquirido en junta de Miguel Puga, por ción en la partición celebrada con Nicolás
Intriago y otros, el veinte y nueve de juniS I novecientos cuarenta y seis, ante el notario
doctor Daniel Hidalgo, inscrita el diez ÿšëls..ej lio del mismo año.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIOÑËS:
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE'GILO/AMENES HAN SIDO REVISAD S HASTA EL
1 DE NOVIEMBRE DEL 2006 ocho aan.3 .

Responsable: G NNY QUISPE

REGISTRO DE LA
PROPIEDAD QUITO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSA.NENTE EXI.N12N DE RESPONS.\tWLIDAD AL CERTLFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



Se otorció ante mi., en fe de ello confiero esta

PRIMERA COPIA CERTIFICADA. DE COMPRAVENTA. otoroa

ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA., a favor de JOSE

FRANCISCO SUAREZ RODRIGUEZ Y SRA. debidamente firmada

y sellada en los mismos luga y fecha de celebración.

DR. FE ELMIR

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO

ŒlistnomtAPanPERABgno

llllllllllllllllllllllllllllllllllDD-0003583
R.P.Q.



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripci6n

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en e1:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 137, repertorio(s) - 84111

Matriculas Asignadas.- QUINCOOOO615 TRES PUNTO VEINTE Y UNO POR CIENTO de acciones
y derechos,Fincados sobre Inmueble ubicado en el Sector Urapamba, situado en la parroquia EL
QUINCHE, de este Cant6n

Martes, 26 Diciembre 2006, 03:39:53 PM

R

Öontratantes.-
BASTIDAS ESTRADA ALEXANDRA MARIBEL en su calidad de VENDEDOR
SUAREZ RODRIGUEZ JOSE FRANCISCO en su calidad de COMPRADOR
SAMPEDRORODRIGUEZ CARMEN AMBLIA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirán para cualquier trimite posterior

Responsables.-
Asesor.- MANUEL PÉREZ
Revisor.- DORIS VEGA
Amanuense.- ANDRÉS CUEVA

DD-0003583

IllllllllllllllllllllllllllllllilIIIII



260473

N JARIA VIGESIMASEPTIMA
DELCANTON QUITO

Br.FHlDi PPlaßEIIll
A CoplG: PRIMERA

De COMPRAVENTA

ALEXANDRA MARIBEL BASTIDA ESTRADA
Otorgado por:

BRACE CATALINA ALCAZAR VEGA

A favor de:
1 DE DICIEMBRE DEL 2006

El

Porroquia:
USD. 1.015

Cuantía:

. 1 DE DICIEMBRE DEL 2006
Quito, a

Clemente Ponce 329 y 6 de Diciembre (Edificio Acuarius)
Junto al Ministerio del Trabajo y Palacio de Justicia



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO

EXTRACTO

1. ACTO O CONTRATO

COMPRAVENTA

2. FECHA

OTORGAMIENTO: 1 DE DICIEMBRE DE 2.006

3. OTGRBANTES

CEDULA/RUC D APELLIDOS Y NOMBRES CALIDAD
PASAPORTE
171784475 1 ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS EXTRADA VENDEDORA
170697352 4 BRACE CATALINA ALCAZAR VESA COMPRADORy

4. OBJETO

COMPRAVENTA

5. CUANTIA

USD. 1015

6. UBICACION DEL INMUEBLE

CANTON: GUITO
PARROGUIA: EL QUINCHE
CALLE:



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

COMPRAVENTA

ALEKANDRA MARIREL RASTIDAS ESTRADA

A FAVOR DE

GRACE CATA NUAALCAZ

5

DI COPIAS 00-0003581

En la ciudad de Quito. Distrito Metropolitano, capital

de la República del Ecuador, hoy día viernes uno de

diciembre del año dos mil seis, ante mí, doctor

FERNANDO POD3 ELMIR, Notario Vigésimo Séptimo del

Cantón Guito, comparecen: La señora ALEXANDRAMARIBEL

BASTIDAS ESTRADA, casada, pero disuelta la sociedad

conyugal, por una parte en calidad de vendedora y por

otra parte la Señorita GRACE CATALINA ALCAZAR VEGA, /

soltera, en calidad de compradora. Los comparecientes

son de nacionalidad ecuatoriana, legalmente capaces

para contr ry obligarse, a quienes de conocerlos doy

fe, bien instruidos por mi el Notario en el objeto y

resultadps d esta escritura pública, a la que proceden

de conform ad con la minuta que me presentan para que

eleve a scritura pública, cuyo tenor literal es el

siguien : SENOR NOTARIO.- En su registro de escrituras

públic s sirvase extender una de compraventa contenida

en ls cláusulas siguientes: PRIMERA.- COMPARECIENTES.-



La señora ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA, casada.

pero disuelta la sociedad convugal , por una parte en

calidad de vendedora y por otra parte la Señorita GRACE

CATALINA ALCAZAR VEGA, soltera, en calidad de

compradora. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- La señora

ALEXANDRAMARIBEL BASTIDAS ESTRADA, es propietaria de

un lote de terreno ubicado en el sector conocido como

Uravamba de la parroguia el Quinche de este Cantón

Guito , Provincia de Pichincha, el mismo que lo

adquirió por compra a los Señores cônyuges : ROGUE

FABIAN NOVOA SANCHE2 Y SUSANA LEONOR ORDOREZ MORENO,

mediante escritura pûblica otorgada el veinte de

octubre del dos mil seis , ante el Notario Vigèsimo

Séptimo del Cantón Quito , Doctor Fernando Polo

Elmir, inscrita en el Registro de la Propiedad el

veinte y seis de octubre del dos mil seis .
TERCERA.-

COMPRAVENTA.- Con estos antecedentes, la señora

ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA , da en venta y

perpetua ena,ienación sin reserva de derecho alguno el

tres punto•veinte y uno por ciento (3,21%), sobre el

lote de terreno , ubicado en el sector Urapamba, de la

Parroquia el Quinche , de este Cantón Guito . Provincia

de Pichincha , descrito en la cláusula de antecedentes

a favor de la Señorita GRACE CATALINA ALCAZAR VEGA.

CUARTA.- EXTENSION Y LINDEROS.-El inmueble objeto de

este contrato de compraventa , tiene una superficie de

OCHO MIL METROS CUADRADOS ( 8000 M2 ) y se halla



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

dimensiones : NORTE.- Con propiedad del Señor José

Flores; SUR.- Con calle pública : ESTE.- Con

propiedad del Señor José Flores : y, OESTE.- Con

herederos de Rafael Parra .
GUINTA.- PRECIO.- El precio

de los derechos y acciones equivalentes al tres punto

veinte y uno por ciento (3,21%) ob eto de esta

compraventa , se estipula en la cantidad de UN MIL

QUINCE DOLARES AMERICANOS, pagaderos de contado que

los vendedora Señora ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS

ESTRADA, declara tenerlos recibidos a su entera

satisfacción por parte de la Señorita GRACE CATALINA

ALCAZAR VEGA, sin que en lo posterior se realice

reclamo alguno por ser el precio justo establecido

entre las partes. SEXTA.- TRANSFERENCIA DE DOMINIO.-

En cuya virtud dándose por pagada de dicho precio la

vendedora señora ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA,

transfiere el dominio y posesión de los derechos y

acciones vendidos con sus usos, servidumbres y todo lo

que le es anexo, a favor de la Señorita GRACE CATALINA

ALCAZAR VEGA, conforme consta del certificado conferido

por el Señor Registrador de la propiedad que se agrega,

quedando sin embargo la vendedora sujeta al saneamiento

de acue do a la ley. SEPTIMA.- ACEPTACION E
i

INSCRIP IO .- Las partes aceptan el total contenido

del pre nte contrato por estar otorgado en seguridad

de sus ntereses ,quedando autorizada la compradora a

inscr ir el mismo en el Registro de la Propiedad del

Cant n Quito. OCTAVA .- DOMICILIO.- En caso de



controversia Sudicial que se derive del presente

contrato las partes renuncian fuero y domicilio

sometiéndose a los dueces de lo civil del Cantðn Quito

v al trámite eñecutivo o verbal sumario a elección del

actor. NOVENA.- CLAUSULA ESPECIAL.- Para una futura

partición y cuando se obtenga la respectiva

autorización municipal de fraccionamiento , a la

señorita GRACE CATALINA ALCAZAR VEGA , le corresponderá

un lote de terreno, signado como lote veinte y tres ,

de la cabida de ciento noventa y nueve metros con

setenta v cinco centimetros cuadrados , comprendido

dentro de los linderos siguientes ; norte.- con el

lote de terreno número veinte y cinco , en la longitud

de diecisiete metros; sur.- con el lote de terreno

número veinte y uno , en la longitud de diecisiete

metros : este.- con propiedad del Señor José Flores ,

en once metros setenta y cinco centimetros de longitud

:y, oeste.- con calle pública en la longitud de once

metros setenta y cinco centimetros. DECIMA .- GASTOS.-

Los gastos que demandare la presente escritura será de

cuenta y cargo de la compradora excepto el pago de

plusvalía que será cancelado por la vendedora en caso

de generarse. Agregue usted Señor Notario las demás

cláusulas de estilo sus considere necesarias para la

plena validez de este contrato. Hasta aqui la minuta

que queda elevada a escritura pública, la misma que se

encuentra firmada por el doctor Guido Arteaga con



Dr. FERNANDOPOLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

noventa y ocho del Colegio de Abogados de Pichincha.-

Para la celebración de la presente escritura pública,

se observaron todos los preceptos legales del caso: y,

leida que les fue a los comparecientes integramente por

mí el Notario, se ratifican en ella y firman conmigo en

unidad de acþ de todo lo cual doy fe.-

ALEXANDRAMARIBEL BASTIÞAS ESTRADA

a ACE CATALINA ALCAZARVEGA
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. COPIA FNTEGRA NACI ATRL. DE
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IREPUBL I . DEL F A DOR

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDEN¯I'IFICACIONY a

INSCRIPClON DE MATRIMONIO Tomo .:i.............. Pág .3.7 A...... Acta
....37.4.......

En .I. .47.T.'..S.....................................provincia del-Lta-L'-RE................................, hoy dia sei.s.................................. de
....0Eli.9.................................... de mil novecientos .... .... .4... .À....99............... ........... , El que susee.'oe, Jet's de R.egist-o Civil,
extiende la prescate acta del matri:nonio de:

NOMBILES Y APELLlDOS DEL CONTRAYENTE: .......

.-
" " - - :7..7. .... . .....

.......................... nacido en

9 GT....Q.42 .i......, el ....2.9... de .......,j'll.i.o.................... de 19 6.3, de nacionalidad ..-Sc,:2.toria:Ta............. de,

profesión .....Ÿ.T-.9
. 9.................................,con Cëdula No. .:.....)..Ï $.9.3...$.....dorniciliado en ........ic.'.l.a.: D."i.2.La......, de

estado :uiterior 9 .Ê.$.9................;hijo de .....:..t..t..................................... ... ........................... .. ................... ......... le

....4Íñ.X.R..Â S.S............. ................................................................ NOMBRES Y .a ELLIDOS DE La CONTR.AYhnE:

RA...ICâ3.IBIL...EASTID.A.S...ESTELE.L........... nacida en C'ai.i.l.a.ne.s...-Eolisa-r......-. el .2,6.......de

orar e.... ........ ..................... de 19 . .7., de nacionalidad -Ee-iito ri-ama............... ....... de profesión ......gy. .. con

Cécula No. .. ..Î..Ï..Î.. .$.$..Î.2....)..............,domiciliada en .....I.SE.E.B...........................:......,de estado anter:or ..99 .................;

hija de 6.§.BM.9....f.÷..i.fi.9....§.Ì. .

4.§....SaM.M.§.4...........y de ....59.mi.¾......f.4ti91,S...5.5 ...Q.al.e.S

LUGA.R DEL MATIUMCNIO: .. Carra...................................... FECHA: .0 ..- si-c.... . 2091...........
En este matrimor.io recoc acieron a su .... hij ..... ....... llamad .......................................

. .... ... .. .......... .......... ............../.

OBSES. CIONES:

FIRMAS:

ST



Disuelto por sentencia de Divorcio del Juez
......................................................................................................... con fecha

-----
· · ·

··-.........................,........................................ cuya copia se archiva.

....................................... de ......,,............,........................... de 1.9 ...........

0 -----..-------------------------· ---------------------------·-·-·-·········--·--···---·-

Jefe de Oficina
(n -

uJ La separaciòn conyugal judicialmenteautorizada de los contrayentes del presente matrimonio, t'uë declarada mediante
setencia del Juez

----............................................................................................................................................ con t'echa
------...........

-···--·····-----..............................................................................cuya copia searchiva.

...........................................de................................................de 1.9...........

f)....................................................................---..................

Jefe de Oficina

Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante setencia del .fuez
.............................................................................,,......

-
--..............

--·-·

···-··------........... con fecha ..................................................................... cuya copia se archiva.

--......................................... de ................................................ de 1.9 ...........

û.
(n
LJ () .........................................................................................

Jefe de Ofici

PAT4ENTO NAPÃONA.Œ PEGÏ5T. C UI C 20F Mediante es it-ra pÔblicacelebrada
a.- a el %±ario POblico Vig$aim Sp'ti o de A 20Co. declara Disuelta LA
SCCEDA3 CN'tt-02- formada oor los con .-

CARLÒbcME A..DAS Y A.EXAt.'O A NMIF.I.. SAsiIDAS ËS-

rt su or-ghd a J a igua
todasy cad: . NOTARIA

-- ¿. . . Hurtado --:---

L CA.1TON QUIT
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DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERAQUITO TRANSFERENCIA DE DOMINIO
Distrito Metrop3\ltano

TRAMITENo 14980
Quito, a 13 noviembre 2006

EÑOR
lEGISTRO DE LA PROPIEDAD
'RESENTE.-

ONGO EN SU CONOCIMIENTOE. TRMITE QUE SE DIOA LA ESCRITURA DE

COMPRA VENTA DD Y AA

2UE OTORGA : SASTlDAS ESTRADA ALEXANDRA MARIBEL

\ FAVOR DE : ALCAZAR VEGA GRACE CATALINA

¯lPO
: TERRENO ÁREA : 8000M2

3UANTIA : $1015,00 ALICUOTA :

'REDIO NO. : 5149507 PORCENTAJE 3,21% DD Y AA

VALOR DEL IMPUESTO IMPUESTO EXONERADO
CAUSADO

UTILIDAD USD $0,00 N.E.H.G.

ALCABALA USD $10,15

Atentamente -

JEFE DE TRANSFERE 'lÑD DOMINIO
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CE . NOM

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

SE.CTOR ECO.

AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMI I N NUMERO DE E-DI

AI..f. c \/ALOR
. .

CONÇEPTO VAI..OR

Skl i. i ADNI.lilslii 11 ,,20
'

TRANSACCION PAGINA DE VENlANILLABANC CUENTA ...
,

SUB TOTAL

891 -

.1 . OS
.. .. .... ........ --. .-..-.......-....,... ... -.....-, -.-..... - . PAGO TOTAL .

::... ::I T DD Y AA OT:::: BASTIDAS $10. 35
l·:ADA.:ThLJiXAi;tBRO:. MPdÙD L. . .. RESPONSABLË
F 11; 1(s:I ,,,00 Ff :DTD- L4' GARCES N )llI

No. 5914 61 . :llÏ[IÎ ÎÏÚ
iii.i.UT.fiiii ñiiiiñófäïiäinï ia \üii i3i,..6 (.2.Tùì. ûi.i Fi:F.ïs illiaV .

,
a .

CONTRIBUYENTE



H. CONSEIO PHOVINCIAL
DE PICHINCHA

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO
2 COMPRDEANTELECOBRO 2CG5]TR5

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No OE CUOTAS

Trm cxzTovsræKcr RTTS

Avdúo impon be Valor Anua Totandad Exoneración Reba a interes

1,015.00 0.00 0.00 0 00 0.00 0 00

CONCEPTO CANCELACION: ALCABALAS2004 valorO.10 Coactiva

Leo 0 00
ASA YT MBRE PRO NClAL

Subtota

Cobrado por No. Ventani la Banco Cuenta Pago tota
arivas 1.90

TRANSACCl N

vurA BASTIDAS ESTEDA ADDOURA 280091

No. DIR CTOP F NANC

H. CONSEIG PROVINCIAL
DE PICHINCHA

AÑO DIRECCION FiNANCIERA A DE
ROBANTE DKCOBRC 11¯TS

T7061735 LWVEGA GRACE TT¯15-
iT

a Irnponib e Va or Anual Tota d E neración Reba a interés

CANCELACION REGISTRos 1.02 Coact vaCONCEPTO Va or
.80

MS-
TASA N TIMBRE PRO NC L

Subtota
voo

Cobrado por No. Ventanlla Banc uenta Pago Total
182

TRANSACC ON

1tili lii"Miltil1m¾ll1 filllTITITilf



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

. ..
..

......,,.. CERTIFICADO No.: C3021S662001
.

,s.,,,.....

FECIIA DE INGRESO: 01/11 2006

CERTIFICACION

Referencias: 26/10:2006-P-65574f-27020i-69895r
Tarjetas:;T000001743ST;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Ca.ntón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
inmueble ubicado en el Sector Urapamba, de la parroquia EL QUINCRE de este Cantón.
).- PROPIETA.RIO(S):
Señora ALEXANDRA MAIUBEL BASTIDAS ESTRADA, casada, pero disuelta de la
sociedad conyugal, mediante escritura otorgada ante el Notatio Vigësimo Séptimo del Cantón |Quitode fecha veinte de enero del dos mil seis, marginada en el Registro Civil el veinte v 1
cinco de enero del dos mil seis. -

3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTE.CEDENTES:
Adquirido mediaitte compra a los cónyuges Roque Fabián Novoa SáncÙezy Susana Leonor
Ordóñez Moreno, según escritura otorgada.el veinte de octubre ·del dos mil seis, ante el
Notario doctor Femando Polo, inscrita el vej.nte y seis de los mismos mes y año; adquirido por
compra a los cónyuges Eliecer

Fermín.CaNajil_^Duran
y Blanca_Tarcila Puga Cajas y otros,

según escritura otorgada el catorce·de och.tbre de mil noveole.htos noventa y siete, ante el
notario doctor Raùl Gaybor, inscrita'el seis de noviembre de mil novecientos noventa y siete;
éstos por compra de derechos y acciones equivalentes a .las diež doceavas partes, a Miguel
Puga Acosta y otros, el diez de noviembre de mil novecientds oclienta y nueve, ante el notario
doctor Nelson Galarza, inscrita el veinte.ile ñoviem,bre deFmismo año; y otra parte, en junta j
de los vendedores, por herencia de NíkÑa*C.ijas šfgüri sëntendia de posesión efectiva dictada i
por el Juez Décimd Primero de lo Ci il de Pichincha, el veinte y cinco de febrero de mil
novecientos ochenta v siete, inscrita el trècä:dä rifarzo del mismo año; ha'oiendo el causante
adquirido en junta de Miguel Puga, por . 'ción en la partición celebrada con Nicolás
Intriago y otros, el veinte y nueve de ju '$ il novecientos cuarenta y seis, ante el notazio
doctor Daniel Hidalgo, inscrita el diez ÿTséis. io del mismo año.-

.- GRAVAMENES Y OBSERVACION.ES: -

NINGUNO.- LOS REGlSTROS DE GROMvíÉNES.HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
l DE NOVfEMBRE DEL 2006 ocho a.m. -

Responsable: VANNY QUISPE .

REGISTRO DE LA
PROPIEDAÒQUITO

LOS DATOS CONSIG.NADOS ERRÕNEA O DOLOSA.ilE.NTE E.XI.%1EN DE RESPONSABII.1DAD AL CERTIFIC.-iNTE

VALIDEL DEL CERTIVICADO 30 OtAS
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEI. CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD,tomo 137, repertorio(s) - 84404

Matrículas Asignadas.- QUINC0000615 El TRES PUNTO VEINTE Y UNO POR CIENTO (3.21 %)
de las acciones y derechos fincados sobre INMUEBLE ubicado en el Sector conocido como Urapamba.
situado en la parroquia EL QUINCHE de este cantón.

Miércoles, 27 Diciembre 2006. l 1:52:52 A M

ELR ' " ,1KR

Contratantes.- '---

BASTIDAS ESTRADA ALEXANDRA MARIBEL en su calidad de VENDEDOR

ALCAZAR VEGA GRACE CATALINA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- ANTONIO FLOR
Revisor.- DORIS VEGA
Amanuense.- LUIS MEDINA

DD-000358 1

IllllllliIIlillillIlill!IIllIllllllll!IIlII



NOTARIA VIGESIMA.SEPTIM
DEL CANTON QUITO

Br.FMA POluiMIII
A Copio:

PRIMERA \

De:
COMPRAVENTA

g Otorgado POEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA

- g A favor de?ILMER ANTONIO MORA BUAMAN

El. 1 DE DICIEMBRE DEL 2006

Porroquia: N

Cuantía: UDS. 1.045

Quit% Q DE DICIEMBRE DEL 2006

Clemente Ponce 329 y 6 de Diciembre (Edificio Acuarius)
Junto al Ministerio del Trabajo y Palacio de Justicia
Telfs.: 2 552890 - 2 554772 - Fax: 2 554772

t



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

EXTRACTO

1. ACTO O CONTRATO

COMPRAVENTA

2. FECHA

DTORBAMIENTO: 1 DE DICIEMBRE DE 2.006

3. OTDRSANTES

CEDULA/RUC D APELLIDOS Y NOMBRES CALIDAD
PASAPORTE
171784475 1 ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS EXTRADA VENDEDORA
210005022 4 NILMER ANTONIO MORA BUAMAN CDMPRADDR
080199199 3 MERCY BUADALUPE DELBADO ERAZO CDMPRADDR

4. DBJETO

COMPRAVENTA

5. CUANTIA

USD. 1045

6. UBICACION DEL INMUEBLE

CANTON: GUITO
PARROGUIA: EL QUINCHE
CALLE:



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO 0409

COMPRAVENTA

ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA

A FAVOR DE

WILMER ANTONIO MORAGUAMAN

CUANTIA: USD. 1.045

DI COPIAS

D.A.

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital

de la República del Ecuador, hoy día viernes uno de

diciembre del año dos mil seis, ante mí, doctor

FERNANDO POLO ELMIR, Notario Vigésimo Séptimo del

Cantón Quito, comparecen: La señora ALEXANDRAMARIBEL

BASTIDAS ESTRADA, casada, pero disuelta la sociedad

conyugal, por una parte en calidad de vendedora y por

otra parte los señores WILMER ANTONIO MORAGUAMAN Y

MERCY GUADALUPEDELGADO ERAZO , solteros, en calidad de

compradores. Los comparecientes son de nacionalidad

ecua riana, legalmente capaces para contratar y

obl ga me, a quienes de conocerlos doy fe, bien

instru dos por mi el Notario en el obieto y resultados

de e a escritura pública, a la que proceden de

conf rmidad con la minuta que me presentan para que

ele e a escritura pública, cuyo tenor literal es el

si uiente: SENOR NOTARIO.- En su registro de escrituras

blicas sirvase extender una de compraventa contenida



en lás cláusulas siguientes: PRIMERA.- COMPARECIENTES.-

La señora ALEXANDRAMARIBEL BASTIDAS ESTRADA, casada,

pero disuelta la sociedad conyugal, por una parte en

calidad de vendedora y por otra parte los señores :

WILMER ANTONIO MORA GUAMANY MERCY GUADALUPE DELGADO

ERAZO , solteros, en calidad de compradores. SEGUNDA.-

ANTECEDENTES.- La señora ALEXANDRA MARIBEL BA3TIDAS

ESTRADA, es propietaria de un lote de terreno ubicado

en el sector conocido como Uravamba de la parroquia el

Quinche de este Cantón Quito , Provincia de Pichincha,

el mismo que lo adquirió por compra a los Señores

cônvuges : ROGUE FABIAN NOVOASANCHEZ Y SUSANA LEONOR

ORDOREZ MORENO, mediante escritura pública otorgada el

veinte de octubre del dos mil seis , ante el Notario

Vigésimo Sèptimo del Cantón Quito , Doctor Fernando

Polo Elmir , inscrita en el Registro de la Propiedad el

veinte y seis de octubre del dos mil seis .
TERCERA.-

COMPRAVENTA.- Con estos antecedentes, la señora

ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA , da en venta y

perpetua enadenaci6n sin reserva de derecho alguno el

tres punto treinta y uno por ciento ( 3,31%) , sobre

él lote de terreno , ubicado en el sector Uravamba, de

la Parroquia el Quinche , de este Cant6n Quito ,

Provincia de Pichincha , descrito en la cláusula de

antecedentes a favor de los señores : WILMER ANTONIO

'MORAGUAMANY MERCY GUADALUPEDELGADO ERAZO , en partes

iguales. CUARTA.- EXTENSION Y LINDEROS.- El inmueble

objeto de este contrato de compraventa , tiene una



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

superficie de OCHO MIL METROS CUADRADOS( 8000 M2.) y

se halla comprendido dentro de los siguientes lihdèros '

y dimensiones: NORTE.- Con propiedad del Seño -Jqpè

Flores: SUR.- Con calle pública ; ESTE.- Con

propiedad del Señor José Flores ; y, OESTE.- Con

herederos de Rafael Parra .
GUINTA.- PRECIO.- El precio

de los derechos y acciones equivalentes al tres punto

treinta y uno por ciento ( 3,31%) ob eto de esta

compraventa , se estipula en la cantidad de UN MIL

CUARENTA Y CINCO DOLARES AMERICANOS, pagaderos de

contado que los vendedora Señora ALEXANDRA MARIBEL

BASTIDAS ESTRADA, declara tenerlos recibidos a su

entera satisfacción por parte de los señores : WILMER

ANTONIO MORAGUAMAN Y MERCY GUADALUPEDELGADO ERAZO ,

sin que en lo posterior se realice reclamo alguno por

ser el precio .iusto establecido entre las partes.

SEXTA.- TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- En cuya virtud

dándose por pagada de dicho precio la vendedora señora

ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA, transfiere el

dominio y posesi6n de los derechos y acciones vendidos

con su sos, servidumbres y todo lo que le es anexo,

a fav r e los señores : WILMER ANTONIO MORAGUAMANY

MERCY G ADALUPE DELGADO ERAZO , conforme consta del

certi'i .ado conferido por el Señor Registrador de la

propi ad que se agrega, quedando sin embargo la
e

vend dora su,1eta al saneamiento de acuerdo a la ley.

SEP IMA.- ACEPTACION E INSCRIPCION.- Las partes

a entan el total contenido del presente contrato por



estar otorgado ën seguridad de sus intereses, quedando

autorizados los compradores a inscribir el mismo en el

Registro de la Propiedad del Cantón Guito. OCTAVA .-

DOMICILIO.- En caso de controversia .iudicial que se

derive del presente contrato las partes renuncian fuero

y domicilio sometiéndose a los Jueces de lo civil del

Cantón Quito y al trámi.te ejecutivo o verbal sumario a

elección del actor. NOVENA .- CLAUSULA ESPECIAL.- Para

una futura partición y cuando se obtenga la respectiva

autorización municipal de fraccionamiento , a los

señores WILMER ANTONIO MORA GUAMANY MERCY GUADALUPE

DELGADO ERAZO , le corresponderá un lote de terreno,

signado como lote veinte y cuatro , de la cabida de

doscientos ocho metros cuadrados con treinta y siete

centimetros cuadrados , comprendido dentro de los

linderos siguientes : norte.- con lote de terreno

número veinte y seis en la longitud de diecisiete

metros con setenta y seis centimetros : sur.- con el

lote de terreno número veinte y dos , en la longitud de

diecisiete metros, setenta centimetros : este.- con

calle pública en once metros setenta y cinco

centimetros :y, oeste.- con herederos de Rafael Parra,

en la longitud de once metros setenta y cinco

centimetros. DECIMA .- GASTOS.- Los gastos que

demandare la presente escritura será de cuenta y cargo

de los compradores excepto el pago de plusvalia que

será cancelado por la vendedora en caso de generarse.

Agregue usted Señor Notario las demás cláusulas de
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

estilo que considere necesarias para la plena valide

de este contrato. Hasta aquí la minuta que qu

elevada a escritura pública, la misma que se encuen

firmada por el doctor Guido Arteaga con matricul

profesional número seis mil doscientos noventa y ocho

del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para la

celebración de la presente escritura pùblica, se

observaron todos los preceptos legales del caso: y,

leida que les fue a los comparecientes integramente por

mi el Notario, se ratifican en ella y firman conmigo en

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-

U

ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA

WILMER ANTONIO MORAGUAMAN

MERCY G UPE DELGADOERAZO

1
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REPUBUCA DEL ECUADOR

- - cluononNIA s oso199 - 3 AITEfŠ
DELSADOERA20MERCYGUADALUPE PfflÁÑIA GUEHACER.DGNEJTICOS
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-, DIRE,CCION GENERA DE BEGISTROglVIL -|-N 65*ud: USN
- IDENTIF)CACI.ON YtCE LAGION (-)

.
f.)

.
:- 1-1 |-

-
.

- GOPIA INTEGRA NACI NIATRI.

REPUBLICA DEL ECUADOR co.M SUBINSCalPCION

AL REVENS

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION :u.uutAuuN

INSCRIPCION DE MATRIMONIO Tomo --3.............. Påg .17.4:...... Acta ...3.7.4.......

En .R.4X'.?'.â......,...............................provincia delaba.lmra..................................., hoy dia seis................................... de

....$¾$.9..................................... de mil novecientos ......... .9.9...0. .l....:49......-...----............., Et que suscribe, Jefe de Registro Civil,

extiende la presente acta del matrirnonio de: C*3.LOS DILIO ALDAS .

NOMBRESY APELLIDOSDELCONTR AYENTE.-

............ i'..........................................................................................................nacadoen

.4.9..$..i.Y.a:E....Q.R·.T.Chi......,el ....29... de .......121io................:.... de 19 6.3, de nacionalidad ...Scus.tor.iam.a............. de.
profesión.....9.WS.L..§.4..9.................................., con CédulaNo:.:.....)..7.9..$.S.9.Ô.9.3....5....,domiciliadoen ........EC.US.türia.ila....

estado anterior .4 .Y9..T..9..4.$.Ÿ................; hijo de .....f..:..t....................................--......................................-............................ y

.9..22.5.... .T.iS,..A1.0..4.S.............................................................................. NOMBR.ES·Y APELLIDOS DE LA CONTRA'fENTE:
ALßÚNDRA...b"J.RIBIL...BAST.IJ).C....ESS'RAna ........... nacida en Chil.laz:.e.a...Boliga::........., el .26.......de

5a.bz-a:-.o.............:.............:........de 19 .7.7., de nacionalidad -Eenio-ri-wa......................., de profesión · c omecciante. con

Cédula No. ..:..Ë.I..l..Ï.. .$.)..Ë....Î...........:.."domiciliada en ..T.NSE.T.§......:...........................,de estadoanterior ..8..9.1.$. .E.4..................;

hija de 6.9.9 4.9.... ...f..9.....R.E.Ì.i.4.4..... .9..TUS.UÑ.9.4...........y de .....S.9.min......f.4.big.14....ESA.I'. .da...GALS.P.-S

LUGAR DEL MATRIMOÑIO: ..I:ca.z'I'a...................................... FECHA: .06....juni-o.......2OO.1........................................................
En este rnatrirnonio reconocieron a su .... hij ..... ........ llamad ...................................---....................-.......................----.---.............,...--

.
. BSERVAClotiES:

..................................................................... ..... .... ....8...........................••-•••••••••••......••••••••...........................................................

EN 006



Disuelto por sentencia de Divorcio del Juez ...............-..-....-....-...----------.-..-------......-................... con fecha
................................................................................................... cuya copie se archiva.

........................................... de ................................................ de 1.9...........

Jefe de Oficina

co -

LU La separación conyugal judicialmenteautorizada de los contrayentes del presente matrimonio, fué declarada mediante
setene ia dei Jue z ................................................................................................................................................. con fecha
. - - - .............................................................................................................. cuya copia se areh iva.

........................................... de ................................................ de 1.9 ...........

Jefe de Oficina

Se declaró la nulidad de este matrirnonio mediante setencia del Juez .............................................................. .....................

-
------............................................... con fecha .........................................................:........... cuya copia se archiva.

........................................... de ................................................ de 1.9 ...........

CL.
CO

Jefe de Ofici

ŒPARÚ6IENÝ0NAr10N
.
(E JEGTST QUIE - R ON: dianip esegitu póblica enlabrada

ante el 4tario Publico Vigisimo Sptimo de n 2 200 declara Disuelta LA·
SocIEDAD COTRUGA.Formada por los entr a: CR A.CAS Y A. A NARIGEL BASTIDAS(Es

TRA04 ; Da conformidad con el ARr: Is .. 9 MBRE-1995

cumento que se archive cana l # 2005-1 14 !Pa M L.EFE LEGAL

RMON: I.a fotocopiaqu p code oc -oarada
.

non .n eiginal qu . 9 '. . o :guai en
- s. t3tL y cad . -

Quito a, ....:. . ..
·---- "·--



MUNICÏPIODELDISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
DIRECCION GENERALADMINISTRATIVAFINANCIERA

VNSFERE ÁDEDo Trámite N°
. ..Ë. ..

Quito, a .: ..$....... de ....... WAE.8Mg..........del 200 . ..

Señor
REGISTRADOR DE LAPROPIEDAD
Presente.-

Pongoen su conocimientoel trámiteque se dioa la escriturade .............'..................................................................

Cuantia .. ....A...RÑ.p.Ÿ.9......................................Alicuota ......................................................................

Predio N'...Â.I..Ÿ.Ë..Ÿ..............................................Porcentaje ..ÂÀ.I. ...SÊ .................................

VAL.ORIMPUES10S
IMPUESIUSEXONERADOS

CAUSADOS

.. . . ... . .

..USD$ ___
M

AI.CABAI.AS USD$ $ 1
REGISTRO USD$ M

ntamep

JEFE D RANSFERENCIA IN r .

1MrftENu .UI.911CIPM.



DIRECCION CLAVECATASTRAL

SECTOR ECO.

AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. ALUO IMPONIBLE EMI I i 1/ NUMERO D F .

Al .C rQ VALOR . . CON EPTO
r

VAI.OR

SFRV i CI ADMINISTRA) I .20 .

TRANSACCION PAGINA DE
,

VENWELIA BANCO CUE A SUB-TOTAL

3697885 .- -
.. :l.. .98

-
. PAG TOTAL

V,TA ::1.3:!). DAA OTG BASTIDAS EST 47
RADA AI..EXANDRA.MAlìIßEL SB USDi
.04 5.70P5149507NO \ 27 REB40%1ER . RESPO

No. 5914159 ËÐ¾-maramwanauwammm:amraa:mmmmwiË

CONTRIBUYENTE



. H. CONSEJO PROVINCIA
DE PICHINCHA

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHADE PAGO
2006 COMPROBANTE DE COBRO 2006-11-15-

CEDULAIRUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

2100050224 MORA GUAMAN WILMKR 2006-11-15- 1 a 1

Avalúo Imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

1,045.00 0.00 0.00 40Do 004 0.00

CONCEPTO CANCILACION: ALCABALAS2M Valop 06 Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subtotal

o.co
Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

arivas 1.86

TRANSACClON

| VENTA BASTIDAS ESTRADA ALEXANDRA 280117

DIRE NA AO

H. CONSE.iO PROVINCIAL
i DE PICHINCHA

AÑO . DIRECCION FINANCIERA .FECHA DE PAGO
2006 CO1 ROBANTE DE COBRO 200& l1-15-

CEDULA/RUC . . NOMBRES FECHADE EMISION No. DE CUOTAS
2100050224 MORA GUAMAN WILMER 200G11-15- 1 a 1

Avalúo Irnponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaía Interés

1,045.00 0.00 0. 40.00 0.42 0.00

CONCEPTO CANCELACION: REGISTR S Valog.63 Coactiva

1.so --,m

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subtotal

o.oo
Cobrado por No. Ventanilla Bno Cuenta Pago Total .

2.43

TRANSACCION

VENTA BASTIDAS ESTRADA ALEXANDRA 280118

.
No. Comprobante

.

No. DIREC FINANCIERO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUlTO

,, CERTlFICADO No.: C502l866200l
FECHA DE INGRESO:Ol/ll/2006

CERTIFICACION

Referencias:26/10/2006-P-65574f-27020i-69895r
Tarjetas:;TOOOOOl74387;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:

.

Inmueble ubicado en el Sector Urapamba, de la parroquia EL QUINCHE de este Cantón.
.- PROPIETARIO(S):

Señora ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA, casada, pero disuelta de la
sociedad conyugal, mediante escritura otorgada ante el Notario Vigésimo. Séptimo del Cantón
Quitode fecha nÏÏntede enero del dos mil seis, marginada en el Psegistro Civil el veinte y
cinco de enero del dos mil seis.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido medialite compi·a a los cónyuges Roque Fabián Noga Sánch'ez y Susana Leonor
Ordóñez Moreno,-según escritura otorgada el veinte de octubin del is mil seis, ante el
Notario doctor Femando Polo, inscrita el v¾nte.y seis de los miÀaosmes y año; adquirido por
compra a los cónyuges Eliecer Ferraín Caßjú Diiran y BlanckTarcila Puga Cajas y otros,
según escritura otorgada .el catorce de octubre de inil novedeolosnoventa y siete, ante el
notario doctor Raúl Gaybor, inscrita-eEseis de noviembre de trill novecientos noventa y siete;
éstos por compra de derechos y acciones .eguivalentes a lagdiež_ doceavas partes, a Miguel
Puga Acosta y otros, el diez de noviembre delnil novecient(s élientay nueve, ante el notario
doctor Nelson Galarza, inscrita el .Ÿeinte 21enožiembredel mžimo año; y otra parte, en junta
de los vendedores, por herencia cNÉÌÊÌCÀjaf(ÂËtenSade posesión efectiva dictada
por el Juez Décimó Primero de lo CiŸi de Pidhincha l veinte y cinco de febrero de mil
novecientos ochenta y siete, inscrita el tr d arzo del mismo año; habiendo el causante
adquirido en junta de Miguel Puga, por .a jt cación en la partición celebrada con Nicolãs g
Intriago y otros, el veinte y nueve de junifdBSÚnõvecientoscuarenta y seis, ante el notano i
doctor Daniel Hidalgo, inscrita el diez ý de iÌdelmismo año.-
4.- GRAVAM TS Y OBSERVACIOÑËS:
NINGUNO.- S GISTROS DE GRA MÉNEŠ HAN SIDO REVISAD S HASTA EL
l DE NOVŒ IB DEL 2006 ocN• a.m
Responsable G VANNY QÚlŠPÈ

LOS DATOS CONStGNADOS ERRÒNE-i O DOLOSA lENTE ENI31EN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
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ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA, a favor de WIL ..

ANTONIO MORA GUAMAN, debidamente firmada y sellada en

los mismos luçiar y fecha de su :e ebraciónt---La

DR. LMIR

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO

RElilMROOELAPROPIEUABOWO

lilllllllllllllllllBlllllliDO-0003440
R.P.Q.



REGISTRODE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripci6n

Con esta fecha queda inserita la presente escritura en el:

REGISTRODE PROPIEDAD, tomo 137, repertorio(s) - 84040

- as Asignadas.- QUINCOOOO615 El TRES PUNTOTREINTA Y UNOPOR CIENTO(3.31%)
lacciones fincados sobreel INMUEBLE ubicado en el Sector conocido como Urapamba,EN parroquia EL QUINCHE de este Cant6n

Martes,26 Diciembre 2006, 02:33:58 PM

a' OR
· * :RADORDEMPROPEDADContratantes.- 4'"* ENCARGADO

BASTIDASEST EXANDRA MARIBEL en su calidad de VENDEDOR

MORA GUAMAN WILMER ANTONIO en su calidad de COMPRADOR
DELGADO ERAZOMERCY GUADALUPE en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le serviránpara cualquier trimite posterior

Responsables.-
Asesor.- ANTONIO FLOR
Revisor.- FRANKLIN YANEZ
Amannense.- KATTY SALGUERO

DD-0003440

lllllllllllllllllllllllllllllllllllllllIII



NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA
DEL CANTON QUITO

0r.FU ND0PDlalMIR
g Copia: SE UNDA

De:
COMPRAVENTA

ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADAOtorgado por:

EDISON FABIAN FLORES SAMPEDRO Y OTRA

A favor de:
1 DE DICIEMBRE DEL 2006

El

Parroquia:
uso. ions

Cuantía:

1 . DE DICIEMBRE DEL 2006Quito, a

Clemente Ponce 329 y 6 de Diciembre (Edificio Acuarius)
Junto al Ministerio del Trabajo y Palacio de Justicia



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO

COMPRAVENTA '

ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA

A FAVOR DE

EDISON FABIAN FLORES SAMPEDROY OTRA.

CUANTIA: USD. 1.085

DI COPIAS

D.A.

En la ciudad de Quito, Distrito Netropolitano, capital

de la República del Ecuador, hoy día viernes uno de

diciembre del año dos mil seis, ante mí, doctor

FERNANDO POLO ELMIR, Notario Vigésimo Séptimo del

Cantón Duito, comparecen: La señora ALEXANDRA MARIBEL

BASTIDAS ESTRADA, casada, pero disuelta la sociedad

convugal, por una parte en calidad de vendedora y por

otra parte los señores EDISON FABIAN FLORES SAMPEDRO Y

GABRIELA LUISA RIOS GORDON, solteros, en calidad de

compradores para cuyo efecto estipula a su favor la

Señora MARIA GEORGINA GORDON, casada con el Señor

CESAR .ERTO RIOS, conforme lo determina el artículo

mil ou tro .1entos sesenta y cinco del Código Civil. Los

compar.cientes son de nacionalidad ecuatoriana,

legalm .nt'. capaces para contratar y obligarse, a

quiene 1e conocerlos doy fe, bien instruidos por mi el

Notari en el objeto y resultados de esta escritura

pùbli .a, a la que proceden de conformidad con la minuta
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

5,71%)....sobeg el, .lote de .terreno , ub‡cado èn el

sector Uravamba, de la P,grpoquia el Quinche , _de este

Cantón Gy,ito . Provincia,.jp,g.ichincha , descrit en la

cláusula de antecedentep..a favor de los señores : los

señores : EDISGN- -. FABI . FLORES SAMPEDR ., . GABRIELA

LUISA RIOS GORDON , en p,artes iguales. ,.,..para cuyo

efecto estipula a su favor la Señora MARIA GEORGINA

GORDON.· CUARTA.- EXTENSION Y LINDEROS.-El inmueble

obdeto de este contrato de compraventa , tiene una

superficie de OCHO MIL METROS CUADRADOS( 8000 M2 ) y

se halla comprendido dentro de los siguientes linderos

y dimensiones: NORTE.- Cdn propiedad del Señor José

Flores: SUR.- Con calle pùblica : ESTE.- Con

propiedad del Señor José Flores: y, OESTE.- Con

herederos de Rafael Parra .
QUINTA.- PRECIO.- El precio

de los derechos y acciones equivalentes al cinco punto

setenta y uno por ciento (5,71%) obdeto de esta

compraventa , se estipula en la cantidad de UN MIL

OCHOCIENTOS CINCO DOLARES AMERICANOS, pagaderos de

contado que los vendedora Señora ALEXANDRA MARIBEL

BASTIDAS RADA. declara tenerlos recibidos a su

entera e tief cción por parte de los señores : EDISON

FABIAN FLORES SAMPEDROY GABRIELA LUISA RIOS GORDON ,

sin que enAo posterior se realice reclamo alguno por

ser el recio justo establecido entre las partes.

SEXTA.- TRANSFERENCIADE DOMINIO.- En cuya virtud

dándo e por pagada de dicho precio la vendedora señora

ALE ANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA, transfiere el
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

tres., en la longitud de diecisiete metros ; èËti.-
.

con propiedad del Señor José Flores , en veinte y tres

metros de longitud con cincuenta centimetros :y,

oeste.- con calle pública en la longitud de veinte y

tres metros con cincuenta centimetros. DECIMA .-

GASTOS.- Los gastos que demandare la presente escritura

será de cuenta y c.argo de los compradores e:.:cepto el

pago de plusvalia quesserá cancelado por la vendedora

en caso de generarse. Agregue usted Señor Notario las

demás cláusulas de estilo que considere necesarias para

la plena--.validez de este contrato.. Hasta aqui la

minuta que queda elevada a escritura pública, la misma

que se encuentra firmada oor el doctor Guido Arteaga

con matrícula profesional número seis mil doscientos

noventa y ocho del Colegio de Abogados de Pichincha.-

Para la celebración de la presente escritura pública,

.se observaron todos los preceptos legales del caso; y,

leida que les fue a .los
comparecientes íntegramente por

mí el Notario, se ratifican en ella y firman conmigo en

unidad de acto, de t.odo lo cual doy fe.-

ALEXAND 4 ARIBEL BASTIDAS ESTRADA

MARI J ORGINA GORDON 4//
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)IRECCION GENERALDE (IEGISIRO,CIVIL
DENTIFICACION Y,CEDi]LAC10N .1 .1 -

P NTEGRA . r D FU

REPUllLICA DEL ECUADOR S NS N

. AL REVERSO

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION YMúÄllO3
INSCRIPCION DE MATRIMONIO Torno ..}.............. Påg .3.7.A......Acta ...3.7.4.....

En Ô.ggl.'.R.....................................provincia delaba.bura....................-........... hoy dia sei.s.-.-............................. de

....ËÏ.Ë.9.................................... de mil novecientos ........ .9.9...gi.1
..¾9........................... . El que susenbe, Jefe de Registro Civil

extiende la presente acta del matrianonio de:
CARLOS E'.GLIO ALL\S .

NOMBRES Y APELI LDOS DEL CONTRAYENTE: .........................-...-............-.. ..-----. .....---....-...-............... nacido er

Yaf.... .41

......, el ....29... de ........julia..................... de 19 6.3, de nacionalidarl .Scus.toriana............., de
profesión ..-.9.4.9. 9..................................,con Cëdula No. .......!..72.93.269.3...].-., dorruciliado -n ........ßc.'.L?i3rie.:la....., de

estado ariterior 9.E..9.Ë.Ë.9................;hijo de .....T..:..t.........-..--...- ..------------------------ -----··-- ----- ---------- de

.Q.X'M.2....S.I. a... À.4.5......................................................................---.NOMBRES Y APELLlDOS DE LA CONTRAYENTE:

AL.SLAl RA...M.. 13.ET.a...B.13TI.D.kS....ES1'P.ADA............. nacida en Chi.1.1.RJ.e.s....Br.)liv.ar........, el .26.......de

Ob.nar.o..............- ------....:........ de 19 -1.7., de nacionalidad -Eeue.ier-i ans.....- --.-., rie profesiôn -- e 0¾Iterciettt.g.. con

Cédula No. ..:....f..Î..Ï..:1.6. .Ž....)...........:.., domiciliada en ....99E.E.9.... .. ... ..........., de estado anterior .§9À..f.9.E
..................;

hija de 4.9.99 9....4 .

T.i.9.... .§..LÃ.Ô.9,§....f.I.9.¾.G4.9.4........... y de .....Sg.imi.g......F4b.i,91.4....ES...I'.O. S.,.ML.e.g
LUGARDEL MATIUMO ÑlO: -- I.ba x:I: a..-...............-...-............FECH A: .0 6....þmig.......2O G.1........................................................
En este matrimonio reconociaton a .u .... hij ..... ........ flamad ......................................... ............... .... ................................. ...........

)BSERVACIObiES:

ARO20



Disuelto por sentencia de Divorcio del Juez .................
..................... con fecha

...... cuya copia se archiva.

...... de ....................... ... ................. de 1.9 ......

0 --

Jefe de Oficina

to
Lu La separación conyugal judicialrnenteautorizada de los contrayentes del presente matrimonio, fué declarada mediante

setencia del Juez .............. . . . .. . . .... ....................... con fecha
............ .... .. . ....................... cuya copia se archiva.

. ..................... de ................................................ de L.9 ........

0 .......

Jefe de Oficina

Se declaró la aulidad de este matrimonio mediaate setencia del Juez ........

....... con fecha ........................... . ........................ cuya copia se arcluva.

......... de ................................................ de 1.9 ........

0 --------------------- - ------- ---- ---- - - · --

Jefe de Ofici

ŒPART/REWTONACIONA..EE GI5TRO CIVIL QUE O . R/ZON: Mediang es itura p0blica eslebrada

ant.a el obtario POblico Vigsimo (ti.no de n -
" C- 200Û declara. Disuelta LA

SOCTEDADNNIUGk formada por los contr :: CARLO EMItT ALDAS Y ALEXA A MARIŒL BASTIDAS ES-

) conformidad con el ART: 18 n -19)

beamento que se archiva cone 1 0 1 . L L

020

ce

vito



QUITO
Distrito Metropolitano

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN FINANCIERA DE RENTAS

JEFATURA DE TRANSFERENCIA DE DOMINIO

Tramite No. 115086

Quito, 13 de Noviembre del 2006

Señores
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento que la escritura de: Compra Venta de derechos y acciones

Que otorga: Bastidas Estrada Alexandra Maribel
A favor de: Flores Sanpedro Edison Fabián y otro

Tipo : Terreno Área:8.000,00 metros

Cuantía: 1.805,00 Alícuota:

Predio No. 5149507 Porcentaje: 5,71% dd.aa.

VALOR DE IMPUESTO IMPUESTOS EXONERA
CAUSADO DOS

UTILIDAD US $ xxxxx Art. N.E.H.G.

ALCABALA US $ 18,05 Art.

Atentamente

JEFE DE RANSFERENCIA DE DOMINIO



n. t»Unacan rnUMENBERL
BE PICHINCHA

AÑO DIAECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO
2005 ¯«mRolorrznx coac ¯ 2005¯IT15-

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS17T35~57š¾
FEðITTSXEWBÏWÏEDISON 2006-11-15- 1 a 1

Avalúo imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja interés

1,805.00 0.00 0.00 0 00 0 00 0 00

CONCEPTO CANCELACION: ALCABALAS2006 Valog 18 Coactiva

1.80 ¯0 00 ~¯ ¯
TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subtotal

o.oo

Cobrado por No Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

arivas 1.98

TRANSACCION

VENTA BASTIDAS ESTRADA ALEXANDRA 280111

maammmmmmmam
No. DIREC OR FINANCIERO

H. CONSEIO PHOUINCIAL
DE PECHlNCHA

AÑO DIRECCION FINANCIERA - FECHA DE PAGO
2006 COMPRUBAN Œ DK CUBRU 2006- I 1- D-

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS¯T7TISFlü5 BRES SÃTvfPEDROEDISON 20 11-15- l a 1

Avalúo imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

1,805.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO CANCELACION:REGISTROS Valo .81 Coactiva
1.80 --900

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

arivas 3.61

TRANSACCION

VENTA BASTIDAS ESTRADA ALEXANDRA 280112

DIRE ERO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QL ITO

,,,.,...... CERTIFICADO No.: C502l8662001
...,"

FECHA DE INGRESO:0llll/2006 ·

CERTIFICACION '

Referencias:26/10/2006-P-65574f-27020i-69895r
;Tarjetas:;T00000174387;
Mgtriculas:;D

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida formacertifipa que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Inmueble ubicado en el Sector Urapamba, de la parroquia EL QUINCHE de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Señora ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA, casada, pero disuelta de la
sociedad conyugal, mediante escritura otorgada ante el NotarioViggimo.Séptimo del Cantón
Qunode fechadéinte de eneró del dos mil seis, marginada en el Registro Civil el veinte y
cinco de enero del dos mil seis.:°

-
.

· - :-.-
.

.

3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: . :

Adquirido mediafite compia a los cónyuges Roque Fabiån Nov,oa_SáncfÀzy Susana Leonor
Ordóñez Moreno,· según escritura otorgada;el. veinte de octubré :del dos mil seis, ante el
Notario doctor Femando Polo, inscritael vèiitte y seis de los mistnos mes y año; adquirido por '

compra a los cónyuges EÍiekerFermínÇÃÑiljËllDiirany Blaricà.T.ArcilaPuga Cajas y otros,
según escritura otorgada.eE atorce de ociubre d¾mil fioveolenisnoventa y siete, ante el
notario doctor Raûl Gayboi, ms,crita-el'seis de noviembre de riil novecientos noventa y siete;
éstos por compra .de derëchos y acciõnes.equivalentes a .las diëz doceavaspartes, a Miguel
Puga Acosta y otros, el diez de novièmbre de inil novecientón ocliénta y liueve,ante el notario

.
doctor Nelson Galarza, inscrità·el.veige'dè noviémbredeFiniárnoaño; y otra parte, en junta
de los vendedores, por herenciaágia js nèÎäde posesión efectiva dictada
por el Juez Décimö Primero de lo CiÑlde'Pidhiiláh ,,ël veinte y cinco de febrero de mil
novecientos ochenta y siete, inscritË¿Ít räaË.51 mismó año; habiendo el causante
adquirido en juntade Miguel Puga, por ión ein la pariiäión celebrada con Nicolås
lutriagoy otros, el veinte y nueve de j 'nhvecientos cuarerta y seis, ante el notario
doctor DanielHidalgo,inscritael diezy set

, ,
Ûdelmismoaño.-

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIOÑ)i'S:
NINGUNO.-LO -REGISTROSDE·°GRA3fA'ivÈNES.HANSIDOREVISADÖSHASTA EL
1 DE NOVIEM RÈDEL 2006 öcho 't - - 'l -

Responsable: OVANNYQUÍŠPÈ Û:. .

LOS DATOSCO%SIGN.-\DOSERRÒNEA O DOLOSA.t!ENTE E.\l.%iE.N DE RESPO.NSABILIDADAL CERTIFICANTE
V 41.1DEL DE'). CERTIVICADO 30 DI AS



Se otorció an te mí... en fe de ello corrfiero est.a

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA. DE COMPRAVENTA, otorcia

ALEXAHUPA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA, a favor de EDISON

FABIAN FI..ORES SAMPEDRO Y OTRA ,, debidamente ·firmada y

w÷.211ada en los mismos luctar y fecha de ce I.ehración.,

DR. FltR · A x!DO POLO ELMIR

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CAHTON QUITO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Rnzón de inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 137, æpertorio(s) - 84037

Matrículas Asignadas.-
QUINCOOOO615CINCO PUNTO SETENTA Y UNO POR CIENTO (5.71%) de las acciones y derechos
fincados sobre Inmueble ubicado en el sector conocido como Urapamba, de la parroquia EL QUINCHE

martes, 26 diciembre 2006, 02:33:04 PM

E R

Contratantes.-
BASTIDAS ESTRADA ALEXANDRA MARIBEL en su calidad de VENDEDOR

FLORES SAMPEDRO EDISON FABIAN en su calidad de COMPRADOR
RIOS GORDON GABRIELA LUISA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirán para cualquier trimite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- FRANKLIN YANEZ
Amanuense.- FERNANDA BUCIIELI

DD-0003436

lilllllllllllllllllllllllllllllllli



NOTARIA VIGESIMASEPTIMA
EL CANTON QUITO

,
0245146

lk.I Ni0PDLOEWIÊ
CopiO: PRIMERA

De COMPRAVE TA

ALEXANDR M IBEL BASTIDAS ESTRADA '
Otorgado por:

GRACE CAT I ALC A

A favor de:
30 DE NOVIEMBRE L 2006 /

El:

Porroquia:
UDS. 1.050

Cuantía:

, 30 DE NDVIEMBRE DEL 2006Quito, a

Clemente Ponce 329 y 6 de Diciembre (Edificio Acuarius)
Junto al Ministerio del Trabajo y Palacio de Justicia
Telfs.: 2 552890 - 2 554772 - Fax: 2 554772



Dr. Bonilla AbarcaJoséWashington
REGISTRODE LA PROPIEDADDELCANTONQUITO

,

' Vic ePiedrahita 359y Ponce
R.U.C.1701804393001 /( 5 .

Autoriza ón:11 32663 FACTURANo.: 2 5146 sooi o1
INSCRIPCIONES' N . Proforma: 00-0003573

Cédula RUC: 1706973324

cliente: A!...CAZARVEGA GRACE CATALINA

Ventanilla: 5

Contratos: COMPRAVO'¾ Subtotal
.

IVA
. ..

i
TOTAL

49.95
VALOR CANCELADO**49.95***

Observación:

Fechade entrega: 02Æne/2007

Hora de entrega: U:00

Ventanilla de entre a: e8
.. ORICINAL:CLIENTECOPIA:EMISOR <



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO

EXTRACTO

1. ACTO O CONTRATO

COMPRAVENTA

2. FECHA

OTORGAMIENTO: 1 DE DICIEMBRE DE 2.006

3. OTORGANTES

CEDULA/RUC D APELLIDOS Y NOMBRES CALIDAD
PASAPORTE
171784475 1 ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS EXTRADA VENDEDORA
170697352 4 GRACE CATALINA ALCAZAR VESA COMPRADOR

4. OBJETO

COMPRAVENTA

5. CUANTIA

USD. 1050

. UBICACION DEL INMUEBLE

CANTON: GUITO
PARROQUIA: EL QUINCHE
CALLE:



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO

COMPRAVENTA

ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA

A FAVOR DE

GRACE CATALINA ALCAZAR VEGA

CUANTIA: USD. 1.050

DI COPIAS

D.A.

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital

de la República del Ecuador, hoy día dueves treinta de

noviembre del año dos mil seis, ante mi, doctor

FERNANDO POLO ELMIR, Notario Vigésimo Séptimo del

Cantón Quito, comparecen: La señora ALEXANDRA MARIBEL

BA.STIDAS ESTRADA, casada, pero disuelta la sooledad

conyugal, por una parte en calidad de vendedora y por

otra parte la Señorita GRACE CATALINA ALCAZAR VEGA,

soltera; en calidad de compradora. Los comparecientes

son de nacionalidad ecuatoriana, legalmente capaces

para contratar y obligarse, a quienes de conocerlos doy

fe, bien instruidos por mi el Notario en el objeto y

resultados de esta escritura pública, a la que proceden

de conformidad con la minuta que me presentan para que

eleve a escritura pú.blica, cuyo tenor literal es el

siguiente: SEMOR NOTARIO.- En su registro .de escrituras

públicas sirvase extender una de compraventa contenida

en las cláusulas siguientes: PRIMERA.- COMPAREDIENTES.-

La señora ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA, casada,



pero disuelta la sociedad convugal, por una parte en

calidad de vendedora y por otra parte la Señorita GRACE

CATALINA ALCAZAR VEGA, soltera, en calidad de

compradora. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- La señora

ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA, es propietaria de

un lote de terreno ubicado en el sector conocido como

Urapamba de la parro<auia el Quinche de este Cantón

Quito , Provincia de Pichincha, el mismo que lo

adquirió por compra a los Señores cónyuges ; ROGUE

FABIAN NOVOA SANCHEZ Y SUSANA LEONOR ORDOREZ MORENO,

mediante escritura pública otorgada el veinte de

octubre del dos mil seis , ante el Notario Vigésimo

Séptimo del Cantón Quito , Doctor Fernando Polo Elmir

, inscrita en el Registro de la Propiedad el veinte y

seis de octubre del dos mil seis. TERCERA.-

COMPRAVENTA.- Con estos antecedentes, la señora

ALEXANDRA MARIBEL EASTIDAS ESTRADA , da en venta y

perpetua enajenación sin reserva de derecho alguno el

tres punto treinta y tres por ciento ( 3,33%), sobre el

lote de terreno , ubicado en el sector Urapamba, de la

Parroquia el Quinche , de este Cantón Quito , Provincia

de Pichincha , descrito en la cláusula de

antecedentes a favor de la Señorita GRACE CATALINA

ALCAZAR VEGA. CUARTA.- EXTENSION Y LINDEROS.- El

inmueble en el cual se encuentran fincados los

derechos y acciones que se vende, tiene una superficie

de OCHO MIL METROS CUADRADOS ( 8000 M2 ) y se halla



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

dimensiones: NORTE.- Con propiedad del Señor José

Flores: SUR.- Con calle pública; ESTE.- Con

propiedad del Señor Josè Flores : y, OESTE.- Con

herederos de Rafael Parra. GUINTA.- PRECIO.- El precio

de los derechos y acciones equivalentes al tres punto

treinta v tres por ciento ( 3,33%) objeto de esta

compraventa , se estipula en la cantidad de UN MIL

CINCUENTA DOLARES AMERICANOS, pagaderos de contado que

los vendedora Señora ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS

ESTRADA, declara tenerlos recibidos a su entera

satisfacción por parte de la Señorita GRACE CATALINA

ALCAZAR VEGA, sin que en lo posterior se realice

reclamo alguno por ser el precio justo establecido

entre las partes. SEXTA.- TRANSFERENCIA DE DOMINIO.-

En cuya virtud dándose por pagada de dicho precio la

vendedora señora ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA,

transfiere el dominio y posesión de los derechos y

acciones vendidos con sus usos, servidumbres y todo lo

que le es anexo, a favor de la Señorita GRACE CATALINA

ALCAZAR VEGA, conforme consta del certificado conferido

pop el Señor Registrador de la propiedad que se agrega,

g eaando sin embargo la vendedora sujeta al saneamiento

d 'acuerdo a la ley. SEPTIMA.- ACEPTACION E

I SCRIPCION.- Las partes aceptan el total contenido

d presente contrato por estar otorgado en seguridad

e sus intereses ,quedando autorizada la compradora a

inscribir el mismo en el Registro de la Propiedad del

Cant6n Guito. OCTAVA .- DOMICILIO.- En caso de



controversia dudicial que se derive del presente

contrato las partes renuncian fuero y domicilio

sometiéndose a los Jueces de lo civil del Cantón Duito

V al trámite ejecutivo o verbal sumario a elección del

actor. NOVENA .- CLAUSULA ESPECIAL.- Para una futura

partición y cuando se obtenga la respectiva

autorización municipal de fraccionamiento , a la

señorita GRACE CATALINA ALCAZAR VEGA , le corresponderá

un lote de terreno, signado como lote veinte y seis ,

de la cabida de doscientos nueve metros cuadrados ,

comprendido dentro de los linderos siguientes : norte.-

con el lote de terreno número veinte y ocho en la

longitud de diecisiete metros con ochenta y dos

centimetros : sur.- con el lote de terreno número

veinte y cuatro , en la longitud de diecisiete metros,

setenta y seis centimetros : este.- con calle pública

en once metros setenta y cinco centimetros :y, oeste.-

con herederos de Rafael Parra, en la longitud de once

metros setenta y cinco centímetros. DECIMA .- GASTOS.-

Los eastos que demandare la presente escritura será de

cuenta y cargo de la compradora excepto el pago de

plusvalia que será cancelado por la vendedora en caso

de generarse.Agregue usted Señor Notario las demás

cláusulas de estilo que considere necesarias para la

plena validez de este contrato.. Hasta aquí la minuta

que queda elevada a escritura pública, la misma que se

encuentra firmada por el don*=v i -
'

.



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

noventa y ocho del Colegio de Abogados de Pichincha.-

Para la celebración de la presente escritura pública,

se observaron todos los preceptos legales del caso: y,

leida que les fue a los comparecientes integramente por

mí el Notario, se ratifican en ella y firman conmigo en

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-

ALEXANDRAMARIBEL BASTIDAS ESTRADA,

GF .CE 'CATALINA ALCAZAR VEGA
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-'DIAE CCION GENERAljDE SEGIS,TRO CIVIL 0
1DENTIFtCACION Yt,CEQULACION

COPIA (NTEGRA NAC1 MATR C)É

REPUBLICA DEL ECUADOR con sus sca eclos

AL REvERSO

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVEL, IDENTIFICACION Y L

INSCRIPCION DE MATRIMONIO Tomo .y............. Pág .3.74...... Acta
...37.4......

En D.47.T.ä.. .....................
provincia deÏabatu.r2-.................................,hoy dia sei.s................................... de

....0 9............. .................... de snil novecientos .........i9.W... 9 .................... , El que suscribe, Jefe de R.egistro Civil,
extiende la presente acta del matrimonio de:

CARLOS LILIO ALDAS
NOMBRES Y APELLlDOS DEL CONTRAYENTE .....

...... naCLdO C3

9. 42....0.4 Chi......, el ....29.... de .......julio...............,..... de 19 .6.3, de nacionalidad ...Scua.to.r-iana........ ...., de

profesión .....f.W.9 .9.2 9..................................,con Cédula No. . .....)..Ï.O.9.9.6.9.3...5....,domiciliado en ........EC.'.l.a.tD.fia.D.

estado anterior .29..E9. i. .9,...............;
hijo de .....:..t..t........ . ..... ... .... ...... .

...............

,
de

M.W.... . E. .4 ...Ãl.d.R.S............ ............. ..
.................. . ...................... NOMBR.ES Y APELLlDOS DE LA CONTRA YEN . :

AL.KANDRA...MA.R.IBEL...BASTI.DA.S...E.S.TEini............ nacida en Chill.a.m.as....Eclivar...-----, el .26.......de

f.ebre.ro............. ............:........de 19.77., de nacionalidad.2,ede eriwa........ ......, de profesión eomBTCien66.. con

Cédula No. .... .. .. . . 2............... ..,
domiciliada en ...I.SE.EB . ...............:......, de estado anterior ..99 9.E. ..................;

hija de GŸ.a 9....A1 44 5.24.9.4........... y de .,..SG. Di.4.......FB oio.l.S...¾ c.S.da...Jale
LUGAR DEL MATRIMOÑIO: ...Itarra...................................... FECHA: .06....p.gi.e.......2OO1......
En este matrimonio reconocieron a su ... tuj ..... ........ Uamad .....

BSERVACIONES:

FTRMAS

RE STR

C



Disue\to por sentencia de Divorcio del Juez ..................- -- -
- - -

............:....... con l'echa
....... cuya copia se archiva.

...... de ....................... ..................... de 1.9 ..........

0 - ----.

Jefe de Oficina

en
tu La separación conyugal judicialmenteautorizada de los contrayentes del presente matrirnonio, fué declarada mediante

setencia del Juez .................. .. ...................... con fecha

............. .
.. ..................... cuya copia se archiva.

. .................... de ....................... ........................ de 1.9 ......

0 -------

Jefe de Oficina

Se declaró la nulidad de este matrimonio mechante setencia del Juez ........

........... ... . ..................... con fecha ....................... .. . ... ,.....,............... cuya copia se arctuva.

........ de .................. . .. ........................ de 1.9 ........

Jefe de Ofici

EEPARTMENTO NAr]ON/L CE PEG STRO CIVIL QUIT Co. R Ofh Medi.ante esegi.±a--a publica celebrada

añta el ½tario POblio Vigesimo SÔim de a uÈ 200 declara Disolta LA
50CEDAD rCNTUGL formada por los conte :: CARLOS EKILI ALDAS Y EXA A MARI 1. BASTIDAS ES--

\ RAZOM:La

/



' MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA

WNSFERENC ADEDOMINio Trámite N°
.. . . .

Quito, a ... ..... de .. .Q .L .¾...... del 200 .6.

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámiteque se dio a la escritura de . '.W.. Y i.... . . .....

Tipo . . ............ . .............. rea .. Û.
Cuantía

........ .......... . . . ......... lícuota .. .

Predio N .................... .. ........... je

VALORIMPUESTOS
IMPUEST S EXONERADOS

CAUSADOS

lHIUDAD USD $ Art.

ALCABALAS USD$ Art.

REGISTRO USD$ Art.

At tame
.9

FERENCIA )

.RENCIA ËMINIO

"IMPRENTA MUNICWI



...,
.0, FECHA DE PAGO

1 02477:.:'/ COMPR BANTE DE COBRO 13/11/2006

cé994 ipych 97: NOWS AR A GRACi C i si...INA

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

. SEl:TOR ECO.

AVALUO COMERCIAL EXO./REB AVALUO IMPON18LE EMISlpN . ,, NUMERO DE.RBEDJÇ ..

CONÇERTO VALOR .. . CONCEPTO VALOR

SER' I lO ORMIW18TRATI

TRANSACCION PAGINA DE VENTANiLLABANCO CUENTA SUB-TOTAL $ $1

.. PAGO TOTAL

RESPONSABLE
1 l'RE.01Ei HRD, 0109007 b.': C íoNTONIO

I-IIIIIIIIINo. 591416 4 ||\|\ DIRECTORA FINANCIE DE RENTAS
trnpreso en el INSTITUTO GEOGRAFICO AIILITARTelf 2220 160 Ouilo RUC,1768007200001 Aut 1895

CONTRIBUYENTE



. . H. CONSEIO PROVINCIAL
DE PICHINCHA

AÑO DIRECClON FINANCIERA FECHA DE PAGO

2006 COMPROBANTE DE COBRO 2006-11-15-

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

1706W3524 ALCA7AR VEGA GRACE 2006-11-15- 1 a 1

Avalúo imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

1,os2.oo ooo o.oo 40 oo o.o4 ooo
CONCEPTO CANCELACION:ALCABALAS2006 ValoO.06 Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL 1.80 0.00

Subtotal

o.oo
b No. Ventanilla Banco cuenta Pago Total

arivas 1.86

TRANSACCION

VENTA BASTIDAS ESTRADA ALEXANDRA 280115

No.0 321 ||§§Ñ DIREC NANC1ERO

H. CONSEIO PROVINCIAL
DE PICHINCHA

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

2006 COMPROBANTE DE COBRO 200&11-15-

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

1706973524 ALCAZAR VEGA GRACE 2006-11-15- 1 a 1 |
Avalúo imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

1,05100 0.00 0.00 40.00 0 42 0.00

CONCEPTO CANCELACION:REGIST S ValoÛ3 Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subtotal

ooo
Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

arivas 143

TRANSACCION



REGlSTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUlTO

CERTIFICADO No.: C502l866200\
FECHA DE INGRESO: Ol/l1/2006

CERTIFICACION

Referencias: 26/l0 2006-P-65574f 27020i-69895r
Tarjetas:;T00000174387;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de reviga'dos los indices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica qui
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDADA
Inmueble ubicado en el Sector Urapamba, de la parroquia EL QUINCHE de este Cantón.
p.-PSDPIETARIO(S):
Señ ra LEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA, casada, pero disuelta de la
sociedad conyugal, mediante escritura otorgada ante el Notario Vigésimo Séptimo del Cantón
Quitode fecha veÏntede eneró del dos mil seis, marginada en el Psegistro Civil el veinte y
cinco de enero del dos mil seis.
3.- FORMA DE ADQUISICÏON Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediaiite compra a los cónyuges Roque Fabián Novoa Sánchez y Susana Leonor
Ordóñez Moreno, según escritura otorgada.el v4inte_dfulclubcedel-des-mil- eis, ante el
Notario doctor Fernando Polosiascrita el yeinte y seis de los-mismormes.y-añ , adquirido por
compra a los cónyuges Eliecer Fermín Carvijal _Durany Blanca Tarcila Puga Cajas y otros,
según escritura otorgada el catorce'de octubre de mil novecierdos noventa y siete, ante el
notario doctor Raúl Gaybor, inscrita-el seis de noviembre de mil novecientos noventa y siete;
éstos por compra de derechos y acciones equivalentes a _las diez doceavas partes, a Miguel
Puga Acosta y otros, el diez de noviembre de lnil novecientos ochenta y nueve, ante el notario
doctor Nelson Galarza, inscrita el veinte de noviembre deEmismo año; y otra parte, en junta
de los vendedores, por herencia dà ifËÊCijadÈíünintenciade posesión efectiva dictada
por el Juez Décimo Primero de lo Civil -de Pichincha, él veinte y cinco de febrero de mil
novecientos ochenta y siete, inscrita eÏ trece:dä.marzo del mismo año; habiendo el causante
adquirido en junta de Miguel Puga, por ción en la partición celebrada con Nicolás
Entriagoy otros, el veinte y nueve de juniô i novecientos cuarenta y seis, ante el notario
doctorianiel Hidalgo, inscrita el diez y sei ulio del mismo año.-

GRAŸAMENES Y OBSERVACIOÑ,ES:
NINGUNO. LOS REGISTR.OSDE'GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL

DE NOV NIBRE DEL 2006 ocho a.m
Reigionsa le: OVANNY QUISPE

RÑGISTRO DE LA
PROPIEDAÓQUITO

LOS DATOS CONSIG.NADOS ERRÒ\E \O DOLOSAMENTE EXIME..N DE. RESPONSABILlDAD AL CERTIFICANTE
\ALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



Se otor.6 ante m:f... en fe de ello confiero esta

PRIMS.RA COPIA CERTIFICADA, DE COMPRAVENTA, otorga

ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA. a favor de GRACE

DR. · -:::RN- slDC POL ELMIR

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO

REil8TROOELAPROPIEDADOUITO

lillllllllllllllllllllllllllllll!DD-0003573
R.P.Q.



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 137, repertorio(s) - 84545

Matrículas Asignadas.- QUINC0000615 El TRES PUNTO TREINTA Y TRES POR CIENTO
(3.33%) DE DERECHOS Y ACCIONES, fincados en el inmueble ubicado en el Sector conocido como
Urapamba, de la parroquia EL QUINCHE.

Miércoles, 27 Diciembre 2006, 04:05:44 PM

OR

Contratantes.-
BASTIDAS ESTRADA ALEXANDRA MARIBEL en su calidad de VENDEDOR

ALCAZAR VEGA GRACE CATALINA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- ANTONIO FLOR
Revisor.- PEDRO CASTILLO
Amanuense.- KATTY SALGUERO

DD-0003573

Illlllllllllllllllllllllllllllllll



0244865

NOTARJA VlGESlMA SEPTIMA¢
05 CANTON QUITO

110 gia 0181001À:£¾1

De

LEXANDRA MARI EL B TIDAS ESTRADA
Otorgado por:

EL ANCA BERSABE SAMPEDR RODR I e y TRO

A raver cc
E NOVIEMBRE I LOS

UDS. 1 15

Cuanda:

DE DICIEMBRE DEL 2



Dr. FERNANDOPOLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

EXTRACTO

1. ACTO O CONTRATO

COMPRAVENTA

2. FECHA

OTORGAMIENTO: 1 DE DICIEMBRE DE 2.006

3. OTOR6ANTES

CEDULA/RUC D APELLIDOS Y NOMBRES CALIDAD
PASAPORTE
171784475 1 ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS EXTRADA VENDEDORA
170450544 3 BLANCA BERSABE SAMPEDRO RODRIBUEZ COMPRADOR
020039416 1 BENEDICTO ORTA MARTINEZ COMPRADOR

4. OBJETO

COMPRAVENTA

5. CUANTIA

USD. 1020

. UBICACION DEL INMUEBLE

CANTON: GUITO
PARRDOUIA: EL QUINCHE
CALLE:



Dr. FERNANDOPOLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO ..

-

COMPRAVENTA

ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA

A FAVOR DE

BLANCA BERSABE SAMPEDRO RODRIGUEZ Y DTRD

CUANTIA: USD. 1.015

DI COPIAS

D.A.

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolit.ano, capital

de la República del Ecuador, hoy di.a viernes uno de

diciembre del ano dos mil seis, ante mi., doctor

FERNANDO POLO ELMIR, Notario Vigésimo Séptimo del

Cantón Quito, comparecen: La seWora ALEXANDRA MARIBEL

BASTIDAS ESTRADA, casada, pero disuelta la sociedad

conyugal, por una parte en calidad de vendedora y por

otra parte los cányuges seWores BLANCA BERSABE SAMPEDRO

RODRIGUEZ Y BENEDICTO ORTA MARTINEZ, en calidad de

compradores. Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, legalmente capaces para contratar y

obligarse,. a quienes de conocerlos doy fe, bien

instruidos por mi el Notario en el objeto y resultados

de esta escritura pública, a la que proceden de

conformidad con la minuta que me presentan para que

eleve a escritura pública, cuyo tenor literal es el

siguiente: SEW°)R NOTARIO.- En su registro de escrituras

públicas s.frvase extender una de compraventa contenida

en las cláusulas siguientes: PRIMERA.- COMPARECIENTES.-



La seWora ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA, casada,

pero disuelta la sociedad conyugal, por una parte en

calidad de vendedora y por otra parte los cányuges

seWores BLANCA BERSABE SAMPEDRO RODRIGUEZ Y BENEDICTO

ORTA MARTINEZ, en calidad de compradores. SEGUNDA.-

ANTECEDENTES.- La seWora ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS

ESTRADA, es propietaria de un lote de terreno ubicado

en el sector conocido como Urapamba de la parroquia el

Quinche de este Canton Duito, Provincia de Pichincha,

el mismo que lo adquirió por compra a los SeWores

cányuges; ROGUE FABIAN NOVOA SANCHEZ Y SUSANA LEONOR

ORDONEZ MORENO, mediante escritura pública otorgada el

veinte de octubre del dos mil seis, ante el Not.ario

Vigésimo Séptimo del Cantón Duito, Doctor Fernando

Polo Elmir, inscrit.« en el Registro de la Propiedad el

veinte y seis de octubre del dos mil seis. TERCERA.-

COMPRAVENTA.- Con est.os antecedentes, 1.a seWora

ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA, da en venta y

perpetua enajenación sin reserva de derecho alguno el

tres punto veinte y uno por ciento ( 3,21%), sobre el

late de terreno, ubicado en el sector Urapamba, de la

Parroquia el Quinche, de este Cantón Quito,

Provincia de Pichincha, descrito en la cláusula de

antecedentes a favor de los cányuges seWores; BLANCA

BERSABE SAMPEDRO RODRIGUEZ Y BENEDICTO ORTA

MARTINEZ. CUARTA.- EXTENSION Y LINDEROS.- El inmueble

en el cual se encuentran fincados los derechos y

acciones que se vende, tiene una superficie de OCHO



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

MIL METROS CUADRADOS( 8000 M2 ) y se halla comprendido

dentro de los siguientes linderos y dimensiones :

NORTE.- Con propiedad del Señor Josè Flores: SUR.-

Con calle pública : ESTE.- Con propiedad del Señor

José Flores : y, OESTE.- Con herederos de Rafael

Parra .
QUINTA.- PRECIO.- El precio de los derechos y

acciones equivalentes al tres punto veinte y uno por

ciento ( 3,21%) obdeto de esta compraventa , se

estipula en la cantidad de UN MIL QUINCE DOLARES

AMERICANOS, pagaderos de contado que los vendedora

Señora ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA, declara

tenerlos recibidos a su entera satisfacción por parte

de los cónvuges señores : BLANCA BERSABE SAMPEDRO

RODRIGUES Y BENEDICTO ORTA MARTINEZ, sin que en lo

posterior se realice reclamo alguno por ser el precio

justo establecido entre las partes. SEXTA.-

TRANSFRIA... E DOMINIO.- En cuya virtud dándose por

pagada de dicho precio 'T&sviñdegora señora ALEXANDRA

MARIBEL BASTIDAS ESTRADA, transfiere el dominio y

pose i4a-de......1os greshos -y acciones vendidos con sus

usos servi umbres

el

dr

s

:9ueLA 3AesB ReS

E AMPER

RODRIGUEZY, BENEDICTO ORTA MARTINEZ, conforme consta

del certigicado conferido por el Señor Registrador de

la
propig/dad

que se agrega, quedando sin embargo la

vended .a sujeta al saneamiento de acuerdo a la ley.

SEPTI A.- ACEPTACION E INSCRIPCION.- Las partes

ace an el total contenido del presente contrato por



estar otorgado en seguridad de sus intereses ,quedando

autorizados los comoradores a inscribir el mismo en el

Registro de la Propiedad del Cantón Quito. OCTAVA .-

DOMICILIO.- En caso de controversia udicial que se

derive del presente contrato las partes renuncian fuero

y domicilio sometiéndose a los dueces de lo civil del

Cantón Quito y al trámite ejecutivo o verbal sumario a

elección del actor. NOVENA .- CLAUSULA ESPECIAL.- Para

una futura partici6n y cuando se obtenga la respectiva

autorización .municipal de fraccionamiento , a los

cónvuxes Señores : BLANCA BERSAEE SAMPEDRORODRIGUEZ Y

BENEDICTO ORTA MARTINEZ , le corresponderá un lote de

terreno, signado como lote veinte y s.iete , de la

cabida de ciento noventa y nueve metros cuadrados , con

setenta y cinco centimetros cuadrados , comprendido

dentro de los linderos siguientes : norte.- con el

lote de terreno número veinte y nueve . en la longitud

de diecisiete metros: sur.- con el lote de terreno

número veinte y cinco, en la longitud de diecisiete

metros : este.- con propiedad del Señor José Flores ,

en once metros setenta y cinco centimetros de longitud

:7, oeste.- con calle pública en la longitud de once

metros setenta y cinco centimetros. DECIMA .- GASTOS.-

Los gastos que demandare la presente escritura será de

cuenta y cargo de los compradores excepto el pago de

plusvalia que será cancelado por la vendedora en caso

de generarse. Agregue usted Señor Notario las demás

eliusulas de estilo que considere necesarias para la



Dr. FERNANDOPOLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

lena validez de este contrato. Hasta aqui la minuta

que queda elevada a escritura pública, la misma que se

encuentra firmada por el doctor -Guido Arteaga con

matricula profesional número seis mil doscientos

noventa y ocho del Colegio de Abogados de Pichincha.-

Para la celebraciòn de la presente escritura pública,

se observaron todos los preceptos legales del caso; y,

leida que les fue a los comparecientes integramente por

mi el Notario, se ratifican en ella y firman conmigo en

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-

ALEXANDA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA

BLANCA BERSABE SAMPEDRO RODRIGUEZ

BENEDICT ORTA MAR INEZ
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IRECC10N GERERAlbDE REGlŠTROglV1L
DENTlFICACION Y €EDULACION .) i-

CQPtA NTEGRA Ac

REPUBLICA DEL ECUADOR ser co
EVERSO

DTRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVEL, IDENTIFICACION Y

INSCRIPCION DE MATRIMONIO Tomo -3.............. Pág .3 A...... Acta
...37.4.

En ST.T.E.. ....................
provincia delabitara.................................., hoy dia sei.s.......

.... 9.......... ................. de mil novecientos ......... 9.7.. 9 .. ................. , El que susenbe, Jefe de Registro Ci
extiende la presente acta del matnmonio de:

NOMBRES Y A.PELLIDOS DEL CONTRAYENTE: ...... . .. ..................... nacido

9..+.. T....Q.aChi......, el ....29.... de .......julio.................... de 19 .o.3, de nacionalidad ...icuato-r-iana.....

profesión .....$.TE .4 9................................., con Cédula No. ......3. .9.6.9.3...5...., dorniciliado en ........EC.R.R.t.O.ri.9

estado anterior .Ï9.E.9.Ë.i.9................;tujo de .....:..:..r........ ................... ... .... ................ .. .. .. ................... y
.G.T..... .E. .4

1.d.a.S............
............. .............................................. NOMBR.ES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYEN

L.EÏAERA.. E1.EEL...EAS.T1.D.. S...Z.ST2ADA............ nacida en Chi.Llar.e.s....Eolivar....----, el .26...

a.oraro......... ............:........ de 19 .7.7., de nacionalidad ov'ima........ ....., de profesión comerciante
Cëdula No. .. . . . .$.! . .... ..,........:. ,

domiciliada en ....I.SE.E.4 ....., de estado anterior .9.9. .ñ.E.
hija de Se undo .Ali.gio. Easiidas Ee nande.

........... y de .,...So.gi.g..... ti.ola...E .r.¾.de...Gal
LUGAR DEL KATRIMONIO: ...Toarra...................................... FECELA: .06....ppi.o.......2 01.....
En este matrimonio reconocieron a su .... hij ..... ........ Llamad .....

BSERVACIONES:

FIRMAS:

27EN



DisueltoporsentenciadeDivorciodelJuez.....................
..............confecha

......cuyacopiasearchiva.

......de.........................................de1.9........

0
-...-

JefedeOficina

en
wLaseparaciónconvugaljudicialmenteautorizadadeloscontrayentesdelpresentematrimonio,fuédeclaradainediante

setenciadelJuez....................

...........confecha
........

.....................cuyacopiasearchiva.

.......de..........................................de1.9......

JefedeOficina

SedeclarólanulidaddeestematrimoniomediantesetenciadelJuez......

O--
......confecha..................................................cuyacopiasearctuva.

.......de.........................................de1.9.......

JefedeOfici

ŒPARTAMENTONAJONA...ŒFEGISTROQUÏCo..20N-Mediadeesite-ap
blicaorlebrada

anteel%¾arioPÛblicoVigásimoSptio&nA200odeclaraDisuelaLA
SOCEDADNN'ib31formadaporlosconcaa:CARL20ALDASYA.EXWANARIKBA5TIDASES-

TRADAconformidadconelART:18Lau
cunentoquesearchivacone16200149.M



MUNICIPlODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA

UE BU TRANSFERENCIA DE DOMINIO
Distrito Metropolitano

TRAMITE No 14979
Quito, a 13 noviembre 2006

SEÑOR
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA DE

COMPRA VENTA DD Y AA

QUE OTORGA : BASTIDAS ESTRADA ALEXANDRA MARIBEL

A FAVOR DE : SAMPEDRO RODRIGUEZ BLANCA BERSABE

TIPO : TERRENO ÁREA : 8000M2

CUANTIA : $1015,00 ALlCUOTA :

PREDIO NO. : 5149507 PORCENTAJE 3,21% DD Y AA

VALOR DEL IMPUESTO IMPUESTO EXONERADO
CAUSADO

UTILlDAD USD $0,00 N.E.H.G.

ALCABALA USD $10,15

Atentamente

JEFE DE TRANSFERENC A DE DOMINIO r



DEitúlSTR(FO

FECHA DE PAGO

61002 .9
COMPROBANTE DE COBFdC 13/11/2006

CE.9 ygggyûë443 N ::'EDRO RODRIGUEZ Bl...ANCA BERSABE

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. ALUO IMPONIBLE
1/ ) )6 NUMERO DE D ,

l..::RWTTR "^'°" slo,15 CONCEPTO VALOR

GEWVICÏO ADMlH1STRA I $.20

TRANSACCION PAGINADE VEI NIUA BANCO CUENTA SUB-TOTALg1Q§§
3697909 . 2 OS.

. .

PAGO TOTAL

!Ti:< 3..21%. .DD Y AA O I BAST1DAS $12.,00
ES TRADA Al...FXANDRÞsMARIBEi.. ·

r RESPONSABLE
SOURE * :I 015.00 PREDIO 514YSO GARCES C ANTONIO

.

No. 5914163 \ÍÍÊË ¯õii äiSi iingas
äliiiiiruiótiãoliiikiiëli"aiiiiûniiF·iiiiiiiii"a...isua:neiliiiiiiiiiiiñ¾.:-m

CONTRIBUYENTE



O DEL DISTRITO METROPOLITANO nr ru u

H. 00NSEIO PROVINCIAL
BE PIOHINCHA

wm ^AO enumMEfM†RMMM -

.

mas.u-1pCHA DE PAGO

igFguo charmrnun»MÚB,m awe .W.RISION Ng.g CUOTA

Avaldo imponible ValorAnual Totalidad Exonaraòión Rebaja .

'
.

. Interés

CANCE.ACEM: RGARRA32006 9. W
CONCEPTO Valod.gg C a

TASA Y TIMBAEPROVINCIAL

Subtotal

. oga o por No. Ventanilla Banco Cuenta Pa tal

TRANSACCION

VENTABASTIDASESTRADAAIXKA11DBA 280101

No. Comprobante

No· 0280307 MESilHillil l -KFINANCIERO

O H. 00NSEIO PROVINOIAL
DE PICHINCHA

2006 ^ÑO COMPRM 2006-11-1gCHA DE PAGC

17Âgguc SAMPEDROR BLANC E-W6'°N 4 N°u

Avag gibi. Xak°4^"" 7°¾ad Exoneraciónggaja Ideg

CONCEPTO Valor1.80 Ogg

TASAYTIMBREPROVINCIAL

o por No. Ventanilla Banco Cuenta Pa

TRANSACCION

VENTA BASTIDAS ESTRADA ALEKANDRA 280102



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTO.N QEITO

..... CERTIFICADO No.: C30218662001
FECHA DE INGRESO:Ollll:'2006

CERTIFICACION

Referencias:26/10/2006-P-65574f-27020i-69895r
Tarjetas:;TOOOOOl74387:
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legaly debida formacertifica que:|1.-DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Inmueble ubicado en el Sector Urapamba, de la parroquia EL QUINCFŒ de este Cantón.
0.-PROPIETARIO(S)
Señora ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA, casada, pero disuelta de la
sociedad conyugal, mediante escritura otorgada ante el Notario Vigésimo.Séptimodel Cantón
Quitode fecha vènte de enerò del dos mil seis, marginada en el PsegistroCivil el veinte y
cinco de enero del dos mil seis. -

!3.-FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:¡
Adquirido mediailt.e compra.a los cónyuges Roque Fabián Noyoa Sánchezy Susana Leonor
Ordóñez Moreno, :según escritura otorgada .el veinte de octubre 'del dosmil seis, ante el
Notario doctor Fernando Polo, inscritael veinte y seis de.los mismos mes y año; adquirido por
compra a los cónyuges EÍiecerFermín Ca

jal.^Duran
y Blanca Tarcila Puga Cajas y otros,

según escritura otorgada el catorce de ociubre de mil novecientos noventa y siete, ante el
notario doctor Raúl Gaybor,inscrita el seis de noviembre de mil novecientos noventa y siete;
èstos por compra de derechos y acciones equivalentes a las diež doceavas partes, a Miguel
Puga Acosta y otros, el diez de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve, ante el notario
doctor Nelson Galarza, inscrita el veinte de noviembredeFmismo año; y otra parte, en junta
de los vendedores, por herencia deáÃÈC af intent.encia de posesión efectiva dictada
por el Juez Décimo Primero de lo Civil de Pichinché,31 veinte y cinco de febrero de mil
novecientos ochenta y siete, inscrita el trec de marzo del mismo año; habiendo el causante
adquirido en junta de Miguel Puga, por.. 'ción en la partición celebrada con Nicolás
Intriago y otros, el veinte y nueve de junio.

.
I novecientos cuarenta y seis, ante el notario

doctor Daniel Hidalgo, inscrita el diez
y~set jilliodel mismo año.-

!4.-GRAVAMENES Y OBSERVACIO 8:
NINGUNO.-LOS RIICISTROSDE GRA AMËNESHAN SIDOREVISADOS HASTA EL
l DE NOVIEMBIÛiDEL 2006 ocho a
Responsable: G OVAþiNY QUISPE

Ì .

I.t½ D \TOS COMIGN \D $ ERRONEA O vòL SA.ilE.%TE E.T.41i\ DE RE.) NS Bli.: t i AL CERflFICA.NTE
VAl IDE DËL LERTIFICADal30 DI.A.>



Se otorgó ante m:f.. en fe de ello confiero esta

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, DE COMPRAVENTA, otorga

ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA, a favor de BLANCA

BERSABE SAMPEDRO RODRIGUEZ Y OTRA., debidamente

firmada y sellada en los miss o lugar y fecha de su

celebración

DR , F ELMIR

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO

RESETRODELAPROPEDABiluRO

llllllllllllllllllllllllllllllllll00-0003443
R.P.Q.



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 138, repertorio(s) - 3094

Matrículas Asignadas.-
QUINCOOOO615 el TRES PUNTO VEINTE Y UNO POR CIENTO (3.21 %) de los derechos y acciones
fincados en el inmueble ubicado en el Sector conocido como Utapamba, de la parroquia EL QUINCHE.
con matrícula número QUINC0000615.

Lunes, 15 Enero 2007, 03:29:49 PM

I OR

Contratantes.-
BASTIDAS ESTRADA ALEXANDRA MARIBEL en su calidad de VENDEDOR
SAMPEDRO RODRIGUEZ BLANCA BERSABE en su calidad de COMPRADOR
ORTA MARTINEZ BENEDICTO en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS HERRERA
Depurador.- FRANKLIN YANEZ
Amanuense.- BYRON ALARCON

DD-0003443

lllllllllllllll!llllllllllllíllllllli\\
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NOTARIA VIGESIMASEPTIMA
(31

DEL CANTON QUITO

Br.FMNDOPOLOHIR
De:

COMPRAVENTA

ALEXANDRA MARIBEL B -STIDA ESTRADA
Otorgado por:

MARIA TERESA SAMPEDRO RODRIGUEZ

A favor de:
1 DE DICIEMBRE

.
DEL 2006

Parroquia:
USD. 1.050

Cuantía:

1 DE DICIEMBRE DEL 2006
Quito, a

Clemente Ponce 329 y 6 de C¶c re (Edificio Acuarius)
Junto al Ministerio del Trabgo y Palacio de Justicia \
Telfs.: 2 552890 - 2 554772 - Fa×: 2 554772



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMOSEPTIMO

EXTRACTO

1. ACTO O CONTRATO

COMPRAVENTA

2. FECHA

OTORGAMIENTO: 1 DE DICIEMBRE DE 2.006

3. OTORGANTES

CEDULAIRUC O APELLIDOS Y NOMBRES CALIDAD
PASAPORTE
171784475 1 ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS EXTRADA VENDEDORA
170027154 5 MARI A TERESA SAMPEDRO RODRI GUEZ COMPRADOR

4. OBJETO

COMPRAVENTA

5. CUANTIA

USD. 1050

6. UBICACION DEL INMUEBLE

CANTON: QUITO
PARROGUIA: EL QUINCHE
CALLE:



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

REigtiBŒgggiPEDAttUROmaggs
R.P-O·

COMPRAVENTA

ALEXANDRAMARIREL BASTIDAS ESTRADA

A FAVOR DE

MARIA TERESA SAMPEDRORODRIGUEZ

CUANTIA: USD. 1.050

DI COPIAS

D.A.

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital

de la República del Ecuador, hoy día viernes uno de

diciembre del año dos mil seis, ante mí, doctor

FERNANDO POLO ELMIR, Notario Vigésimo Séptimo del

Cantón Quito, comparecen: La señora ALEXANDRAMARIBEL

BASTIDAS ..ESTRADA, casada, pero disuelta la sociedad

conyugal, por una parte en calidad de vendedora y por

otra parte la Señora MARIA TERESA SAMPEDRO RODRIGUEZ,

divorciada, en caiidad de compradora. Los

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,

legalmente capaces para contratar y obligarse, a

quiene ete conocerlos doy fe, bien instruidos por mi el

Notar o en el objeto y resultados de esta escritura
I

pública, la que proceden de conformidad con la minuta

que e esentan para que eleve a escritura pública,

cuyo t nor literal es el siguiente: SENOR NOTARIO.- En

su r .istro de escrituras públicas sirvase extender una

de ompraventa contenida en las cláusulas siguientes:



PRIMERA.- COMPARECIENTES.- La señora ALEXANDRAMARIBEL

BASTIDAS ESTRADA, casada, pero disuelta la sociedad

conyugal, por una parte en calidad de vendedora y por

otra parte la Señora MARIA TERESA SAMPEDRO RODRIGUEZ,

divorciada, en calidad de compradora.. SEGUNDA.-

ANTECEDENTES.- La señora ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS

ESTRADA, es propietaria de un lote de terreno ubicado

en el sector conocido como Uravamba de la parroquia el

Quinche de este Cantón Quito , Provincia de Pichincha,

el mismo que lo adquirió por compra a los Señores

cónvuges : ROGUE FABIAN NOVOA SANCHEZ Y SUSANA LEONOR

ORDONEZ MORENO, mediante escritura pública otorgada el

veinte de octubre del dos mil seis , ante el Notario

Vigésimo Séptimo del Cantôn Quito , Doctor Fernando

Polo Elmir, inscrita en el Registro de la Propiedad el

veinte y seis de octubre del dos mil seis .
TERCERA.-

COMPRAVENTA.- Con estos antecedentes, la señora

ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA , da en venta y

perpetua enadenaci6n sin reserva de dereché h1suno el

tres punto treinta y tres por ciento ( 3 (3 ) , sobre

el lote de terreno , ubicado en el sector Urapamba, de

la Parroquia el Guinche , de este Cantón Quito ,

Provincia de Pichincha , descrito en la cláusula de

antecedentes a favor de la Señora MARIA TERESA

SAMPEDRORODRIGUEZ. CUARTA.- EXTENSION Y LINDEROS.-El

inmueble obdeto de este contrato de compraventa , tiene

una superficie de OCHO MIL METROS CUADRADOS( 8000 M2 )

y se halla comprendido dentro de los siguientee



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

linderos y dimensiones: NORTE.- Con propiedad del

Señor José Flores: SUR.- Con calle pública ; ESTE.-

Con propiedad del Señor José Flores : y, OESTE.- Con

herederos de Rafael Parra .
QUINTA.- PRECIO.- El precio

de los derechos y acciones equivalentes al tres punto

treinta y tres por ciento ( 3,33%) objeto de esta

compraventa , se estipula en la cantidad de UN MIL

CINCUENTA DOLARES AMERICANOS, pagaderos de contado que

los vendedora Señora ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS

ESTRADA, declara tenerlos recibidos a su entera

satisfacciön por parte de la Señora MARIA TERESA

SAMPEDRORODRIGUEZ, sin que en lo posterior se realice

reclamo alguno por ser el precio justo establecido

entre las partes. SEXTA.- TRANSFERENCIA DE DOMINIO.-

En cuya virtud dándose por pagada de dicho precio la

vendedora señora ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA,

transfiere el dominio y posesión de los derechos y

acciones vendidos con sus usos, servidumbres y todo lo

que le es anexo, a favor de la Señora MARIA TERESA

SAMPEDRORODRIGUEZ , conforme consta del certificado

conferido por el Señor Registrador de la propiedad que

se agrega, uedando sin embargo la vendedora sujeta al

saneamie o e acuerdo a la ley. SEPTIMA.- ACEPTACION

E INSCRI CI N.- Las partes aceptan el total contenido

del pre e contrato por estar otorgado en seguridad

de sus tereses ,9uedando autorizada la compradora a

inscri ir el mismo en el Registro de la Propiedad del

Cant Guito. OCTAVA .- DOMICILIO.- En caso de



controversia Judicial que se derive del presente

contrato las partes renuncian fuero y domicilio

sometiendose a los Jueces de lo civil del Cantón Quito

y al trámite edecutivo o verbal sumario a elección del

actor. NOVENA.- CLAUSULA ESPECIAL.- Para una futura

partición y cuando se obtenga la respectiva

autorización municipal de fraccionamiento , a la señora

MARIA TERESA SAMPEDRORODRIGUEZ , le corresponderá un

lote de terreno, signado como lote veinte y ocho , de

la cabida de doscientos nueve metros cuadrados,

comprendido dentro de los 11nderos siguientes : norte.-

con el lote de terreno número treinta en la longitud de

diecisiete metros con ochenta y ocho centimetros :

sur.- con el lote de terreno número veinte y seis ,

en la longitud de diecisiete metros, ochenta y dos

centimetros : este.- con calle pública en once

metros setenta y cinco centimetros :y, oeste.- con

herederos de Rafael Parra, en la longitud de once

metros setenta y cinco centimetros. DECIMA .- GASTOS.-

Los gastos que demandare la presente escritura será de

cuenta y cargo de la compradora excepto el pago de

plusva11a que será cancelado por la vendedora en caso

de generarse. Agregue usted Señor Notario las demás

cláusulas de estilo que considere necesarias para la

plena validez de este contrato. Hasta aquí la minuta

que queda elevada a escritura pública, la misma que se

encuentra firmada por el doctor Guido Arteaga con

matricula profesional número seis mil doscientos



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

noventa y ocho del Colegio de Abogados de Pichincha.-

Para la celebración de la presente escritura pública,

se observaron todos los preceptos legales del caso; y,

leida que les fue a los comparecientes integramente por

mí el Notario, se ratifican en ella y firman conmigo en

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-

A A TIDAS ESTRADA

MARIA TERESA SAMPEDRORODRIGUEZ
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'DIRECCION GERERAlàDE REGISTRO CIVIL) TO
IDENTlFICActON Y CEEt LACION

CQPIA INTEGRÀ NACI MATR EFU

REPUBLICA DEL ECUADOR con sua see
, AL REVERSO

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION YuuutAGUA

INSCRIPCION DE MATR1MONIO Tomo .3.............. Pág .3.7.A...... Acta ...37.4.....

En 9.4X.T.S................................... provincia delm.b.ab.u.m.................................., hoy dia sei.s...................................de
....iBÉ.9.....................................de tail novecientos ......... .9.9...4 .À.¾9 ........................, El que suscribe, Jefe de Registro Civil,

extiende la presente acta del matrimonio de:
CARLOS EXILIO ALLASNOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: ........

....... nacido en

9..1..Y.42....Q.S.TCh.i......, el ....29.... de .......julio..................... de 19 .6.3, de nacionalidad ...Scuator-iana.........e..., de

profesión .....9. E.À..a·.

.9.................................., con Cédula No:.:.....3.7.0.6.6.9.6.9.3....5...., domiciliado en ........EC.'.LS.taria.na..

estado anterior .À.2.9.29. .4. .9................; hijo de .....t..t..•..............

. ................... . . . . ...................... y de

.C..G.S....¾.T. .S....Êl.d.R.R.............................. .............................................. NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE:

AL.EÏAKORA..XARIBEL...EAS.T1.D.A.S...E.STEALA............nacida en Chill.an.e.s....Boli.var........., el .26.......de

'e.brero............ .:........ de 19 .7.7., de nacionalidad -Eekidbori-ana......................, de prot'esión ·· e·omercier te· 6°

Cédula No. .....Î.I..Ï..$.$...9....)...........;.., domiciliada en ....I.ii.E.B...........................:......,de estado anterior ..9.9.À.$.9.T.S...................;
hija de S.9.NE.À.9....R....E..9.....¾.§.$$. .S§ .R.9..T& 4.§.W........... y de .,...S.O.ani.a......f.4.t.i.9.LS....Es.t.r.ggl.a...Q.a,1.e.S

LUGAR DEL MATRIMONIO: ...I.tarra...................................... FECHA: .06....p.n.i.o.......2OO.1...........
En este matrimonio reconocieron a su .... hij ..... ........ llamad ............

BSERVACIONES:

FIRMAS:

cT

7ENE



Disuelto por sentencia de Divorcio del Juez ................. -·· ···· - -··
---

...-..................... con fecha
........ cuya copia se archiva.

......... de ................................................ de 1.9 .........

0 .......-

Jefe de Oficina

to
uJ La separación conyugal judicialmenteautorizada de los contrayentes del presente matrimonio, fué declarada mediante

setencia del Juez ...................... ..... . ... . . . . .. .. . ...................................... con fechaCD
........----............. ... .. .. . .. ... .. .. . .. ... ................................. cuya copia se archiva.

... ........................... de ................................................ de L.9 ..........

Jefe de Oficina
0..

Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante setencia del Juez .........

O
-

----...----........--................................ con fecha ............................... ... ................................. cuya copia se archiva.

............ de ................................................ de 1.9 ...........

11.

Jefe de Ofici

ŒPARTAMENTONACIONA..-Œ-.BE6TSTROCTg" QUF Ge R/ZC Mediante esegitura p0blica celebrada

ante el Stario Publico Vig$simo $timode 2 200 declara. Disuelta LA
SOCIEDADrCifttGA. formada por los contr s CARLObfMItl ALOAS Y A.EXAt A NARIŒL BASTIDASES.

COO



QUITO
DistritoMetropolitano

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA
TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRAMITE No. 15316
Quito, a 13 noviembre 2006

SEÑOR
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA DE

COMPRAVENTA DERECHOS Y ACCIONES

QUE OTORGA: BASTIDASESTRADAALEXANDRA MARIBEL

A FAVOR DE : SAMPEDRO RODRIGUEZ MARIATERESA

TIPO : TERRENO 8000 M2

CUANTIA : 1052.02 ALICUOTA :

PREDIO NO. : 5149507 PORCENTAJE. 3.33%

VALOR DEL IMPUESTO IMPUESTO EXONERADO
CAUSADO

UTILIDAD USD ART. N.E.H.G.

ALCABALA USD 10.52 ********************************

JEFE DE TRANSFERENCIA DE DOMINIO



FECHA DE PAGO
,10024771 1. COMPR BANTE DE C Î 13./11/2006

cappygycs:y NOggt::9 y Dl If)lJl Pi IA (EE

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

SECT R ECO.,

AVALUO COMERCIAL EXO./REB. LUO IMPONIBLE EMI I . NUMERO D l

CM ERTO VALOR CONCEPTO VALORAl..t..n
.a 10 V52

SERi·'Il ADMiM18TRATI

TRANSACCION PAGINA DE . VENTANI BAN NTA ŠUS-TOTALÝ1O

...... ..-.. .L.. .. PAGO TOTAL

cuNP cro o D:: i TGA BAST DA s:Lo : 2
8 ESTRADA AL.EXANDRA MARIBEl.. SO
B :t0::'A,,74 PRED 5:LG95 N RESP S .. .ïONIO

N 5914150o DIRECTORA FINANCI DE RENTAS
;iii irTytifõñiööäihiciiàüi äid3 i 378ääöiiõ6õïlliiiis ¯ ¯

CONTRIBUYENTE



. H. CONSEIO PROVINCIAL
DE PECHINOMA

AÑO DIRECCION FINANCIERA s FECHADE PAGO
2006 COMPROBAFTE DE COBRO 2 11-15-

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

1700271545 SAMPEDRO RODRIGUEZ MARIA I 2006-11-15- 1 a 1

Avalúo imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

1,052.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO CMCMCBE MMM M6 yg¡oþ.1) Coactiva

TASA Y TIMBREPROVINCIAL 1.8Ö 0.00

Subtotal

0.00

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

arivas 1.91

TRANSACCION

VENTA BASI2DAS ESTRADA ALEXANDRA 280057

No-o2ae283 ElllllllimmEBill DIREC NANCIERO

H. CONSEIO PHOUINOIAL
BE PICHINCHA

AÑO DIRECCfON FINANCIERA FECHA DE PAGO
2006 COMPROBANTE DËCOBRO 2006-11-15-

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EM1SION No. DE CUOTAS

1700271545 SAMPEDRO RODRIGUEZ MARIA 2006-11-15- 1 a 1

Avalúo imponible ValorAnual Totalidad ExoneÏa6iónRebaja Interés

1,052.00 0.00 0.00 0 00 0.00 0.00

CONCEPTO CacEMIW. RG s ).05 coactiva
1.80 U.wTASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subtotal

ooo
Cobrado por No. Ventanilla Banco Cu t Pago Total

arivas 2.85

TRANSACCION

VENTA BASITDAS ESTRADA ALEKANDRA 280058



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C50218662001
FECHA DE INGRESO:0Ull/2006

CERTIFICACION

Referencias:26/l0/2006-P-65574f-27020i-69895r
Tarjetas:;TOOO00174387;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida formacertifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Inmueble ubicado en el Sector Urapamba, de la parroquia EL QUINCHE de este Cantón.

.- PROPIETARIO(S):
Señora ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA, casada, pero disuelta de la
sociedad conyugal, mediante escritura otorgada ante el Notario Vigésimo Séptimo del Cantón
Quitode fecha veinte de eneró del dos mil seis, marginada en el Registro Civil el veinte y
cinco de enero del dos mil seis.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediaiite compra a los cónyuges Roque Fabián Noyoa áncKez y Susana Leonor
Ordóñez Moreno, 'según escritura otorgada el veinte de octubrá del dos mil seis, ante el
Notario doctor Fernando Polo, inscrita el yëinte.y seis de _los miskos mes y año; adquirido por
compra a los cónyuges Eliecer Fermín Ca al Duran y Blarica Tarcila Puga Cajas y otros,
según escritura otorgada el datorce de octubre de mil novedienÍosnoventa y siete, ante el
notario doctor Raúl Gaybor, inscrita-el seis de.noviembre de niil novecientos noventa y siete;
éstos por compra de derechos y acciones .eduivalentes a _las die(doceavas partes, a Miguel
Puga Acosta y otros, el diez de noviembre denil novecientos oclienta y nueve, ante el notario
doctor Nelson Galarza, inscrità el veinte ile ovidmbre deFmisio año; y otra parte, en junta
de los vendedores, por herencia dà ÑËÌC afsÅißgnteridiade posesión efectiva dictada
por el Juez Décimo Primero de lo Ci l de Pichincha, él veinte y cinco de febrero de mil
novecientos ochenta y siete, inscrita el trec ã riarzo del mismo año; habiendo el causante
adquirido en junta de Miguel Puga, por ción en la partición celebrada con Nicolás
Intriago y otros, el veinte y nueve de juni nðvecientos cuarenta y seis, ante el notario
doctor Daniel Hidalgo, inscrita el diez ÿ=se o del mismo año.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACION S:
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE'GRA AMÈNES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
1 DE NOVIEMBRE DEL 2006 ocho a.m
Responsable: G OVANNY QUISPE

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÒNEA O DOLOSANIENTE F Mb Di' XESPONSABlLIDAD AL CERTIFICA TE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO30 DIAS



Se otort;ió ante mi, en fe de ello confiero esta

PRIMERA COPIA CERTIFICADA., DE COMPRAVENTA, jotörÒa·,.. ·

ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA, a favor de MÀlÜÀ

TERESA SAMPEDRO RODRIGUEZ. debidamente firmada y

sellada en los mismos lugar y fe :ha de celebración.

DR. FET :LMIR

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO

REssinoDEtAPROPIERADilURO

Illlllllllllll\\\lllllllllll!
DD4003586

R.P.Q.



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 137, repertorio(s) - 84102

Matrículas Asignadas.- QUINCOOOO615 TRES PUNTO TREINTA Y TRES POR CIENTO de
acciones y derechos, Fincados sobre Inmueble ubicado en el sector conocido como Urapamba, de la
parroquia EL QUINCHE, de este cantón.

Martes, 26 Diciembre 2006, 03:36:35 PM

E S

Contratantes.-
BASTIDAS ESTRADA ALEXANDRA MARIBEL en su calidad de VENDEDOR
SAMPEDRO RODRIGUEZ MARIA TERESA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- MANUEL PÉREZ
Revisor.- PAOLA ANTON
Amanuense.- RAUL GORDILLO

DD-0003586

IlIIIIIIllllllllllllIllIlIllIIllllIl
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ALEXAilDRA MARIBEL BASTIDA ESTRADA

ALEXANDRA ENRIQUETA BANBOY SAMSOY

DE DICIEMBRE DEL 2006

USD. 1.015

.\ DE DICIEMBRE DEL 20 6



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO

EXTRACTO

1. ACTO O CONTRATO

CDMPRAVENTA

2. FECHA

OTORBAMIENTO: 1 DE DICIEMBRE DE 2.006

3. OTORGANTES

CEDULA/RUC O APELLIDOS Y NOMBRES CALIDAD
PASAPORTE
171784475 1 ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS EXTRADA VENDEDORA
171396909 3 ALEXANDRA ENRIGUETA BAMBOY BAMBOY COMPRADOR

4. OBJETO

COMPRAVENTA

5. CUANTIA

USD . 1015

. UBICACION DEL INMUEBLE

CANTON: QUITO
PARROGUIA: EL QUINCHE
CALLE:

4



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

COMPRAVENTA

ALEKANDRAMARIREL BASTIDAS ESTRADA

A FAVOR DE

ALEKANDRA ENRIGUETA GAMBOYGM REilSTRODELAPROPIEDADOUITO
ŒANT A: U©. LOW

DI COPIAS DD-0003582
R.P.Q.

D.A.

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital

de la República del Ecuador, hoy dia viernes uno de

diciembre del año dos mil seis, ante mi, doctor

FERNANDO POLO ELMIR. Notario Vigésimo Sèptimo del

Cantón Quito, comparecen: La señora ALEXANDRAMARIBEL

BASTIDAS ESTRADA, casada, pero disuelta la sociedad

convugal, por una parte en calidad de vendedora y por

otra parte la Señorita ALEXANDRA ENRIQUETA GAMBOY

GAMBOY, soltera, en calidad de compradora. Los

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,

legalmente capaces para contratar y obligarse, a

quienes de conocerlos doy fe, bien instruidos por mi el

Notario en el obdeto y resultados de esta escritura

p blica, a la que proceden de conformidad con la minuta

guy me presentan para aue eleve a escritura pùblica,
I

cu. tenor literal es el siguiente: SEMOE NOTARIO.- En

si registro de escrituras públicas sirvase extender una

e compraventa contenida en las clè.usulas siguientes:



PRIMERA.- COMPARECIENTES.- La señora ALEXANDRAMARIBEL

BASTIDAS ESTRADA, casada, pero disuelta la sociedad

convugal , por una parte en calidad de vendedera y por

otra parte la Señorita ALEXANDRA ENRIGUETA GAMBOY

GAMBOY, soltera, en calidad de compradora. SEGUNDA.-

ANTECEDENTES.- La señora ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS

ESTRADA, es propietaria de un lote de terreno ubicado

en el sector conocido como Urapamba de la parroquia el

Quinche de este Cantôn Duito , Provincia de Pichincha,

el mismo que lo adquirió por compra a los Señores

cónvuges : ROGUE FABIAN NOVOA SANCHEZ Y SUSANA LEONOR

ORDOBEZ MORENO, mediante escritura pública otorgada el

veinte de octubre del dos mil seis , ante el Notario

Vigèsimo Sèptimo del Cantòn Quito , Doctor Fernando

Polo Elmir , inscrita en el Registro de la Propiedad el

veinte y seis de octubre del dos mil seis .
TERCERA.-

COMFRAVENTA.- Con estos antecedentes, la señora

ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA , da en venta y

perpetua ena3enación sin reserva de derecho alguno el

tres punto veinte y uno por ciento ( 3,21%) , sobre el

lote de terreno , ubicado en el sector'Üravamba,de la

Parroquia el Quinche , de este Cantón Quito , Provincîa

de Pichincha , descrito en la cláusula de antecedentes

a favor de la Señorita ALEXANDRAENRIQUETA GAMBOY

GAMBOY. CUARTA.- EXTENSION Y LINDEROS.-El inmueble

ob eto de este contrato de compraventa , tiene una

superficie de OCHO MIL METROS CUADRADOS( 8000 M2 ) y

se halla comprendido dentro de los siguientes linderos



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTTMO

y dimensiones: NORTE(- Con propiedad del Señor José

Flores: SUR.-. Con calle pública: ESTE.-/ Con

propiedad de Señor José Flores : y. OESTE.; Con

herederos de Rafael Parra .
QUINTA.- PRECIO.- El recio

de los derechos y acciones equivalentes al tres punto

veinte y uno por ciento ( 3,21%) objeto de esta

compraventa , se estipula en la cantidad de UN MIL

QUINCE DOLARES AMERICANOS, pagaderos de contado que los

vendedora Señora ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA,

declara tenerlos recibidos a su entera satisfacción

por parte de la Señorita ALEXANDRAENRIQUETA GAMBOY

GAMBOY , sin que en lo costerior se realice reclamo

alguno por ser el precio justo establecido entre las

partes. SEXTA.- TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- En cuya

virtud dándose por pagada de dicho precio la vendedora

señora ALEXANDRA MARIBEL EASTIDAS ESTRADA, transfiere

el dominio y posesión de los derechos y acciones

vendidos con sus usos, servidumbres y todo lo que le es

anexo. a favor de la Señorita ALEXANDRAENRIGUETA

GAMBOY GAMBOY, conforme consta del certificado

conferido por el Señor Registrador de la propiedad que

se Áàrega, quedando sin embargo la vendedora sujeta al
i

saneamiento de acuerdo a la ley. SEPTIMA.- ACEPTACION

E:INS RIPCION.- Las partes aceptan el total contenido
I /

dgl vresente contrato por estar etergado en seguridad
i

de sus intereses ,9uedando autorizada la compradora a

scribir el mismo en el Registro de la Propiedad del

Cantón Duito. OCTAVA .- DOMICILIO.- En caso de



controversia .iudicial que se derive del presente

contrato las partes renuncian fuero y domicilio
' sometiéndose a los Jueces de lo civil del Cantön Guito

V al trámite ejecutivo o verbal sumario a elección del

actor. NOVENA.- CLAUSULAESPECIAL.- Para una futura

partición y cuando se obtenga la respectiva

autorización municipal de fraccionamiento , a la

Señorita ALEXANDRA ENRIOUETA GAMBOY GAMBOY , le

corresponderá un lote de terreno, signado como lote

veinte y nueve , de la cabida de ciento noventa y

nueve metros cuadrados , con setenta y cinco

centim÷tros cuadrados - comprendido dentro de los

linderos siguientes : norte.- con propiedad del Señor

Josè Flores , en la longitud de diecieiete metros:

sur.- con el lote de terreno nûmero veinte y siete ,

en la longitud de diecisiete metros : este.- con

prociedad del Señor José Flores . en doce metros,

eesenta centimetros de longitud :y, oeste.- con

calle pública en forma de cuchareta , en la longitud de

doce metros sesenta centimetros. DECIMA .- GASTOS.- Los

gastos que demandare la presente escritura será de

cuenta y cargo de la compradora excepto el pago de

plusvalia que será cancelado por la vendedora en caso

de generarse. Agregue usted Señor Notarie las demás

cláusulas de estilo gue considere necesarias para la

plena validez de este contrato. Easta agui la minuta

que queda elevada a escritura pûtlica, la misma que se

enzuer.tra firmada cor el doctor Guido Arteaga con
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matricula profesional nùmero seis mil doscientos

noventa y ocho del Colegio de Abogados de Pichincha.-

Para la celebraci6n de la presente escritura pública,

se observaron todos los preceptos legales del caso: y,

leída que les fue a los comparecientes integramente por

mí el Notario, se ratifican en ella y firman conmigo en

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-

I

ALEXÃNDP. M.SRIBEL EASTIDAS ESTRADA

ALEXANDRA ENRIQUETA GAMBOYGAMBOY

!Í
I
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REPUBLICA DEL ECUADOR 's suamscaweton
AL REVERSO

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y

INSCRIPCION DE MATRIMONIO Tomo ..p.............. Pág ..3.7.4...... Acta ...3.7.4.......

En .I. .47'.T.
...................................... provincia delz..ha.bl.U"2.................................., hoy dia se.i.s...................................de

....ÔÊ-9-.-..................................de mil novecientos .........i.9..9... .2÷....M9...........................,Elque suscribe, Jefe de Registro Civil,

extiende la presenteacts del matrimonio de:
NOMBRESY APELLIDOSDEL CONTRAYENTE.-.........Ñ.:

. . .... . . .. ....: .Ñ.:..........................................................nacido en

. .Ÿ..l.. ..Y.4X....Û.4.T.Chi......,el ....22... de .......j211.C..................... de 19 5.3, de nacionalidad ....Ec,us.tor.iana,............, de

profesión .....f.G.À.9.4.È9...................................con Cédula No. . .....3..Î.O..$.S.S.Û.9..3....$....,domiciliado en ........EC','....I.Ori.ES......, d
estado anterior .4. .Y.9..f.9.Ë.4..Ÿ................; hijo de .....:..t..•........................................................................................................ e

.9..3.7.... :X.i.A...ËlÀ?..§i...................................................................-.......NOMBRES -Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE

AL.SÚ.NDR.L..J.213.Wa...3.ST.II). .3...235%¶ .......... nacida en Chill.au.aa...Bo-li.va:-----.... el .2.5-------4*

-'s.br.or.o...........................:........ de 19 .7.2., de nacionalidad Ee-
. e.y.i-me...................... deprofesión .....e., . g.. con

Cèdula No. --...I..Ï..Ë...Ë.Ë.A.Î...2....)...........:...domiciliada en :....I.S-T.T.S...........................:....:.,de estado anterior ..-9.9.1..$.§.T.R..................;
hija de $.Ÿ.E:M.9....-R..i..T..9....2-.§.Ì.Ã.ñ.4.§....f.9..E.44.§.E.......... y .de ....S.O.221.A.....f.4.'Gi.O.LS....Ë,5.1.E.4.CA...Û¾iß.4
LUGARDELMATRIMONIO: ...I.1:;&::a...----..-....-......-... FECHA: .06---þr.i-O------ 2OGL---------------·---------·------------·--------------

En este matrimonio reconocieron a su .... hij ..... --...... Lia:nad...............................................................................................................

. BSEEVACIONES:

T

FIRMAS

A O

27EN



DisueEtoporsentenciadeDivorciodeilue..........................................-----
...---....-----...............confecha

......cuyacopiasearchiva.

........de.........................
...-....---...........del9........

0
---------------------------------------.

JefedeOficina.

en
I.uLaseparaciónconyugaljudicialmenteautorizadadeloscontrayentesdelpresentematnmorno,fuédeclaradamediante

setenciadelJuez-----
.......confecha CD

...................................cuyacopiasearchiva.

.......................de
................................................de1.9..........

0
----...---------...-.........--

JefedeOficina
(1.

SedeclarólanulidaddeestematrimoniomediantesetenciadelJuez.......

O'
........confecha......................................................cuyacopiasearchiva.

.......de................................................de1.9.......

Q..

0
............---.

JefedeOfici

ŒPARTMENTONACIONARGISTROCILQUÏ20000Medianteescin:--apublicacelebrada

a.ntaelStarioPublicoVipsimoimodenA2,200declaraDisue1+,aLA
3CCIE3ADALGAformadaporloscont:-CARLMAIASY-15XANAMARTESASTICAS"S--

TRADE.'conformidadnelRT:ISLa
--09MBRE-1995

coenaguesearhivacone162005114LNLcGAL

DUT



Disuelto por sentencia de Divorcio del Juez ................... ..
.....................

...-..........-...................... con fecha
....... cuya copia se archiva.

.
...................... de ...................... . ....................... de 1.9 ........

Jefe de Oficina

en
DJ La separación conyug21 judicialmente autorizada de los contrayentes del presente matnmonio, fué declarada mediante

setencia del Juez ................. ... .
.. . .................. con fecha

........... cuya copia se archiva.

......... de ...................... ......................... de 1.9 .......

Jefe de Oficina

Se declaró la nulidad de este matnmonio mediante setencia del Juez .........

..,..... con fecha .......................... .. . ........................... cuya copia se archiva.

........ de ................................................ de 1.9 ........

en

Jefe de Ofici

Œ?ART/ÆNTO NAGONA. Œ iëG¯STRO C(TE.SQUI Co 20FWMediante ese it-.--a publica celebrada

an±a el %¾ario Publio Vig simo Átiae a n 200 declara Distelta LA
SOCEMO UN't03AL formada por los cont: a: C RLOL MILI ALDAS Y A.5XA. A MARIK SASTIDAS is-

TRACA2 1 conformidad ocn 91 ART: 18, a MERE-199Ë
bel.aneato go se a hive cone 1 4 2 1 . M
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FECHA DE PAGO

. : .61002477138 COMPROBANTE DE COBRO Í 13/11/2006
CEDULA/RUC. NOMBAE

OOOO:I 713969093 GAMBOY GANBOY ALEXANDRA ENRIQUETA
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

SECTOR ECl I.,

AVALUO COMERCIAL - EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION ERO DE PREDIO

:1.3/11/2005 14977
CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR

ADMINISTRATI

TRANSACCION PAGINA DE VENTANIl.LA BANCO CUENTA SUB-TOTAL

. '222:
._.._ 1 . it--- PAGO TL

VTA 3..212: DD Y AA OTS BASïIDAS $1 ,,7

STRADA ALEXANDRA MARIBEl RESPONSABLE

S BRE $ 1015..00 PREDIO 51495 lo r ï HM

5 16040 11No
.. . . DIRECTORA FINANCIE DE RENTAS

CONTRIBUYENTE



- H. CONSEIO PROVINCIAL
BE PICHINCHA

ANO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

2006 COMPROBANTE DE COBRO 2006-11-15-

CEDULA/RUC . NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

1713969093 GAMBOY GAMBOY ALEXANDR 2006-11-15- 1 a 1

Avalúo imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

1,015.00 0.00 0.00 0.00 0 00 0.00

CONCEPTO CANCELACION:ALCABM M6 ValoO10 Coactiva

TASA Y T1MBRE PROVINCIAL 1.80 0.Ò0

Subtotal

Cobrado por i No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Tota

arivas 1.90

TRANSACCION

VENTA BASTIDAS ESITL A AL1 ANDRA 280037

No. DIRE NA lERO

H. CONSEIO PROVINCIAL
DE PICHINCHA

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

2006 COMPROBANTE DE COBRO 2006-11-15-

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

1713969093 GALBOY GAMBOY ALEKANDR 2006-11-15- 1 a 1

Avalúo Imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja interés

1,015.00 i 0.00 I 0.00 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO CANCELACION:RIGISTROS valoÀ-0 Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subtotal

ooo
Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION

VKNTA BASTIDAS ESTRADA ALEKANDRA
.

280039

me.Competente

No. D NANCIERC



REGISTRO DE l A PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C502lS662001
FECHA DE INGRESO:0Ul l'2006

CERTIFICACION

Referencias: 26/lO/2006-P-65574f-27020i-69895r
Tarjetas:;TOOO00174387;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Inmueble ubicado en el Sector Urapamba, de la parroquia EL QUINCHE de este Cantón.a.-PROPIETARIO(S):
Señora ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA, casada, pero disuelta de la
sociedad conyugal, mediante escritura otorgada ante el Notario Vigésimo Séptimo del Cantón
Quitode fecha.veinte de eneró del dos mil seis, marginada en el Registro Civil el veinte y
cinco de enero del dos mil seis.
0.-FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:\
Adquirido mediante cornpra a los cónyuges Roque Fabián Novoa Sáncl ez y Susana Leonor
Ordóñez Moreno, según escritura otorgada el veinte de octubre del dos mil seis, ante el
Notario doctor Fernando Polo, inscrita el veinte y seis de los mismos mes y año; adquirido por
compra a los cónyuges Eliecer Fermín Caivyjal Duran y Blanca Tarcila Puga Cajas y otros,
según escritura otorgada el catorce de octubre de mil novecientos noventa y siete, ante el
notario doctor Raúl Gaybor, inscrita-el seis de noviembre de mil novecientos noventa y siete;
éstos por compra de derechos y acciones equivalentes a las diez doceavas partes, a Miguel
Puga Acosta y otros, el diez de noviembre de inil novecientos ochenta y nueve, ante el notario
doctor Nelson Galarza, inscrita el veinte le noviembredeFmismo año; y otra pane, en junta
de los vendedores, por herencia de Mafía:Cajasisëgüii sentencia de posesión efectiva dictada
por el Juez Décimo Primero de lo Civil d.e Pichincha, el veinte y cinco de febrero de mil
novecientos ochenta y siete, inscrita el treegd(marzo del mismo año; habiendo el causante
adquirido en junta de Miguel Puga, por Ëljfd.i?c'(ción en la partición celebrada con Nicolás
Intriago y otros, el veinte y nueve de junió€Æiñilnovecientos cuarenta v seis, ante el notario
doctor Daniel Hidalgo, inscrita el diez ýÊÊÌeÌiodel mismo año.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIOÑËS:
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE GRA3/AMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
1 DE NOVŒMydtE DEL 2006 ocho a.m.
Responsable: 6 OVANWf QUISPE



Se ot.orció ante mi.. en fe de ello confiero esta

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, DE COMPRAVENTA. otorcia

ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA, a favor de

ALEXANDRA ENRIQUETA GAMBOY GAMBO3·.., debidament.e

firmada v sellada en los m‡sm a lugar y fecha de

celebración.

DR. FE LMIR

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO

REil8TROR LAPROPIEDADQUlfi

lillllllllllllllllllllllllllll!DD-0003582
R.P.Q.



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRODE PROPIEDAD, tomo 137, repertorio(s) - 84097

Matrículas Asignadas.-
QUINC00006l5 el TRES PUNTO VEINTE Y UNO POR CIENTO 3.21 % de las acciones y derechos
fincados sobre Inmueble ubicado en el sector conocido como Urapamba, de la parroquia EL QUINCHE de
este cantón.

Martes, 26 Diciembre 2006, 03:34:13 PM

T OR

Contratantes.-
BASTIDAS ESTRADA ALEXANDRA MARIBEL en su calidad de VENDEDOR
GAMBOY GAMBOYALEXANDRA ENRIQUETA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- FRANKLIN ALARCÓN
Revisor.- DORIS VEGA
Amanuense.- LUIS GUERRÓN

DD-0003582

IllIllllilIllIllllllIll\lllllll\\\\llllllIll!ll
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NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA
DEL CANTON QUITO

r.E 0LOEIR
opia:

SEGUNDA

De:
CGMPRAVENTA

utorgado pacEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA

A favor de:INES MARIA HENRIGUEZ SAMPEDRO

1 DE DICIEMBRE DEL 2006

Parroquia:

Cuantía: uns. 1.oss

QuiTO,¿ Q DE DICIEMBRE DEL 2005

Clemente Ponce 329 y 8 de Diciembre (Edificio Acuarius)
Junto ai Ministerio del Trabajo y Palacio de Justicia

.. ¯'~ ~
~5¯'72

i elTS.: 2 002090 - 2 4 / / 2 - COX- A '



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO

COMPRAVENTA

AIÆXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA

A FAVOR DE

INES MARIA HENRIQUEZ SAMPEDRO

CUANTIA: USD. 1.055

DI COPIAS

D.A.

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital

de la República del Ecuador, hoy dia viernes uno de

diciembre del año dos mil seis, ante mí, doctor

FERNANDO POLO ELMIR, Notario Vigésimo Séptimo del

Cantón Quito, comparecen: La señora ALEXANDRA MAEIBEL

BASTIDAS ESTRADA, casada, pero disuelta la sociedad

conyugal, por una parte en calidad de vendedora y por

otra parte la Señorita INES MARIA HENRIQUEZ SAMPEDRO,

soltera, en calidad de compradora, para cuyo efecto

estipula la Señora ELANCA ERCILIA SAMPEDRO RODRIGUEZ,

casada con el Señor LUIS JURADO PERA, conforme lo

d termina el articulo mil cuatrocientos sesenta y cinco

dl Código Civil. Los comparecientes son de

naci .nalidad ecuatoriana, legalmente capaces para

con ,ratar y obligarse, a quienes de conocerlos doy fe,

bi .n instruidos por mi el Notario en el objeto y

r sultados de esta escritura pública, a la que proceden

e conformidad con la minuta que me presentan para que



eleve a escritura pública, cuyo tenor literal es el

siguiente: SEMOR NOTARIO.- En su registro de escrituras

pÓblicas sirvase extender una de compraventa contenida

en las cláusulas siguientes: SEBOR NOTARIO.- En su

registro de escrituras públicas sírvase extender una de

compraventa contenida en las. cláusulas siguientes:

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- La señora ALEXANDRA MARIBEL

EASTIDAS ESTRADA, casada, pero disuelta la sociedad

conyugal, por una parte en calidad de vendedora y por

otra parte la Señorita INES MARIA HENRIGUEZ SAMPEDRO,

soltera, en calidad de compradora, para cuyo efecto

estipula la Señora ELANCA ERCILIA SAMPEDRO RODRIGUEZ,

casada con el Señor LUIS JURADO PERA, conforme lo

determina el artículo mil cuatrocientos sesenta y cinco

del Código Civil. SEGUNDA.- ANTECEDENTES,- La señora

ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA, es propietaria de

un lote de terreno ubicado en el sector conocido como

Urapamba de la parroquia el Quinche de este Cantón

Quito , Provincia de Pichincha, el mismo que lo

adquirió por compra a los Señores cónvuges; ROGUE

FABIAN NOVOA SANCHEZ Y SUSANA LEONOR ORDOREZ MORENO,

mediante escritura pública otorgada el veinte de

octubre del dos mil seis , ante el Notario Vigésimo

Séptimo del Cantón Quito , Doctor Fernando Folo

Elmir, inscrîta en el Registro de la Propiedad el

veinte y seis de octubre del dos mil seis, TERCERA.-

COMPRAVENTA.- Con estos antecedentes, la señora

ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA , da en venta y



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO

perpetua enajenación sin reserva de derecho alguno

tres punto treinta y cuatro por ciento (3,34%) , sobÊe
el lote de terreno , ubicado en el sector Urapamba, de

la Parroquia el Quinche , de este Cantón Duito ,

Provincia de Pichincha , descrito en la cláusula de

antecedentes a favor de la Señorita INES MARIA

HENRIQUEZ SAMPEDRO, para cuyo efecto estipula a su

favor la Señora BLANCA ERCILIA SAMPEDRO RODRIGUEZ.

CUARTA.- EXTENSION Y LINDEROS.-El inmueble objeto de

este contrato de compraventa , tiene una superficie de

OCHO MIL METROS CUADRADOS ( 8000 M2 ) y se halla

comprendido dentro de los siguientes linderos y

dimensiones: NORTE.- Con propiedad del Señor José

Flores; SUR.- Con calle pública; ESTE.- Con

propiedad del Señor José Flores ; y, OESTE.- .Con

herederos de Rafael Parra .
QUINTA.- PRECIO.- El precio

de los derechos y acciones equivalentes al tres punto

treinta y cuatro por ciento (3,34%) objeto de .esta

compraventa , se estipula en la cantidad de UN MIL

CINCUENTA Y CINCO DOLARES AMERICANOS, pagaderos .de

contado que los vendedora Señora ALEXANDRA MARIBEL

BASTI S ESTRADA, declara tenerlos recibidos a .su

enteta satisfacción por parte de la Señorita INES

MARIA ENRIGUEZ SAMPEDRO, sin que en lo posterior .se

reali e reclamo alguno por ser el precio justo

esta lecido entre las partes. SEXTA.- TRANSFERENCIA DE

DOF NIO.- En cuya virtud dándose por pagada de dicho

p>ecio la vendedora señora ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS



ESTRADA, transfiere el dominio y posesión de los

derechos y acciones vendidos con sus usos, servidumbres

y todo lo que le es anexo, a favor de la Señorita INES

MARIA HENRIQUEZ SAMPEDRO, conforme consta del

certificado conferido por el Señor Registrador de la

propiedad que se agrega, quedando sin embargo la

vendedora sujeta al saneamiento de acuerdo a la ley.

SEPTIMA.- ACEPTACION E INSCRIPCION.- Las partes

aceptan el total contenido del presente contrato por

estar otorgado en seguridad de sus intereses ,quedando

autorizada la compradora a inscribir el mismo en el

Registro de la Propiedad del Cantón Quito. OCTAVA --

DOMICILIO.- En caso de controversia judicial que se

derive del presente contrato las partes renuncian fuero

y domicilio sometiendose a los dueces de lo civil del

Cantón Duito y al trámite e3ecutivo o verbal sumario a

elección del actor. NOVENA .- CLAUSULA ESPECIAL.- Para

una futura partición y cuando se obtenga la respectiva

autorización municipal de fraccionamiento, a la

señorita INES MARIA HENRIQUEZ SAMPEDRO, le

corresponderá un lote de terreno, signado como lote

treinta , de la cabida de doscientos diez metros

cuadrados con cuarenta y cuatro centimetros cuadrados ,

comprendido dentro de los linderos siguientes ; norte.-

con el lote de terreno número treinta y uno, en la

longitud de diecisiete metros .con noventa _y cuatro

centimetros ; sur.- con el lote de terreno número

veinte y ocho , en la longitud de diecisiete metros,



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
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ochenta y ocho centimetros ; este.- con calle

pública en once metros setenta y cinco centímetro

;y, oeste.- con herederos de Rafael Parra, en la

longitud de once metros setenta y cinco centimetros.

DECIMA .- GASTOS.- Los gastos que demandare la presente

escritura será de cuenta y cargo de la compradora

excepto el pago de plusvalia que será cancelado por la

vendedora en caso de generarse. Agregue usted Señor

Notario las demás cláusulas de estilo que considere

necesarias para la plena validez de este contrato.

Hasta aqui la minuta que queda elevada a escritura

pública, la misma que se encuentra firmada por el

doctor Guido Arteaga con matrícula profesional número

seis mil doscientos noventa y ocho del Colegio de

Abogados de Pichincha.- Para la celebración de la

presente escritura pública, se observaron todos los

preceptos legales del caso; y, leida que les fue a los

comparecientes integramente por mí el Notario, se

ratifican en ella y firman conmigo en unidad de acto,

de todo lo cu doy fe

AL XA DRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA

B ANCA ERCILIA SAMPEDRO RODRIGUEZ 4;
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CluDADANO(A):
REPUBLICA DEL ECUÁDOR

TRiBUNAL SUPREMo ELECTORAL
CER f CADO µE VOTAC1ON Usted ha ejercido su derecho y cumplió su obligación

26 06 NOVtEMBREDEL 2000 de sufragar en las elecciones del 26 /11/2006

144 - 017 1703398121

Ele es SAMPEDRO RODRIGUE ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS
C BLANCAERCtLIA LOS TRAMITESPUBLICOS Y PRIVADOS
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-DIRE,CCION GENERAI DE BEGIS,TROplVIL, No1965 19 - Ü$¾
. IDENTIFICACION Yt,CE LACl_ON :-3 1-1 Íð Û f.

CORIA INTEGRA NAC ATRI

REPUBLICA DEL ECUADOR con so cuc
AL gvERSO

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y

INSCRIPCION DE MATRIMONIO Tomo --3.............. Pág ..3.7.4...... Acta ...

En .D.R.I'..ä......................................provincia delm.ha-L.'sui.-.................................,hoy dia sei.s.........................
.... de tnil novecientos ......... 2. .. .i.l....¾9........................... , El que suscribe, Jefe de Regis

extiende la preser.te acm del matrimonio de:

NOMBRES Y APELLlDOS DEL CONTRAYENTE:......... I............ . ---:2
....:2............-----..-------------------------···-

9. i.41'....Q.T.Qhi......, el ....2.9... de .......ja.li.c..................... de 19 .6.3, de nacionalidad ....Ec,,u.a..to .ica.a.....

profesión .....$.-2.

.¾.4.
.9.................................., con Cëdula No. .......3..7..Q.S.:3.9.3.93....5....,derniciliado en ........EC.US.twi.e.:

estado anterior . .29..T..9.Ë..Ë.9................;hijo de .....¾..t..t....................................---..............--------......-....------····· ·····

.9..Q.T....R.I.Í.S.... .L.O.S.S..............................................................................NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTIL

AL.EXAER....10.2.I.BES...E..S.T1.Did....E.STEAM............. nacida en Ch.il.1.a.. e.s....Bo.1.ixa.r.......... el .

.s.'ore.r.o............. .............:........ de 19 .7.7., de nacionalidad .gg. .a.g.a. g......................, de prot¯esión
......e.e. .g.pg.i.g

Cédula No. ..:.. ..Ï..l..Ô.$.$.1.Ž....)...........:..;domiciliada en .....I.ST.T.S...........................:....:.,de estado anted.or ..9.9. ...$.E.S
hija de 6.9.6 .É.9....S....T.i.9....a.§. .-i .¾.§....¾.9..GSM.W.E...........y de .....S.o. i.g.......74.gi.ola....EE.t.7·.4.4.4.

LUGAR DEL MATRIMONIO: ...I-barra......................................FECHA: .OS....pr=i.o.......2OO2.............---..-...-----....

En este mat-irconio reconocieron a su .... hij ..... ........ Ilamad ..............................................................................................

. BSERVACIOgS:

FTP

EN



Disuelto por sentencia de Divorcio del Juez ..............-----....----..---------------·---·---· - ··-----
·---------............................... con fecha

.................................................................................................... cuya copia se archiva.

........................................... de ................................................ de l.9
........,,,

Jefe de Oficina

to
Lu La separación conyugal judicialmenteautorizada de los contrayentes del presente matrimonio, fué declarada mediante

setencia del Juez .....................................................................................---..------------------.................................... con fecha
...................................................................................................................cuya copia se archiva.

...........................................de
................................................ de i.9

.,.........

Jefe de Oficina
C.

Se declaró la nutidad de este matrimonio mediante setencia del Juez
.....................................................................................

O
- ............................................ ........ con fecha ..................................................................... cuya copia se archiva.

........................................... de ................................................ de 1.9 ...........

C.
co -

tu
Jefe de Ofici

Œ?ARTAMENTONACIONA.Œ PPGTSTP. Gli C ON: di.a 49 esc$itura publica enlebrada
a.O el 4 ario POblico Vipsine gtimode n 2CC declara . Disuelta LA
30CIEQAD (Q:iiLGA. formada por los contra• • a: CARLOb MI L DAS Y A. X M NMI39... BASTIDASES-

Scunani:o que se archiva cone l 6 2CC•í.1 1 . M L LEGAL.

CS
A N compa

BRON: La lot
egnsu añgire EXA

sycad,
.. sy

Quitoa,
. ..

.. - I=EIK
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERAQUITO TRANSFERENCIA DE DOMINIO

Distrito Metropolitano

TRAMITE No. 14959
Quito, a 10 de noviembre 2006

SEÑOR
REGISTRO DE LA PROPlEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA DE

COMPRAVENTADD Y AA -

QUE OTORGA: BASTIDAS ESTRADA ALEXANDRA MARIBEL

A FAVOR DE : HENRIQUEZ SAMPEDRO INES MARIA

TIPO : TERRENO AREA : 8000M2

CUANTIA : $1055,17 ALICUOTA :

PREDIO NO. : 5149507 PORCENTAJE 3,34% DD Y AA

VALOR DEL IMPUESTO IMPUESTO EXONERADO
CAUSADO

UTILIDAD USD $0,00 XXXXXX

ALCABALA USD $10,55 ***********-*****************

Ate tam
..

JEF FERE lA DE DOMINIO
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. H. CONSEIO PROVINCIAL
BE PICHINCHA

. A DIRECCION FlNANCIERA FECHA DE FG

2006 COMPROBANTE DE COBRO 200611-15-

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISlON No DE CUOTAS

nooooan müßQUEZ SAMPEDRO BES 200&H-15- 1 a 1

Avalúo imponible Valor Anual Totalidad Exorieración Rebaja nterés

1,055.00 0.00 0.00 0 00 0.00 0.00

CONCEPTO CANCF.LACION:ALCABALAS2006 Va00.11

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL 180 Û-0

0.00

ob a Cuenta Pago Total

arivas 191

TRANSACCION

VENTA BASTIDAS ESTRADA ALEXANDRA 280053

No. DIREC N CIERO

H. CONSEIO PROVINØiAL
DE PICHINCHA

AÑO DIRECCION FINANO1ERA FECHA DE PAGO

2006 COMPROBANTE DE COBRO 2006-11-15-

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE E ISION No. DE CUOTAS

17170603H HKNRIQUEZ SAMPEDRO INES 2006-11-15- 1 a 1

Avalúo imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja interés

1,055.00 0.00 00

CONCEPTO CANCELACION:REGISTR S Valoß. Coactva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subtota

ooo
Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Tota

arivas 186

TRANSACCION

VENTA BASTIDAS ESTRADA ALKKANDRA 280054



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

.. . ., CERTIFICADO No.: C502l866200l '

FECHA DE INGRESO: 01/l l/2006

CERTIFICACION

Referencias: 26/10/2006-P-65574f-27020i-69895r
Tarjetas:;TOOOOOl74387;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certiñca que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:

.

Inmueble u'oicado en el Sector Uraparnba, de la parroquia EL QUENCEEde este Cantón.
.- PROPIETARIO(S):

Señora ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA, casada, pero disuelta de la
sociedad conyugal, mediante escritura otorgada ante el Notario Vigésimo Séptimo del Cantón
Quitode fecha veinte de enerò del dos mil seis, marginada en el Regi tro Civil el veinte y
cinco de enero derdos mil seis. - -

-

3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: .

Adquirido medialite compi·a a los cónyuges Roque Fabián Noy.oa_Sáncilezy Susana Leonor
Ordóñez Moreno,· según escritura otorgada el. veinte de octubré del dos mil seis, ante el
Notario doctor Fernando Polo, inscrita el v'einte y seis de _los mistnos mes y año; adquirido por
compra a los cónyuges EÍiec'erFermín CaSjiilDiiran y Blarica:Tarcila Puga Cajas y otros,
según escritura otorgada .el

atorce de ociubre de mil fiovenienios noventa y siete, ante el
notario doctor Raúl Gayboi·,-ins,crita-elseis de noviembre de niil novecientos noventa y siete;
éstos por compra _de derechos y acciónes.equivalentes a.las di 'doceavas partes, a Miguel
Puga Acosta y otros, el diez de novièmbre de mil novecientdà ocliénta y nueve, ante el notario
doctor Nelson Galarza, inscrita-el heinteídenoviembredelk mo año; v otra parte, en _Junta
de los vendedores, por herencia d ÑËa Ëj teaËiade posesión efectiva dictada
por el Juez Décimd Prirnero de lo Ciòil e Pidhinché,-:¯elveinte y cinc'o·de febrero de mil
novecientos ochenta y siete, inscrita áÍt e nii $¾1mismo año; haliiendo el causante
adquirido en junta de Miguel Puga, por ja ación eii la partición celebrada con Nicolás
Intriago y otros, el veinte y nueve de juni¯de 1novecientos cuarerta y seis, ante el notario
doctor Daniel Hidalgo, inscrita el diez ýÊts? tÍio'del mismo año.- . : .¾ -

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIOÑS:
NINGUNO.- LOS REGlSTROS DE'GRA RMÈNES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
l DE NOVIEhíBRE DEL 2006 ocho a .

Responsable: GJOVANNY QUIŠPÈ
.
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGlSTRO DE PROPILDAD, tomo 137, repertorio(s) - 84035

Matrículas Asign:ulas.- QUINC0000615 TRES PUNTO TREINTA Y CUATRO POR ClENTO de
acciones y derechos, Fincados sobre Inmueble ubicado en el sector conocido como Urapamba. de la
parroquia EL QUlNCHE, de este cantón.

Martes. 26 Diciembre 2006. 02:32:05 PM

E RA R
I

Contratantes.- --

¯

BASTlDAS ISTRADA ALEXANDRA MARIBEL en su calidad de VENDEDOR
HENRiQUEZ SAMPEDRO INES MARIA en su calidad de COMPRADOR

Los números <ie matrícula le servirán para cualquier trimite posterior

Responsables.-
Asesor.- MANUEL PÉREZ
Revisor.- FRANKLIN YANEZ
Amanuense.- RAUL GORDILLO

DD-0003438

lillllllililliIl\\lillllllililllllll!



NOTARIA VIGESIMA SEPTI A
C ON Q TO

Copia: PainERA

De: CDMPRAVENTA :

ALEX ANDRA I .EL BAST IDA ESTRADA
Otorgado por:

PABLO DAVI • DAV "LA SAMPEDRO

A favor de:
1 DE DICI MBRE DL 20 i-

Parroquia:
USD. 1.070

Cuantia:

.

1 DE DICIEMBRE DEL 2006
Quito, a

Clemente Ponce 329 y 6 de i re (Edificio Acuarius
Junto al Ministerio del Tr j y Palacio de Justicia
Telfs.: 2 552890 - 2 554772 - Fax: 2 554772



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO

EXTRACTO

1. ACTO O CONTRATO

COMPRAVENTA

DTORGAMIENTO: 1 DE DICIEMBRE DE 2.006

3. OTORGANTES

CEDULA/RUC O APELLIDOS Y NOMBRES CALIDAD
PASAPORTE
171784475 1 ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS EXTRADA VENDEDORA

1118L1‡3DJ. PABLO DAVID DAVILA SAMPEDRO COMPRADOR

4. OBJETO

COMPRAVENTA

5. CUANTIA

USD. 1070

6. UBICACION DEL INMUEBLE

CANTON: GUITO
PARROGUIA: EL QUINCHE
CALLE:



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO

COMPRAVENTA

ALEXANDRAMARIBEL BASTIDAS ESTRADA

A FAVOR DE

PABLO DAVID DAVILA SAMPEDRO

CUANTIA: USD. 1.070

DI COPIAS

D.A.

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital

de la República del Ecuador, hoy día viernes uno de

diciembre del año dos mil seis, ante mi, doctor

FERNANDO POLO ELMIR, Notario Vigésimo Séptimo del

Cantón Quito, comparecen: La señora ALEXANDRAMARIBEL

BASTIDAS ESTRADA, casada, pero disuelta la sociedad

conyugal, por una parte en calidad de vendedora y por

otra parte el Señor PABLO DAVID DAVILA SAMPEDRO,

soltero, en calidad de comprador, para cuyo efecto

estipula la Señora MARIA TERESA SAMPEDRO RODRIGUEZ,

divorciada, conforme lo determina el artículo mil

cuatrocientos sesenta y cinco del Código Civil. Los

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,

legalmente capaces para contratar y obligarse, a

quienes de conocerlos doy fe, bien instruidos por mi el

Notario en el objeto y resultados de esta escritura

pública, a la que proceden de conformidad con la minuta

que me presentan para que eleve a escritura pública,

cuyo tenor literal es el siguiente: SEMOR NOTARIO.- En



su registro de escrituras públicas sirvase extender una

de compraventa contenida en las cláusulas siguientes:

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- La señora ALEXANDRAMARIBEL

BASTIDAS ESTRADA, casada, pero disuelta la sociedad

conyugal , por una parte en calidad de vendedora y por

otra parte el Señor: PABLO DAVID DAVILA SAMPEDRO,

soltero, en calidad de comprador, para cuyo efecto

estipula la Señora MARIA TERESA SAMPEDRO RODRIGUEZ,

divorciada, conforme lo determina el artículo mil

cuatrocientos sesenta y cinco del Código Civil.

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- La señora ALEXANDRAMARIBEL

BASTIDAS ESTRADA, es propietaria de un lote de terreno

ubicado en el sector conocido como Urapamba de la

parroquia el Guinche de este Cantón Guito , Provincia

de Pichincha, el mismo que lo adquirió por compra a los

Señores cónvuges; ROGUEFABIAN NOVOA SANCHEZ Y SUSANA

LEONOR ORDONEZ MORENO, mediante escritura pública

otorgada el veinte de octubre del dos mil seis , ante

el Notario Vigésimo Septimo del Cant6n Guito , Doctor

Fernando Polo Elmir, inscrita en el Registro de la

Propiedad el veinte y seis de octubre del dos mil .

seis .
TERCERA.- COMPRAVENTA.-- Con estos antecedentes,

la sefiora ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA , da en

venta y perpetua enadenaci6n sin reserva de derecho

alguno el tres punto treinta y nueve por ciento (3,39%)

, sobre el lote de terreno , ubicado en el sector

Urapamba, de la Parroquia el Guinche , de este Cantón

Guito, Provincia de Pichincha, descrito en la cláusula



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO

de antecedentes a favor de el Señor : PABLO DAVID

DAVILA SAMPEDRO, cuyo efecto estipula a su favor la

Señora BLANCA ERCILIA SAMPEDRO RODRIGUEZ. CUARTA.-

EXTENSION Y LINDEROS.- El inmueble en el cual se

encuentran fincados los derechos y acciones que se

vende, tiene una superficie de OCHO MIL METROS

CUADRADOS ( 8000 M2 ) y se halla comprendido dentro de

los siguientes linderos y dimensiones: NORTE.- Con

propiedad del Señor José Flores; SUR.- Con calle

pública; ESTE.- Con propiedad del Señor José Flores ;

y, OESTE.- Con herederos de Rafael Parra. GUINTA.-

PRECIO.- El precio de los derechos y acciones

equivalentes al tres punto treinta y nueve por ciento

(3,39%) objeto de esta compraventa , se estipula en la

cantidad de UN MIL SETENTA DOLARES AMERICANOS,

pagaderos de contado que los vendedora Señora ALEXANDRA

MARIBEL BASTIDAS ESTRADA, declara tenerlos recibidos a

su entera satisfacción por parte de el Señor ; PABLO

DAVID DAVILA SAMPEDRO, sin que en lo posterior se

realice reclamo alguno por ser el precio justo

establecido entre las partes. SEXTA.- TRANSFERENCIA DE

DOMINIO.- En cuya virtud dándose por pagada de dicho

precio la vendedora señora ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS

ESTRADA, transfiere el dominio y posesión de los

derechos y acciones vendidos con sus usos, servidumbres

y todo lo que le es anexo, a favor de el Señor ;

PABLO DAVID DAVILA SAMPEDRO, conforme consta del

certificado conferido por el Señor Registrador de la



propiedad que se agrega, quedando sin embargo la

vendedora sujeta al saneamiento de acuerdo a la ley.

SEPTIMA.- ACEPTACION E INSCRIPCION.- Las partes

aceptan el total contenido del presente contrato por

estar otorgado en seguridad de sus intereses ,quedando

autorizado el comprador a inscribir el mismo en el

Registro de la Propiedad del Cantón Quito. OCTAVA .-

DOMICILIO.- En caso de controversia judicial que se

derive del presente contrato las partes renuncian fuero

y domicilio sometiéndose a los Jueces de lo civil del

Cantón Quito y al trámite ejecutivo o verbal sumario a

elección del actor. NOVENA .- CLAUSULA ESPECIAL.- Para

una futura partición y cuando se obtenga la respectiva

autorización municipal de fraccionamiento , al señor

PABLO DAVID DAVILA SAMPEDRO , le corresponderá un lote

de terreno, signado como lote treinta y uno, de la

cabida de doscientos catorce metros cuadrados,

comprendido dentro de los linderos siguientes ; norte.-

con propiedad del Señor José Flores en la longitud de

diecisiete metros con cuarenta y un centímetros ; sur.-

con el lote de terreno número treinta , en la longitud

de diecisiete metros centimetros ; este.- con calle

pública en forma de cuchareta, doce metros sesenta

centímetros ;y, oeste.- con herederos de Rafael Parra,

en la longitud de doce metros sesenta centimetros.

DECIMA .- GASTOS.- Los gastos que demandare la presente

escritura será de cuenta y cargo del comprador excepto

el pago de plusvalia que será cancelado por la



Dr. FERNANDOPOLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

vendedora en caso de generarse. Agregue usted Señor

Notario las demás cláusulas de estilo que considere

necesarias para la Þlena validez de este contrato.

Hasta asui la minuta que queda elevada a escritura

pública, la misma que se encuentra firmada por el

doctor Guido Arteaga con matricula profesional número

seis mil doscientos noventa y ocho del Colegio de

Abogados de Pichincha.- Para la celebración de la

presente escritura pública, se observaron todos los

preceptos legales del caso: y, leida que les fue a los

comparecientes Integramente por mí el Notario, se

ratifican en ella y firman conmigo en unidad de acto,

de todo lo ou fe.-

ALEXANDRAMARIBEL BASTIDAS ESTRADA

MARIA TERESA SAMPEDRORODRIGUEZ
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DIAECCION GENERApDE ßEGISTROp.IVILie
'

N 65 USIDENTIF)CACION YLCEDpLACION

COPIA INTEGRA NACI ATR F

ECU

REPUBLICA DEL ECUADOR c.os SUSINSCRIPCION

AL REVERSO

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION YuutLAL10N

INSCRIPCION DE MATRIMONtO Tomo 3.............. Pág .3.7.4...... Acta ...3.7.4... ...

En .R.R.E. ........ . ........................ provincia delab.a'Dul'a.................................., hoy dia sei.s...................................de

....02. ..9..................................... de mii novecientos ......... .9.9....Wi..T...¾9........................... , El que suscribe, Jefe de Registro Ci'vil,
extiende la presente acta del matrimonio de:

C'RLOS EMILIO ALDAS
NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE:....... = ··

...... nacido en

.9.À..i.47....Q.4.T.Chi......, el ....29... de .......juli.o..,.................. de 19 .6.3, de nacionalidad --3Cua..to.r.iana............, de
,

profesión .....9.99.
..f..4.4.9..........................,......., con Cédula No. .:.....)..7.. ..S.S.9.Ñ.9.3....5....,doiniciliado en ........EC.U.S.t.Qri.SD.a....., d

estado anterior ..Y9.T.9..$. .9................;
hijo de .....t..t..t.....,...... . ........----.....-- -... ...................... .. .. ...-...-------..-....---- y

.C..TM.2;_....;f.g....f.1.4.4.S......................,....... ..............................................

NOMBRES·Y APELLlDOS DE LA CONTRAYENie:

,ALEÏE:ORA..LI.âR.I.BEL...BAST11).A.S....ESTRLDA............ nacida en Chillame.s....Eoli.var........, el .26........de

de oraro..........................:........ de 19 .7.7., de nacionalidad -Eene. orime......................., de profesión · ·· e-ome"'eiant e. con

Cédula No. .... ..I.3..Ï..f..i...)...........:..,
domiciliada en ..... .

SU.$ -·......:.,
de estado anterior ..99.1. $24......--------..---,

hija de S.9.59.4.9....S....f..9...ER_s i.da§ .5.9..7. §. 4.9.4...........y de .,...S.9.lmi........F.4.'Oi.9.1.E....SS.L.T.BÀ.B:...Q.41§.S-8

LUGAR DEL MATR.IMONIO: --I.'oe.ora..........,........................... FECHA: .06... a.ni.o.......2OO.1.........
En este inacirnonio reconocieron a su .... hij ..... ....... llamad .........

.

BSERVACIONES:

EmmAs

STR

EH



Dou:\:o por sentencia de Dreorcio del Jue: ...............---- --- - - - - - ........................... con fecha
....... cuya copia se archiva.

.......... de ......................... ..................... de 1.9
...........

Jefe de Of1cina

tu La :eparación conyugal judicialmenteautorir..ada de los con=1yentes del presente maximonio, ié declarada median:e
se:encia del Juez .................. . .

. . . ... ...
.................. con fecha

... ......... . . . . . .. ......................... cuya copia se archiva.

......... de ................................................ de I.9 ........

0 ..-- ...--

Jefe de Oficina
£1.

Se declaró la aulidad de este matrimonio :nediante setencia del Juez ........

O
-.- ... ...... ..

.. .......................... con fecha ....................... ... .......................... cuya copia se archiva.

.......... de ................................................ de 1.9 ........

Q..

Jefe de Ofici

MENTONACONA. Œ .TSI3"R3 CI'J2. UT C . CN: edia.-¾ es 'iito·-a puolica :elebrada

io POblico 'liossi o átio de n 20C decia.-a Disuelta LA
.U. formada per los conte
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERAQUITO TRANSFERENCIA DE DOMINIO

Distrito Metropolitano

TRAMITE No. 14960
Quito, a 10 de noviembre 2006

R
STRO DE LA PROPlEDAD
ENTE.-

BOEN SU CONOCIM1ENTOEL TRMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA DE

COMPRA VENTA DD Y AA

DTORGA : BASTIDASESTRRADA ALEXANDRAMAR)BEL

(OR DE : DAVILASAMPEDRO PABLO DAVID
,

: TERRENO ÃREA : 8000M2

ITIA : $1070,96 ALICUOTA :

ilO NO. : 5149507 PORCENTAJE 3,39% DD Y AA

VALOR DEL IMPUESTO IMPUESTO EXONERADO
CAUSADO

UTILIDAD USD $0,00 XXXXXX

ALCABALA USD $10,70 ****************************

tentame



FECHA DE PAGO
10024767 COMPROBANTE DE COBRO 13/11/2006

csogeygo q;,:y NOggE/.D...A St PEDRO PABL.0 DAVID

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

SECTOR ECO.

AVALUO COMERCIAL EXO./REB. VALUO IMPONIBLE EMIgl NUMERO D

Ai.c&WFWS VALOR CONCEPTO VALOR

SF.RVllIO ADMIN l.STRATI

TRANSACCION PAGINA ÒE VENTAÑtU.ABANCO CUENTA B OTAL'Í .'>
1

.. ---.. .-. . . PAGO TOTAL

VTA : :19% DD Y AA QTO BASTIDAS 9,10 90
ESì RADA ALEXAHORA MARIBEl.. SOBR
E * 1070. PRÈrtlO 5:1495

RESP .ÏTINÏO

N 5914154 \||\o. DIRECTORA FINANCIERA DE RENTAS
Impreso en el ¡NSnTUTO GEOGRAFICO MtLITAR Te 27 5360. Quito RUC.1768007200001 Aut tBS5

CONTRIBUYENTE



H. 00NSEIO PROVINCIAL
DE PICHINCHA

AÑO A 2OO6-11-lÑECHA DE PAGO

UC DA FR$ "È¾SION N . ®IÌCUOTAS

0.(Mponible 100 Anual To(hG&id 0ßUxoneraciórg baja lig40s

CANCELACION:ALCABALAS2006 0.11
LSO CA aCONCEPTO Valor

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

sdbû$al

GilliiWMopor No. Ventanilla Banco Cuenta Paþ9Ibtal

TRANSACCION
VENTA BASTIDAS ESTRADA ALE%ANDRA 280047

No O280275 lAllllUllAElllllll! DIREC FINANCIERO

H. 08NSEJO PROVINCIAL
DE PICHINCHA

o colonggggtpA 11-1
ECHA DE PAGO

17 UC FN NSION NÀ.ËCUOTAS

5 4GIO.00ponible & Anual Tc&Oad 0.0gxoneraciórûO&aja 14.40s

CANCELACION:RIG STR S 1.07
1.so ggCONCEPTO Valor C a

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

SA¾l

GEiWMopor No. Ventanilla anco Cuenta Pa tal

TRANSACCION
VKblTA BASTIDAS ESTRADA ALEKAND 200048

No-Comprobante
ItlllllhMidlllllllitHilhilllmldlllidifilli I



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C50218662001
FECHA DE INGRESO: 01/ll/2006

CERTIFICACION

Referencias: 26/lO/2006-P-65574f-27020i-69895r
Tarjetas:;TOOOOOl74387;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisadino TËdicesy
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Inmueble ubicado en el Sector Urapamba, de la parroquia EL QUINCHE de este Cantón.
;2.-PROPIETARIO(S):
Señora ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA, casada, pero disuelta de la
sociedad conyugal, mediante escritura otorgada ante el Notario Vigésimo Séptimo del Cantón
Quitode fecha.véinte de eneró del dos mil seis, marginada en el Psegistro Civil el veinte y
cinco de enero del dos mil seis.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido medialite compra.a los cónyuges Roque Fabián Noyoa Sánchez y Susana Leonor
Ordóñez Moreno, según escritura otorgada el veinte de octubá 'del dosmil seis, ante el
Notario doctor Femando Polo, inscrita el v'eiÂte.yseis de los mistnos mes y año; adquirido por
compra a los cónyuges Eliecer Fermín Ca¾jil Duran y Blanca Tarcila Puga Cajas y otros,
según escritura otorgada .el catorce'de octubre de mil novecientos noventa y siete, ante el
notario doctor Raúl Gaybor, inscrita.el seis de noviembre de mil novecientos noventa y siete;
éstos por compra de derechos y acciones equivalentes a las diez doceavas partes, a Miguel
Puga Acosta y otros, el diez de noviembre de inil novecientos beliéntay nueve, ante el notario
doctor Nelson Galarza, inscrita el veing de ¯novigmbre deFmismo año; y otra parte, en junta
de los vendedores, por herencia de MWíifCäjas;ššgüri sentenciade posesión efectiva dictada
por el Juez Décimo Primero de lo Civil de. Pichincha, el veinte y cinco de febrero de mil
novecientos ochenta y siete, inscrita el tr e:idímarzo del mismo año; habiendo el causante
adquirido en junta de Miguel Puga, por cgción en la partición celebrada con Nicolãs
Intriago y otros, el veinte y nueve de juni

.

(novecientos cuaretita y seis, ante el notario
doctor Daniel Hidalgo, inscrita el diez ý sei Jiodel mismo año.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIOÑËS:
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE'GRA AMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
l DE NOVIEMB EL 2006 ocKoa.m
Responsable: G VANNY QUISPE

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÕNEA O DOLOSA IENTE ENI3tEN Dr RESPONSABILIDAD AL CERTIVICA TE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



Se otorgó ante mi., en fe de ello confiero esta

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, DE COMPRAVENTA, otorga

ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA, a favor de PABLD

DAVID DAVILA SAMPEDRO. debidamente firmada y sellada

en los mismos lugar y fecha de elebración.

A &

DR. FEs A DO POLO ELMIR

NOTARIO VIDESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO

REEROOHAPROPEDADOURO

IlllllllllllllllllllllllllllllDD-0003588
R.P.Q.



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 138, repertorio(s) - 2173

Matrículas Asignadas.-
QUINC0000615 TRES PUNTO TREINTA Y NUEVE POR CIENTO (3.39%) de los derechos y
acciones fincados en el inmueble ubicado en el Sector conocido como Urapamba, de la parroquia EL
QUINCHE

miércoles, 10 enero 2007, 03:15:14 PM

E OR

Contratantes.-
BASTIDAS ESTRADA ALEXANDRA MARIBEL en su calidad de VENDEDOR

DAVILA SAMPEDRO PABLO DAVID en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- PAOLA ANTON
Amanuense.- FERNANDA BUCHELI

DD-0003588

IllllllillllllllIlllllllllllllllIlllllll



e
NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA

DEL CANTON QUITO 0513321

af

PRIMERA

COMPRAVENTA

BLËA MARIA FARINANGO SUAGRILLA Y ESPOSO

GLENDA GRACIELA FARINANGO SUAREZ

30 DE OCTUBRE DEL 2007

USD . 1015

en<09 O DE OCTUBRE DE 2007



25 SEP2007
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLÏTANO DE QUITO

DIRECCION DE AVALUOS Y CATASTROS
INFORMACION CATASTRAL

SUJETO PASIVO: BASTIDAS ESTRADA ALEXANDRA MARIBEL
CEDULA DE CIUDADANIA: 00001717844151
SECTOR/PARROQUIA: el quinche
DTRECCION: 39054 00653
CLAVE CATASTRAL: 13238 01 001
NUMERODE PREDIO: 5149507
FRENTE: - 40,00 M.
AREA TE3RENO: 8.000,00 M2.
AREA CONSTRUCCION: 0,00 M2.
AVALUO 2005 : $ 264,33
AVALUOACTUAL : S 31.592,00

PROP.HORIZONTAL:
ALICUOTA:

POR LOS MOTIVOS EXPUSSTOS, NO ES PROCEDENTE NI LEGAL QUE ESTA CERTICACION
SPA UTILIZADA CON FINES DISTTNTOS A LOS TRIBUTARIOS, MI PARA LEGALIZAB UR
BANIZACIONES O SUSDIVIS10NES

EL CATASTRO NO DA NI QUITA DERECHOS SOBRE EL DOMINIO DE LOS PREDIOS

JEFE DE A NC ON AL PUBLICO
b

SELLO



NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

EXTRACTO

1. ACTO O CONTRATO

COMPRAVENTA

2. FECHA

JTORGAMIENTO: 30 DE DCTUBRE DE 2.007

3. DTORBANTES

DEDULA/RUC O APELLIDOS Y NDMBRES CALIDAD
ASAPORTE

171332980 1 ELSA MARIA FARINANSO BUABRILLA VENDEDOR
171706199 6 LUIS BERMAN TITUANA TIPAN VENDEDOR
171629083 6 GLENDA GRACIELA FARINANSD SUAREZ COMPRADOR

4. OBJETO

2DMPRAVENTA

5. CUANTIA

SD. 1015

6. UBICACIDN DEL INMUEBLE

ANTON: GUITO
ARRDOUIA: EL QUINCHE
ALLE:



COMPRAVENTA R-P-D

ELSA MAfut-3 Pf3RI.NANSO 90.4 Rii. i A Y ESPfißik

A FAVOR DE

9.½N a bRACIELA FAN; NGO 9.AREZ

CUANTIA: USD. 1015

DI COPIAS

D.A.

En la ciudad de Quit.o, Dist.r
.

f..o Metropolitano, capital

de la Rept.'tblic:a del Ecuador. hoy di.a mart.es treinta de

oct.ubre del a1Yo dos.a 3,:;.;. :::1.; '.: . ante mí., doct.or FERNANDO

POL.O ELMIR., Notario Vigd:s:i.m··
-épt.imo del Cantón Duit.o,

comparecen: Los cányuges Se?:..ares ELSA MARIA FARINANGO

GUAGRILLA Y LUIS GERMAN TITUOM TIPAN, por una parte en

c:alidad de vendedores y por ot.ra parte la seí¾orita

GL.ENDA GRACIELA FARINANGO SUAREZ., soltera, en calidad

de compradora. Los comparec:i:÷ntes son de nacionalidad

ecuat.oriana, legalment.e c: ,ac:em para cont.ratar y

obligarse, a quienes de s..,nocerlos day fe, bien

instruidos por mi el Notario e:an el ob.:ieto y resultados

de esta escritura público., a la que proceden de

e::onformidad con la minuta clue me presentan para que

eleve a escritura pt.'tblica, cuyo tenor literal es el

sigui .nt.p: SEítiBR NOTARIO. - En su registro de escrit.uras

pctblic:a si.rvase extender un:.. de c:ompravent.a contenida

'n las clAusulas siguient.e'u PRIMERA..·- C ¡MPARECIENTES.-

AdnyugesSeliores: i:::..S.3 :ARIA FARINANGO GUAGRILLA Y
I

Á GERMAN TITUAi¾ TIPAN, r-or una part.e en calidad de



vendedores y por otra par te la me?forita GLENDA GRAC

FARINANGO SUAREZ, soltera, en calida.d de c:omprat

SEGUNDA, ANTECEDEFEfES.- L.cia cc:enyuges Señores;

MARIA FARINAbK)O GUAGRILLA Y LUIS GERMAN TI'ïUAF:iA 'i':i

:.on pre:1::=iet.ariom da::o deret:hos. y as:::cionesi., e<::tuivale

al tres punto veinte y uno (::tor cien t<:::9sobre un

de terrena, ubit:::ado en el sec:tor conocido como Urup

de la parroqu.ia el Ot..tinc:he de est.e Cant.ón Ot

Premincia de Pic:hinc:ha, e:i. mismo que lo adquirieron

carry::ra a la Se?;ora Alexandra Maril::.el Bastidas Estra

mediante eia.critura péd::Jica otorgada miete de sel:::tie

del dos mil siete, an te el Notario Vigésimo Séptime

antón Duits:::n, Doctor Fernando Pol<:::< Elmir , inst:::rit

el Registro de la Prc:0::=iedad el ¡::trimero de octubre

dos mil siete,, TERCERA... COMPRAVENTA.- Con e

antecedentes.., Los cónyu.ges Se?;ores ; ELSA F

FARINANGO GUAGRILLA Y LUIS GERMAN TITUAP:iA TIPAN ,

en vercha y ¡::ter¡::u::tua ena:ienación sin reserva de der

alguno el tres ¡:::ureto veirche y uno i::=or cia::errto ( 3,:2

soi::=re el late de terreno descrito en la c:1Ausu.

antec:edentes a ul::ticado en el e.ector Urupainba, a

Parroquia el Quinche , de este Cantón Duito , Prov:

de Pis:::hiro::ha a favor de la BeVierit.a GLENDA GRAi

FARINANGO SUAREZ.... CUARTA,, - EXTENSION Y LINDEROL

inmueble ob:leto de este contrato de compraven tas

el cu.al se venden los derec:hos :/ acciones, tion:·

superfic:ie de DCFK) MIL METROS Ei)ADRADOS ( 8000 M

se halla ::::C:anprendido dentro de los siguient.es lin;



y dimensiones: NORTE.- Con propiedact del Señor José

Floresp SUR.- Con calle pública; ESTE.- Con

propiedad del SeWor José Flores; y, OESTE.- Con

herederos de Rafael Parra. QUINTA.-- PRECIO.- El precio

de los derechos y acciones equivalentes al tres punto

veinte y uno por ciento (3,21%) ob.jeto de esta

compraventa, se est.ipula en la cant.idad de UN MIL

QUINCE DOLARES AMERICANDS, pagaderos de contaclo que

los vendedores cányuges SeWores; ELSA MARIA FARINANGO

GUAGRILLA Y LUIS GERMAN TITUAWA TIPAN , declaran

tenerlos recibicios a su entera sat.isfacción por part.e

de la seWorita GLENDA GRACIELA FARINANGO SUAREZ , sin

que en lo posterior me realice reclamo alguno por ser

el precio .justo establecido entre las partes. SEXTA.-

TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- En cuya virt.ud dánclose por

pagacia de dicho precio los vendedores cányuges Sei ores;

ELSA MARIA FARINANGO GUAGRILLA Y LUIS GERMAN TITUA14A

fIPAN, t.ransfieren el dominio y posesión de los

derechos y acciones vendidos con sus usos, servidumbres

y †.odo lo que le es anexo, a favor de la seí¾orita

GLENDA GRACIELA FARINANGO SUAREZ, libre de gravémenes

conform tËbnstadel certificado conferido por el Se11or

Registr do de °\ a propiedad que se agrega, quedando sin

i /
embargo 1 vendedora su.:ieta al maneamiento de acuerdo a

la ley. EPTIMA.- ACEPTACION E INSCRIPCION.- Las partes

acepta el total contenido del presente contrato por

estar otorgado en seguridad de sus intereses ,quedando

aute izada la compradora a inscribir el mismo en el
t

5



........ ....n. un.a.s. a.a.» n t.Jt.» i MVH .
"°

DOMICILIO.- En caso de controversia :iudicial que se

derive del presente cont.rat.o las part.ew, renuncian fuero

y domicilio somet.iëndose a los .jueces de lo civil del

Cant.dn Duito y al trAmite e.jecutivo o verbal sumario a

elección del actor. NOVENA.- Para una ·futura partición

y cuando se obtenga la respectiva aut.orización

municipal de fraccionamient.o, a la sefforit.a Gl...ENDA

GRACIELA FARINANGO SUARE2., le corresponderá un lote de

terreno signado como late tres de la cabida de ciento

noventa y nueve met.ros cuadrados con metent.a y cinc:o

centi.metros cuadrados comprendido dentro de los

siguient.es linderos; norte.- Con el lot.e de terreno

nfunero c:i.nco, en la longitud de diecisiete metros ;

sur.- con el lot.e de t.orreno ntimero uno,, en la longit.ud

de diec:i.siete metros.- Este.- con propiedad del SeFior

José Flores,, en once met.ros set.enta y cinc:o centi.met.ros

de longitud; y, Geste.- Con c:alle pública en la

longitud de once met.ros metent.a y c:inco cent.d.met.ros.

DECIMA.·- GASTOS.- Los gast.os que demandare la present.e

escritura merA de cuent.a y cargo cle los compradores

excepto el pago de plusvali.a que será cancelado por la

vendedora en c:amo de generarse. Agregue ust.ed Seitor

Not.ario las demAs c1Ausulas de estilo que considere

necesar:i as para la plena validez cle este cont.rato.

Hasta aqui. la minuta que queda elevada a escritura

pública, :la misma que se enc:uentra firmada por el

doctor Guido Art.eaga con mat.ri.cula profesional



nûmero seis mil deacie::tos coventa y ocho del C:1÷¿_:

de Abogad÷s de Fichineta.- Isra la celebración ò÷ 1=

presente ÷scritura Pùblica, se observaron todos les

receptos 1÷¿ales del case: 7. leîda q.ue les fue a los

ompareci÷ñt÷z integramenr÷ eor mi el Notario, s÷

ratifican ÷:: ÷ils y firms:: conmigo en unidad de acto,

de todo lo cusi 3:y fe.-

lii3Mg fC -; A

ELSA MARIA FA NAN2: G'.'AGF::LL-3
.

L'JIS GERMANTITUAMA T. 4N
is,

3LENDA GRACIET.A PARTNANart 57AT

I
t
i
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TRAMITE No. 15273
Quito, a 24 de Octubre 2007

ROPIEDAD

NOClMlENTO EL TRAMITE QUE SE DiOA LAESCRITURA DE

COMPRAVENTA DD AA

- ARINANGO GUAGRILLA ELSA MARIA

RINANGO SUAREZ GLENDA GRACIELA

OTE AREA : 8,000,00M2

5 15,00 ALICUOTA

'49507 PORCENTAJE 3,210%

VALOR DEL IMPUESTO IMPUEREXONERADO
CAUSADO

ILIDAD USD $ kkk********** NEHG

"ABALA USD $ 10,15 ************"

A

JËF E DOMIN!O



nauNacseno Diati Das ras to turúrnovou a Arou um= a suo

DIRECCION FINANCIERA

. oo: FECHA DE PAGO

loo asia ct:opPaoSANJE DO:-CO:GF ::I 25nO/2002

i' DIAECCION CLAVE CATASTRAL

SECTOR ECO
AVALUO COMEFtCIAL EXO./REB, AVALU IMPOMBLE EMÑ\ON NUMERO DE PREbfO

23/10 2 15

CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR
ALCABAL.A $10., 15
SERUI 10 ADH:i NIS $ .20

TRANSACCIOdi .
PAGINADE VENTANILLABANCO CUENT SUB-TO

4368884 11 )
..-. p..ä --- PAGO TOTAL

IN DD M 3 21% ïB ELiin FARIN $10 35
NGO SOE $ 1..015 PD 51¾! RESPONSABLE

SANCHE2 C JOHN

No. 68098'83 EMMË a muiE-
mpreso en el fNSTITUTQ GFOGRAfíGO M1LfiAR Telt 2220360, Quco RUC i 4000 /2( in i Ad mm a

CONTRIBUYENTE



NOMBRES FECylA DE EMISlÖR No DE ÒÜQÌAS

36 FARINANGO SUARE GTCA 2007-10-26- I a 1
Vak>rAnnal Tota. Exoneracion Aebaja Interés

o o.co : :: o.co o.oo o.co
CANCELACIN:ALCASMASI Valor 0.10 Coactiva

PROVINCIAL 1.80 0.00

Subtotal

0.00

o entani anco cuenta - Pago Total

danada 1.90

LSA FAPlN! TGO 365007

te EERIMER C ERO

H. CONSEJO PROVINOEAI.
BE PIORINCHA

COMPROBANTE DE COBRO 2007-10-26-

FARINANGO SUAREZ GI ENDA 2007-10-26- 1 a i

ie i o00 o00 ooc 0.00 0.00

CANCE.A: Im valor 1.02 coactiva
: PRovtNCIAL 1.80 0 00

Subtotal

No V itapil age t

.dœai

ILSA FARIN 365008

Efomprot nt

1106 U



KEGISTilO DE LA l'ROPl.E.D \D DLI. CANlON Ql ITO

nuun .o.mnono.> CEKTIFICADO No.: I -

. ...
-.tt,*.·,iti:ri

FECil.\ 1]E INGRESO: 05
CERTIFK )¾

Rel'erendas:!.: 2:h. -P -¯'k

-,;-..' . :-05

I:irje...,::TOOOOO22768: .

. il:Uriculas::0

1.- DESCRIPCloN DELA PROPIEIMD:
Fi TRES ?«. rh El TE. EIN POR G e à Ghecione.s:.Fineados
en el in.m.:eble bi ndoe el de la carre .:ia EL ·

·
2.- PR )PlETARI

AGR I 15 GERMA

.

3.- EORMA flE ADO ISI TÉCÈD
Por sympña a E cñoni' L RA -MAE18 -\S ÉS RADA cas;da. con
disoluci n de 16 saeled n al secún. e a::oliinda el SIETE DE
SEPflEMBRE DEL DO'S H . SIETE,.ante e MO SEPDMO del cinton
Quito.Doctor FeËandi c' .imi Íri ini'el e inii sietei adquiridp

:Jiante c pr.l. 2 as uges RoqtteIabinti Susana Lear.ar On ñei
reno. se ún esentuËa ¿dl eili de cc ch. a:ne ei N:Raria J etor

ernande P .!nseri.:a e eine÷y;..sei de le n s:n al.;uirid > por conipra i los
en :s E'iccer Permin tarväipiDNúñy Bl:inda jr.sy tras. según escrir.fra
otat da el eat stee de octubre..do inil herecien s:. en e ante elño:.uie d,.yt.x Raúi
Gatbor. inscri:: el.seÏsdijtS$ÌÈbiede mii:i;$ ienios r n siete:.¿sto.s pm.compra dá
ceremys y acciones egi.livaÏÏÌÊ Ïéixioceivia: g èl i Acosta.ý otros, el

.
s,.

, .
.die7 de no'nenibro à mil novecie ophentà:e mieve. ante notar o doctor meisen Galarza.

inserita el veinte dÚhövÏenibyide lismo t)o otur:pärte, n-juritti.dé los vendedores p6r
herencia de Mana Lajas.4ègun sê:rttene.ia e..po sion efectlya dictaca por.e! .iuez Deemo.a
Primere le 10 l'ivil de Pichincha, e.t.vela ei.i : dé.febrero delmil novecientos ochenta y)
siete. ins.:rita el tre:e.dá marzo.del--mism o abiciaio alcausifite adauiti en Siita del
Miguel Pu a, por adjudicación en.hi oltrÛ Ël da een Nicolás infriaio6tros: 13ein:e'
y nue' e de junio de mil nevee:ento:, casi n ante el notniio docto Danie Hidaico..
ir-seri:a el diez : 9:is de iulio del ÏI 1020 :Á,
4.- GRAVAMENES Y OSSER¥ACIONES
Ninguno.- i S RI _lis i ROS D Gi ME SIDO REVISAD.OSHAS 5

CTUBR.ED .. 200 ocho a.n)
able. R DR 3

REGlŠfRO úE LA
. Pit0PfEDAO QUITO

\\3



y ot4rgó ante mi, en fe de ello confiero esta

(IMERA COPIA CERTIFICADA, DE COMPRAVENTA, otorga

$Á MARIA FARINANGO CUAGRILLA i ESPOSO, a favor de

NDA GRACIELA FARINANGO SUgREZ debidamente firmada
I

sellada en los mismos lugs y fecha de celebración.

UT FERNANDO POLO ELM m

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL PANT e



REGISTRO DE LA PROPIEÐAD DFL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

(STRO DE PROPlEDAD, tomo 138, repertorio(s) - 77529

rriculds Asignadas.- QUINC0000615 TRES PUNTO VEINTE Y UNO POR CIENTO de
, y os y Acciones, Fincados en el inmueble ubicado en el Sector conocido como Urapamba, de la

la EL QUlNCHE.

96 Noviembre 2007, 1!:49:48 AM

antes.-
ANGO GUAGRTI I A ELSA MARIA en su calidad de VENDEDOR

A TIPAN LUlS GERMAN en su calidad de VENDEDOR
ANGO SUAREZ GLENDA GRACJELA en su calidad de COMPRADOR

eros de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

ables.-
MANUEL PÈREZ

JORGE RENAVIDES
nse.- HUGO MEJÍA

inl llililllllllllllllllllllllii!!!lillillillall



NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA

DEL CANTON QUITO
1084

2C

r.FU N00PDLOHIR
Copia:

PRIMERA

De:
COMPRAVENTA

A Otorgado po(UIS GERMAN TITUANA TIPAN

MERCY BUADALUPE DELGADO ERAZO Y OTRO
A favox de

4 bE JUL IO DEL 2009

El

Pa r roqu ia:
USD . 1045

Cuantia:

24 DE JULIO DEL 2009

Quito, a

Clemente Ponce 329 y 6 de Diciembre (Ed ficio cuarius)
Junto al Ministerio del Trabajo y Palacio de du ticia
Telfs: 2 552890 - 2 554772 - Fax: 2 554772



EXTRACTO

ACTO O CONTRATO : COMPRAVENTA

FECHA.

OTORGAMIENTO : 24 DE JULIO DEL 2009

OTORGANTES.

CEDULA NOMBRES Y APELLIDOS CALIDAD

171706199-6 LUIS GERMAN TITUAÑA TIPAN VENDEDOR

210005022-4 WILMER ANTONIO MORA GUAMAN COMPRADOR

080199199-3 MERCY GUADALUPE DELGADO ERRAZO COMPRADOR

OBJETO

CONTRATO DE COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

UBICACIÓN DEL INMUEBLE.

CANTON : QUITO

PARROQUIA : EL QUINCHE.

CUANTIA : U.S.D. 1045,oo



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMO SEPTIMO

COMPRAVENTA

LUIS GERMANTITUARA TIPAN

A FAVOR DE '

MERCY GUADALUPEDELGADOERAZO Y OTRO

CUANTIA: USD. 1045

DI COPIAS

D.A.

En la ciudad de Guito, Distrito Metropolitano, capital de

la República del Ecuador, hoy día viernes veinte y cuatro

de Julio del año dos mil nueve, ante mi, doctor FERNANDO

POLO ELMIR, Notario Vigésimo Séptimo del Cant6n,Ouito,

comparecen: El Señor LUIS GERMAN TITUARA TIPAN, casado,

por una parte en calidad de vendedor y por otra parte los

Señores; MERCY GUADALUPE DELGADO
ERAZO//Y

WILMER ANTONIO

MORA GUAMAN, de estado civil solteros, calidad de

compradores.. Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, legalmente capaces para contratar y

obligarse, a quienes de conocerlos doy fe, bien

instruidos por mi el Notario en el objeto y resultados de

esta escritura pública, a la que proceden de conformidad

on la minuta que me presentan para que eleve a escritura

ública, cuyo tenor literal es el siguiente: SEROR

NOTARIO.- En su registro de escrituras públicas sirvase

extender una de compraventa contenida en las cláusulas

siguientes: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- El Señor LUIS

GERMANTITUARA TIPANÚcasado, por una parte en calidad de

vendedor y por ,otra parte los Señores; MERCYGUADALUPE

DELGADO ERAZO Y WILMER ANTONIO MORA GUAMAN/ de estado

I



civil solteros, calidad de compradores. SEGU DA.-

ANTECEDENTES.- El Señor LUIS GERMANTITUARA TIPAN , en

su estado civil de soltgro.. adquirió los derechos y

acciones, equivalentes al tres punto treinta por ciento

, sobre un lote de terreno, ubicado en el sector conocido

como Urupamba de la parroquia el Guinche d 'este Cantón

Quito , Provincia de Pichincha, por. compra a la Señora

Alexandra Maribel Bastidas Estrada , mediante escritura

pública otorgada el primero de diciembre del dos mil

seis,/ante el Notario Vigésimg Séptimo del Cant6n Guito ,

Doctor Fernando Polo Elmir , inscrita en el Registro de

la Propiedad el quince de enero del dos mil siete
TERCERA.- COMPRAVENTA.- Con estos antecedentes, el Señor

i

LUIS GERMAN TITUARA TIPAN , da en venta y perpetua

enadenación sin reserva de derecho alguno el tres punto

treinta por ciento ( 3,30%), sobre el lote de terreno

descrito en la cláusula de antecedentes, ubicado en el

sector Urupamba, de la Parroquia el Quinche, de este

Cant6n Quito , Provincia de Pichincha a favor de los

Señores MERCY GUADALUPE DELGADO ERAZO Y WILMER ANTONIO
/MORA GUAMAN. CUARTA.- EXTENSION Y LINDEROS.-El inmueble

objeto de este contrato de compraventa, sobre el cual se

venden los derechos y acciones, tiene una s perficie de

OCHO MIL METROS CUADRADOS ( 8000 M2 y se halla

comprendido dentro ýe los siguientes linderos y

dimensiones : NORTE.- Con propiedady· del Señor José
l /

Flores; SUR.- Con calle pública; ESTE.- Con propiedad

del Señor José Flores ; y, OESTE.- Con herederos de



Dr. FERNANDO POLO.ELMIR
NOTARIO VIGESIMOSEPTIMO

Rafael Parra. QUINTA.- PRECIO.-· El precio de los derechos

y acciones equivalentes al tres punto treinta por ciento

( 3.,30%) objeto de est.a compraventa , se estipula en la

can tidad de UN MIL QUINCE DOLARES AMERICANOS pagaderos

de contado que el vendedor LUIS GERMAN TITUAñíA TIPAN

declara tenerlos recibidos a su entera satisfacción por

parte de los Seitores MERCY GUADALUPE DELGADO ERAZ Y

WILMER ANTONIO MORA GUAMAN, sin que en posterior se

realice reclamo alguno por ser el precio justo

establecido entre las partes. SEXTA.- TRANSFERENCIA DE

DOMINIO.·- En cuya virtud dándose por pagado de dicho

precio el Seifor LUIS GERMAN TITUA9:iA TIPAN, transfiere el

dominio y posesión de los derechos y acciones vendidos

con sus usos, servidumbres y todo lo que le es anexo, a

favor de los MERCY GUADALUPE DELGADO ERAZd/ Y WILMER

ANTONIO MORA GUAMAN, libre de gravAmenes conforme consta

del certificado conferido por el SeWor Registrador de la

propiedad que se agrega, quedando sin embargo la

vendedora sujeta al saneamiento de acuerdo a la ley.

SEPTIMA.- ACEPTACION E INSCRIPCION.- Las partes aceptan

el total contenido del presente contrato por estar

otorgado en seguridad de sus intereses, quedando

autorizada la compradora a inscribir el mismo en el

Registro la Propiedad del Cantón Quito. OCTAVA.-

DOMICILIO - En caso de controversia judicial que se

derive de presente contrato las partes renuncian fuero y

domicil o sometiendose a los jueces de lo civil del

Cantón Quito y al trámite ejecutivo o verbal sumario a



elección del actor. NOVENA.- CLAUSULA ESPECIAL.- Para una

futura partición y cuando se obtenga la respectiva

autorización municipal de fraccionamiento, a los SeWores

MERCY UADALUPE DELGADO ERAZO Y WILMER ANTONIO MORA

GUAMAN, les corresponderá un late de terreno, signado

como late veinte y dos de la cabida de doscientos siete

metros cuadrados, comprendido dentro de los linderos

siguientes: Horte.- Con el late veinte y cuatro en la

longitud de diecisiete metros con setenta centimetros.-

Sur/- Con el late de terreno nCtmero veinte, en la

longitud de diecisiete metros sesenta y cuatro

centimetro.- Este - Con calle pctblica en once metros

setenta y cinco centimetros de longitud; Dest .- Con

herederos de Rafael Parra, en la longitud de once metros

setenta y cinco centimetros. DECIMA.- GASTOS.- Los gastos

que demandare la presente escritura serA de cuent.« y

cargo de los compradores excepto el pago de plusvalia que

será cancelado por la vendedora en caso de generarse.

Agregue usted SeWor Notario las demAs c1Ausulas de estilo

que considere necesarias para la plena validez de este

contrato. Hasta aqui la minuta que queda elevada a

escritura pública, la misma que se encuentra firmada por

el doctor Guido Arteaga con matricula profesional número

seis mil doscientos noventa y ocho del Colegio de

Abogados de Pichincha.- Para la celebración de la

presente escritura pública, se observaron todos los

preceptos legales del caso; y, leida que les fue a los

comparecientes integramente por mi el Notario, se



Dr. FERNANDO POLO.ELMIR
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO

ratifican en ella y firman conmigo de todo lo cual day

LUIS GERMAN TITUAM TIPAN

MERCY GUADALUPE DELGADO ERAZO

WILMER ANTONIO MORA GUAMAN



MUNICIPIO.DELDISTRITp METROP LITANODE QUITO
Dir ci n Metrp litsina-Èirálera ..

. .

Comprob n .MQg552
Titulo de Cr6dito: ÚAÛÛ Fecha de Ernis ÛÒ
Afto WIbutacl6n: 2 .. ÛÛ Fecha de Pa Û$/2ÛÛ
mmgn:Exmm:nnta

cáni ur: ÒOOOOSO1991993
.A,,,, ...DEf...GADO i RAZ MERCY GU DAl...UP

Ubicación:

cl.ve cas..trai: Nro. de Predfo: ÛÛ$ÛŸ.
otre=eisn: I...ET., CAS A : -I

Barrio: .
Parroquis Placa

nformación:

Descripcion:

VTA. .3..301. DDAA T TUAÑA TPAN UIS AN SB ..045.

O,,' P - 514950'7., N .

Concepto: -1 -

ALCABAI...AS 10,,45
SERVICIO -A0ÑINIS *.T:'O

armadePago. EFEC
.
Cajero: Institucl6n: e a

.
VentanlHa Agencia Subiotal

.
ns. MuiÑcipal Trarts. Banco: Total

importante

IIIIIIII DIRECTOR OPOLITANAFINANCIERA
I -mi IIm CONTRIBUTENTE



. H. CONSEJO PROVINCIAL
DE PIÈHINCIIA

ÀNO DIRECCjON FINANCIElM Ec ÄDE Á O
2009 C MPROEANTE DE COBRO 2009-0629

CFOULAIRUC NOMBRES ECHA_RE EMI ION o. DE CUOTAS

02975391 DELGAD ERALO MERCY 2009-06-29- 1 a 1

AvaÌÔoImponible ¯Valor Anual Totalidad Exoneración RebÀja interés

e45.oo o00 o o.o o.co
CO/NCEPTO

CANCELACIN: ALCABALAS2006 Vald).1 oactiva -

TASA Y TIMBRE PROVlNCIAL ÛO

S'ubtotal .

ooo
Cóbnado po No Vent nilla Banco ta Pago Total

æ-gudo 1.90

TRANSACCION

VENTA TITUA lA TIPAN LUIS GERMAN 512275

00230 13 gl\ g\ \\\ DIREC O F NANCIERO

H. CONSEJO PROVINCIAL
DE PICHINCHA

AÑO IRECCIOÑFN CIERA C dO

2009 COMPR BANTE DE COBRO 2009-06-29- /

CEDÜLA/RÚC NOMBRES FECHA DE EMISION No DE CUOTAS

1002975391 DELGADO EPAZO MERCY - 29- 1 a 1
Avalúo imponible Valo ntial Total ad E or aciónRebaja Interés

045:00 0.(X 0 0 0. 0.00

CÒNCEPTO CANCELACION:REGISTR Valoy.05 oc

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL 1.8 0.00

Sùbtotal .

0.00

Cobrado por N . entanilla Ba ico ta Pago Total .

cargudo 2.85

TRA SACCION

VENTA TITUA A TIPAN UIS GEEN 51327

O On 2 1 A lilllllllllllllllllllllllllllllllll3||| il IIlll -
-



DIRECCIÓN r
ME(ROPOLITANA TRANSFERENCIA DE DOMINIOFINANCIERATRIBUTARIA -

I
I

I

80502
TRAMITE No.:

26/06/2009
FECHATRANSFERENCIA:

I
I
I
I
I
I

SEÑQR .
-

I
REG STRADOR DE LA PROPIEDAD
PRE ENTE.-

I
I

I
I

/ I --...-...
... ...... .-............ ... ..-...

PqNGO EN SU CONOCIMIENTO.EL TRAMFT SY A0CIONES -

. .

- TX-UMMPAN Ï.U!
Q E OTORGA :

A FAVOR DE
IÈ.GADO E E CÝ

P EDIO

REA DE TERRENO 90 MS

ANTIA $ :3045 0

IN GA O 0¶o .

IMPUESÝOS IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTII.IDAD:

ALCABALA: . .

10,45

I
I

I

I

ATENTAMENTE
• N9 03390 0

i

PAM JEFE DE TRANSFERENCIADE DQ INIO
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CONSE30 NAGONALELECTORA:.
REPI)BUCf.DEI.ECUADOR DEtiCROlOR PROVIILOIRL DS

PICillilCHil

Quito, 15 de Junio del 2009

CERTIFICADO

La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral,
extiende el presente certificado provisional de las Elecciones del 14 de
Junio del 2009 al señor(a). . TT.. M. .f....ÑÕ'.R.R..AP.ÊKN,
portador(a) de la cédul de ciudadanía...... P.-E€€.€:.f'.............
válido por 30 dias para cualquier trámite tanto público como privado, y
que sustituye al certificado de votación.

El presente certificado es gratuito.

Atentamente,
DIOS, PATRIAY LIBERTAD

Edmo uñoz Barrezueta -

SECRETARIO DE LA DELEGACIONPRÒVINCIAL DE
PICHINCHA DEL CONSEJO NACIONALELECTORAL



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRO DE LA PROPLEDAD
DEl.CANTÓNQUITO CERTlFICADO No.: C21020589001

FECHA DE INGREso: 09/06/2009

CERTIFICACION

Referencias: 15/0 1/2007-PO-3435f-l387i-3095r eendnsj
Tarjetas:;T00000174387;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El TRES PUNTO TREINTA POR CIENTO (3.30 %)'de los derechos y acciones fincados en
el inmueble ubicado en el Sector conocido como Urapamba, de la parroquia EL QUINCHE.
con matrícula número QUINC0000615. /
2.- PROPIETARIO(S):
Señor LUIS GERMAN TITUAÑA TIPAN, soltero. /|3.-FORMA DE AI)QUISICION Y ANTECEDENTR
Mediante compra/hecha a la señora ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA/

casada, Disuegl de la sociedad Conyugal( segùn escritura celebrada el uno de diciembre del
dos mil seis,Cante el Notario Doctor Fernando Polf inscrita el quince de enero del dos mil
siete;4uièn adquiriò por compra a los cónyuges Roque Fabián Novoa Sánchez y Susana
Leonor Ordóñez Moreno, según escritura otorgada el veinte de octubre del dos mil seis, ante
el Notario doctor Fernando Polo, inscrita el veinte y seis de los mismos mes y año:
4.- GRAVAMENES BSERVACIONES:
Ninguno: LOS REGI T OS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 9
DE JUNIO DEL 20 o ho a.m.
Responsable: WASHI G ON BANDA

006099 i
UTY SYSTËM ECUADOR SECURITY SY EM ECUADOR SECURITY S)

ENCARGADO

LOS DATOS CON IGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILlDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, DE COMPRAVENTA, otorga

LUIS GERMAN TITUAM TIPAN, a favor de MERCY GUADALUPE

DELGADO ERAZO Y OTRO, debida ente firmada y sellada

en los mismos lugar y fecha de celebración.

DR. NDO POLO ELMIR

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO

RGISTROŒgp QUIT

FF-0053065 (
R.QA

I



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripci6n

Con esta fechaqueda inscrita la presente escritura en él:

REGISTRO DEPROPIEDAD, tomo 140, repertorio(s)- 60501

Matrfeulas Asignada 0000615 El TRES PUNTO TREINTA POR CIENTO (3.30% ) de
derechos y accione ados sobre el inmuebleubicado en el sector conocido como Urapamba,de la

lal

009, 05:01:45

Cantón.

T S GERMANen alidaddqVENDEDOR.....--

MORA GUAMAN-WII2gER ANT su bagdad de COMPRADOR
DELGADO ERAZO MERCY

,
E en,s'ucalidfi COMPRADOR

Los números de matrícula le se a quier tr osterior
/

Responsables.- I
Asesor.- ANTONIO OR
Revisor.- LUIS SAN
Amanuens - LUIS MEDIÑA .-

liiiiiiiiiiiiiiii



0244867

i

.
10' PRIMERA

COMPRAVENTA

.- AI.,EXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA

JOSE SABRIEL VALENCIA DIAZ Y SRA.

1 DE DICIEMBRE DEL 2006

ÜDS. 1.G2O

w

)000,1 DE DICIEMBRE DEL 2006



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUlTO
DIRECCION FINANCIERA

FEËHA DE PAGO
. 2.008

20¾149507 COMPROBANTEDE QQ¾tO
.. . 29/02/2008

0EDULARUC. NOMBRE

1802977569 VALENCIA DIAZ JOSÉGABRIEL
r - DIRECCION

.
. CLAW ATASTRAL

.EL ClUÌNCHE

AV UO COMERC EXO IREB. AVALUOlMPONIBLE EMISION NUMERODE PREDIO

31.592,00 31/12/2007- - - 5149ß07

JENTRd GRICOLA GUITO s,02 /
"AS 30RIIWD CIUDAD 8,06

KRVICIO ADMINISTRATI *,20
JESCUENTOS s,02

e NC UE A B B-

PAGO PÚR DIVfSION DE IMPUESTOS 80
03,23% DE DERE0HOS :Y ACCIONES

N 6716343 'Ëllllllllllllll!( DIRECTOR RENTAS
.i.....nasistmnoenommaannumammann.nuimmesmai amma /

CONTRIBUYËNTE
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO

EXTRACTO

1. ACTO O CONTRATO

COMPRAVENTA

2. FECHA

OTORGAMIENTO: 1 DE DICIEMBRE DE 2.006

3. OTORGANTES

CEDULA/RUC D APELLIDOS Y NOMBRES CALIDAD
PASAPORTE
171784475 1 ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS EXTRADA VENDEDORA
180297756 9 JOSE GABRIEL VALENCIA DIAZ COMPRADOR
171501362 7 CARMEN FABIOLA ROBLERO BENALCAZAR COMPRADOR

4. OBJETO

COMPRAVENTA

5. CUANTIA

USD. 1020

6. UBICACION DEL INMUEBLE

CANTON: GUITO
PARROGUIA: EL QUINCHE
CALLE:



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO

RESISTROOELAPROPIEDAOllUITO

Illilllllllllllllllllllllill¯X>0003444

R.P.Q.

COMPRAVENTA

ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA

A FAVOR DE

JOSE GABRIEL VALENCIA DI'AZ Y SRA .

CUANTIA: USD. 1.020

DI COPIAS

D.A.

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital

de la República del Ecuador, hoy día viernes uno de

diciembre del año dos mil seis, ante mí, doctor

FERNANDO POLO ELMIR, Notario Vigésimo Séptimo del

Cantón Quito, comparecen: La señora ALEXANDRA MARIBEL

BASTIDAS ESTRADA, casada, pero disuelta la sociedad

conyugal, por una parte en calidad de vendedora y por

otra parte los cónyuges señores JOSE GABRIEL VALENCIA

DÎAZ Y CARMEN FABIOLA ROBLERO BENALCAZAR , en calidad

de compradores. Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, legalmente capaces para contratar y

oblig rse, a quienes de conocerlos doy fe, bien

instriidos por 'mi el Notario en el objeto y resultados

de stá escritura pública, a la que proceden de

conf midad con la minuta que me presentan para que

eleve a escritura pública, cuyo tenor literal es el

si iente: SEBOR NOTARIO.- En su registro de escrituras

gÁblicassirvase extender una de compraventa contenida



en 3as cláusulas siguientes: PRIMERA.- COMPARECIENTES.-

La señora ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA, casada,

pero disuelta la sociedad conyugal , por una parte en

calidad de vendedora y por otra parte los cónvuges

señores : JOSE GABRIEL VALENCIA DÍAZ Y CARMEN FABIOLA

ROBLERO BENALCAZAR , en calidad de compradores.

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- La señora ALEXANDRA MARIBEL

BASTIDAS ESTRADA, es propietaria de un lote de terreno

ubicado en el sector conocido como Urapamba de la

parroquia el Quinche de este Cantón Quito , Provincia

de Pichincha, el mismo que lo adquirió por compra a los

Señores cónyuges , ROGUE FABIAN NOVOA SANCHEZ Y SUSANA

LEONOR ORDOREZ MORENO, mediante escritura pública

otorgada el veinte de octubre del dos mil seis , ante

el Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Duito , Doctor

Fernando Polo Elmir , inscrita en el Registro de la

Propiedad el veinte y seis de octubre del dos mil

seis .
TERCERA.- COMPRAVENTA.- Con estos antecedentes,

la señora ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA , da en

venta y perpetua ena.ienación sin reserva de derecho

alguno el tres punto veinte y tres por ciento ( 3,23%)

, sobre el lote de terreno , ubicado en el sector

Urapamba, de la, Parroquia el Quinche , de este Cant6n

Quito , Provincia de Pichincha descrito en la cláusula

de antecedentes a favor de los cónyuges señores ;

JOSE GABRIEL VALENCIA DÍAZ Y CARMEN FABIOLA ROBLERO

BENALCAZAR. CUARTA.- EXTENSION Y LINDEROS.-El inmueble

objeto de este contrato de compraventa , tiene una



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMOSEPTIMO

superficie de OCHO MIL METROS CUADRADOS( 8000 M2 ) y

se halla comprendido dentro de los siguientes linderos

y dimensiones: NORTE.- Con propiedad del Señor José

Flores; SUR.- Con calle pública ; ESTE.- Con

propiedad del Señor José Flores ; y, OESTE.- Con

herederos de Rafael Parra .
QUINTA.- PRECIO.- El precio

de los derechos y acciones equivalentes al tres punto

veinte y tres por ciento ( 3,23%) objeto de esta

compraventa , se estipula en la cantidad de UN MIL

VEINTE DOLARES AMERICANOS, pagaderos de contado que los

vendedora Señora ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA,

declara tenerlos recibidos a su entera satisfacción

por parte de los cónyuges señores ; JOSE GABRIEL

VALENCIA DÍAZ Y CARMEN FABIOLA ROBLERO BENALCAZAR , sin

que en lo posterior se realice reclamo alguno por ser

el precio justo establecido entre las partes. SEXTA.-

TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- En cuya virtud dándose por

pagada de dicho precio la vendedora señora ALEXANDRA

MARIBEL BASTIDAS ESTRADA, transfiere el dominio y

posesión de los derechos y acciones vendidos con sus

usos, servidumbres y todo lo que le es anexo, a favor

de los cónyuges señores : JOSE GABRIEL VALENCIA DÎAZ Y

CARMEN FABIOLA ROBLERO BENALCAZAR , libre de gravámenes

conforme constaldel certificado conferido por el Señor

Registrador d la propiedad que se agrega, quedando sin

embargo la v/endedora,sujeta al saneamiento de acuerdo a

la ley. SÈPTIMA.- ACEPTACION E -INSCRIPCION.- Las

partes aceptan el total contenido del presente



contrato por estar otorgado en seguridad de sus

intereses ,quedando autorizados los compradores a

inscribir el mismo en el Registro de la Propiedad del

Cantón Quito. OCTAVA .- DOMICILIO.- En caso de

controversia judicial que se derive del presente

contrato las partes renuncian fuero y domicilio

sometiéndose a los Jueces de lo civil del Cantón Quito

y al trámite ejecutivo o verbal sumario a elección del

actor. NOVENA.- CLAUSULA ESPECIAL.- Para una futura

partici6n y cuando se obtenga la respectiva

autorización municipal de fraccionamiento , a los

cónyuges Señores ; JOSE GABRIEL VALENCIA DIAZ Y

CARMEN FABIOLA ROBLERO BENALCAZAR , le corresponderá un

lote de terreno, signado como lote seis , de la cabida

de doscientos metros un metros cuadrados con cuarenta y

cinco centimetros cuadrados, comprendido dentro de los

linderos siguientes ; norte,- con el lote de terreno

número ocho , en la longitud de diecisiete metros

dieciocho centimetros ; sur.- con el lote de terreno

número cuatro , en la longitud de diecisiete metros,

doce centímetros ; este.- con calle pública en once

metros setenta y cinco centimetros ;y, oeste.- con

herederos de Rafael Paéra, en la longitud de once

metros setenta y cinco centimetros. DECIMA .- GASTOS.-

Los gastos que demandare la presente escritura será de

cuenta y cargo de los compradores excepto el pago de

plusvalía que será cancelado por la vendedora en caso

de generarse. Agregue usted Señor Notario las demás



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
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cliusulas de estilo que considere necesarias para la

plena valide: de este contrato. Hasta aquí la minuta

que queda elevada a escritura pública, la misma que se

encuentra firmada por el doctor Guido Arteaga con

matricula profesional número seis mil doscientos

noventa y oche del Colegio de Abogados de Pichincha.-

Para la celebración de la presente escritura pública,

se observaron todos los preceptos legales del caso: y,

leida que les fue a los comparecientes íntegramente por

mi el Notario, se ratifican en ella y firman conmigo en

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-

ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA

JOSE GABRIEL VALENCIA DÎA2

CARMENROS ERO BENALCAZAR

I
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-- 't\v stoa'01 USD 0 '
IDENTlF)CACION Y CEDgLACI.ON --O

: - COPIA (NTEGRA NACL MÁTR ,

REPUBLICA DEL ECUADOR os seemse e os
AL REVERSO

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION YuuutALIU6

INSCRIPCION DE MATRIMONIO Tomo .-3.............. Pág .17.4...... Acta ...37.4...

En .I. .¾.?.4........ ......................
provincia del :.b:Lt',1.r2.-.................................. hoy dia sei.s........

....09 9................................... de m.ilnovecientos ......... .9 4...E ¾9. . . .................... . El que suscribe, Jefe de Registro Cis

extiende la presente acta del matri.rnoaio de:
COLOS LILIO ALDASNOMBRES Y APELLIDOSDEL CONTRAYENTET....... ........ nacido

Ô.9... ..Ÿ T....Q.4.TChi......, el ...,29... de .......julio..................... de 19 .6.3, de nacionalidad ...Sct.LL.to-t-iana......-.

profesión .....$.W2.À.§.4.4.9..................................,con Cédula No. .......3..Ï.O.9..9.6.9.3...5...., domiciliado en ........EC.US.i¯.QTi2.D.B.

estado anterior .4 .Ÿ9.T.9.. 9................;hijo de .....t..:..t............... . .................... ... ................ . . . .....................

T34.9.... .T.f.g.... .Ô,.4.S................................................_...................... NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTR .NT

AL.EXAKDR.4...¾.BIBEL...BAS.T1.D.A3...ES.TR.mi............ aacida en Chill.ame.s....Eolivar........, el .26.......

.e or-e.rc............. .............:........ de 19 .7. ., de nacionalidad -Rún ri E.......... .........., de profesión -ce erciani e.. c.

Cédula No. ..:..)..I.1..Ï..iŠ..).i....).... ......:..;
domiciliada en .....I.)¾F.T.S...........................:......,de estado anterior ..9.9 .$.Ñ.T.4

hija de S.9.gund.9...Alirio Bagggg Ry ga d.ež « » Sonnia %,4,12 v-saa no,
--·•--•----•- ¿ ,..- .s..........arre.r.r...,....-r..... as.-r.vva

...,w.mv.,y.....-:n.,t.y,,,,y

LUGAR DEL MATRIMOÑIO: ...I-'carra....................................... FECHA: .06-.ÿg.i.o. .....2003.........

En este matrimonio reconocieron a su .... luj ..... ........ llamad ............................... . . . .

BSEßVACIONES:

FIRMAS:
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Disuelto por sentencia de Divorcio del Juez ........-.............. .. --..............

..................................... con fecha

........ de

..............cuya c Lase are :y.de

1.9 ........

r

0 ..........------. - - - -- - ---- ---

Jefe de Oficina

uJ ,
La separación conyugal judicialmente autorizada de los contrayentes del pr e e matrimonio, fué declarada rnediant¢

setencia del Juez ...................... .
. .. . .

................... con fecha
..... ........... . ... ...................,...... cuya copia se archiva.

........ de ....................... ........................ de 1.9 .......

0 .......

Jefe de Oficina
. Q. -¯ -

Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante setencia del Juez .......

O
.-- .... ............

.. . ....................... con fecha ........... ......... cuya copia se arcluva.

..... . de ....................... ......................., de 1.9 ........

Q..
cc

Jefe de Ofici

PARTAMENTO NACIONA.,Œ REGISTRO P QU Co RCN Mediante es itura p0blica celebrada
a ta el % ario PÖblico Vig$sim Ñ±i de n 20C( % &clara Disuelta LA
5 CIEDAO N't031 formada por los con : CARLOb L.>S Y A. XA.',¾A HARIsil. BASTIDASES--

coo



QUITO
DistritoMetropolitano

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN FINANCIERATRIBUTARIA

JEFATURA DE TRANSFERENCIA DE DOMINIO
,

Trámite No: 15Ñ49
Quito, a 14 de Noviembre del 2006

Señor
REG1STRADORDE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trémite que se dio a la escritura de:----------------
COMPRAVENTA DD-AA

Que otorga : Bastidas Estrada Alexandra Maribel

A favor de : Valencia Díaz José Gabriel
--- ------ ------------------ ---- -0

0 2

Cuantia : USD $ 1.020,42 Alícuota :

Predio No. : 5149507 Porcentaje : 3,23%

VALORES IMPUESTO VALORES
CAUSADOS EXONERADOS

UTILIDAD USD $ ---o--- Art. NEHG

ALCABALA USD $ 10,20 Art.

REGISTRO USD $ ---o---- Art. DEROGADO

Atentamente

JEFE DE TRANSFERENCIA DEbbÑ!!NIO



E:L DIS RI

4 ...., FECHA DE PAGO
4.. .. OO6

-=W>1002477880 COMPROBAN ï E DE COBR 14/11/2006
CEDULA/RUC. NOMBAE

00001802977569 VAl...ENCIA DIA:Z JOSE GABRIEL
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

SECTOR ECO.,
AVALUOCOMERClAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

.4/11./2006 001 5149
CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR

ABALAS $10 ,, 20
VICIO ADMINISTRATI $.,20

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB TOTAL
$10.,40.

3 98ZZ2... .... .... ...L.,_.........:L:L.................... ....------ ---- PAGO TOTAL

'ÆNTA 3.,232; DD-Ar¼ OTGA BASïIDA ‡10s<b'
S ESTRADA ALEXANDRA GABRIEL.A B RESPONSABLE

08 * 1..020.,42 PRED 5149507 SANCHE2: C .ïOHH

No. 591614 5 \Í\Ñ acvkÍ ed iñ¯ÑTAS

CONTRIBUYENTE



H. CONSEJO PROVINCIAL
BE PICHINCHA

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

2006 COMPROBANTE DE COBRO 2006-11-15-

CEDULA/RUC NOMBRES FECHADE EMISION No. DE CUOTAS

1802W7569 VALENCIADIAZ JOSE 2006-11-15- 1 a 1

i Avalùo imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

1,020.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO CANCELACION:ALCABALAS2006 ValoÛ.10 Coactiva

TASA Y TIMBREPROVINCIAL 1.80

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

arivas 1.90

TRANSACCION

VENTA RASTIDAS ESTRADA ALEXANDRA 280105

No. DIREC OA FINANCIERO

H. CONSEIO PROVINCIAL
DE PICHINCHA

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO
2006 COMPROBANTE DE COBRO 2006-11-15-

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS
1802717569 VALERCIADIAZ JOSE 2006-11-15- 1 a 1

Avalúo imponible
.

ValorAnual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

1,ozo.oo o.co o.oo o.co ooo ooo

CONCEPTO CANCILACION:REGISTROS Valo).02 Coactiva

1.80 ¯¯ ·~~ ~0-00 ~¯¯¯¯~¯

TASA Y TiMBRE PROVINCIAL

Subtotal

o.oo

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

arivas 2.82

TRANSACCION

VENTA BASTIDAS ESTRADA ALEXANDRA 280106

. . : nte



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 137, repertorio(s) - 84047

Matrículas Asignadas.-
QUINC00006l5 el TRES PUNTO VEINTE Y TRES POR CIENT 3 % de las acciones y derechos
fincados sobre Inmueble ubicado en el sector conocido como Urapamba, de la parroquia EL QUINCHE de
este cantón.

Martes, 26 Diciembre 2006, 02:38:46 PM

R

Contratantes.-
BASTIDAS ESTRADA ALEXANDRA MARIBEL en su calidad de VENDEDOR
VALENCIA DIAZ JOSE GABRIEL en su calidad de COMPRADOR
ROBLERO BENALCAZAR CARMEN FABIOLA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- FRANKLIN ALARCÓN
Revisor.- FRANKLIN YANEZ
Amanuense.- LUIS GUERRÓN

DD-0003444

ilillllllllllllllllllllliIIIllllillii



NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA
DEL CANTON 01TO

r.FEB OLOHIll
opio:

De:

LUIS JOSE TÏPANLUISA
A favor de:

El

Parroquia:

Cuanha:

Quito, a

Clemente Ponce 329 y 6 de Diciembre (Edificio Acuarius)
Junto al Ministerio del Trabajo y Palacio de Justicia
Telfs.: 2 552890 - 2 554772 - Fax: 2 554772



EXTRACTO

ACTO O CONTRATO : COMPRAVENTA

FECHA.

OTORGAMIENTO: 28 DE JULIO DEL 2009

OTORGANTES.

CEDULA NOMBRESY APELLIDOS CALIDAD

040081327-5 ROBER MARCELOMEJIACALPA VENDEDOR

100221082-9 RUTHELIZABETHLOZA GALINDO VENDEDOR

171784415-1 ALEXANDRA MARIBEL BASTIDASESTRADA VENDEDOR

170432269-0 LUIS JOSE TIPANLUISA COMPRADOR

170570946-5 TERESA SARCHI QUISHPE COMPRADOR

OBJETO

CONTRATODE COMPRAVENTA DE DERECHOSY ACCIONES

. UBICACIÓNDEL INMUEBLE.

CANTON : QUITO

PARROQUIA: EL QUINCHE.

CUANTIA : U.S.D.2000,oo



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO RESISTROBEI.APROpfEUADSUITEmem

R.P. Q.
.COMPRAVENTA

ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA Y OTROS

A FAVOR DE

LUIS JOSE TIPANLUISA

CUANTIA: USD. 2000

DI COPIAS

D.A.

En la ciudad de Duito,, Distrito Metropolitano, capital cie la

F-:eot'tblica del Ecuador., hoy d·í.a martes veinte y ocho de :iulio

del a?;a dos mil nueve., ante m·l., doctor FERNANDO POLO ELFIIR.,

Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Duito., comparec'e.: Los

Seitores ALEÈANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA., divorciada3 , Z ILA

NARCISA QUIZCHPE BRAVO., de es·tado civil casada.. con el Seffor

Begundo Alirio Bastidas Herné.ndez., pero disuelta la sociergd

conyugal; y., los cányu.geËRO,BER MARCEL.0 MEJIA CAL.PA Y RUTH

ELIZABETH LOZA GALINDO., por uria parte en cal:t.dad de

vendedores; y por otra parter en calidad de coniprador el

SeWor LUIS JOSE TIPANLUISA., de estado civil casada con la

Se?fora TERESA SARCHI QUISHPE. Los comparecientes son de

ñacionalidad ecuatoriana., mayores de edad., domiciliados eñ

esta ciudad de Quit.o., legalmente capaces para contratar y

obligarse,, a auienes de conocerlos doy fe., bien instruidos

por mi el Notario en el ob.jeto y resultados de esta escritura

publica, a 1< que proceden de conformidad con la minuta que

ma presenta i ara que eleve a escritura pt1blica., cuyo tenor

literal es el siguiente:: SENOR NOTARIO..- En su registro de

escrituras ,r 3blicas s:í.rvase extender una de compraventa de

derechos y acciones contenida en las clá.usulas siguientes::

4



.= PRIMERA..-· COMPARECIENTES..- Los Seí¾oresi: AL.EXANDRA flARIBEi...

BASTIDAS ESTRADA.. divorciadag ZOIL.A NARCISA QUI2:CHPE BRAVO.,

de estado civil casada, con el Seí¾or Segundo Al:i.rio Bast.idas

Herñández., pero disuelta la sociedad canyugal; y., los

cányuges ROBER MARCEi...O MEJIA CAL.PA Y RUTH EL.IZABETH i...OZA

GAi...INDO, por una parte en calidaci de vendedores; y por otra

part.e en calidad de comprador el SeíTor LUIS JOSE TIPANLUISA.,

de estado civil c:asada con la Seí¾ora TERESA SARCHI QUISHPE..

SEGUNDA..··- ANTECEDENTES.- Los Sei ores; ALEXANDRA MARIBEL

BASTIDAS ESTRADA; ZOILA NARCISA QUIZCHPE BRAVO; y, los

cányuges ROBER MARCELO MEJIA CALPA Y RUTH ELIZABETH LOZ.A

GALINDO., son propietarios de un lote de terreno ., ubicado en

el sect.or denominado la Victoria., situado en la parroquia el

Quinche., cia este Cantón Quito., Provincia de Pichincha., el

mismo que lo adquirieron por compra a los cónyuges sei ores,

LUIS ALFONSO BENALCAZAR SUASNAVAS Y ALUGAEL NOEMI CARVAJAL

ESTEVES, mediante contrato de compraventa celebrado el once

de :iulio del dos mil siete., ante el Notario Décimo Cuarto

del cantbo Quito,, Doctor Alfonso Freire Zapata., inscrita en

el registro e la propiedad el veinte y siete de julio del

dos mil sieter.. TERCERA.- COMPRAVENTA..- Con estos antecedentes

los SeíYores; ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA; ZOILA

NARCISA QUIZCHPE BRAVOS y., los cányuges ROBER MARCELO MEJIA

CALPA Y RUTH ELIZABETH LOZA GALINDO, dan en venta y perpetua

enajenación sin reserva de derecho alguno el TRES PUNTO TRES

POR CIENTO ( 3..3.. ').' ) de derechos y acciones sobre el lote

de terreno ante descrito, ubicado en el sect.or conocido como

la Victoria de la Parroquia el Quinche de este Cantón Quito,.,



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

Provincia cie Pichincha - a ·favor del Seifor LUIS JO3E

TIPANLUISA., CUARTA,.··· EXTENSION Y i...INDEROS..- E:i. inmueble sobre

e:i. Cual se vende las derechos y acciones ob.jeto de este

contrato de compraventa., tiene una superficie de 'ÆINTIE MIL

METROS CUADRADOS ( 20..000 M2) y se halla comprendido dentro

de los linderos:: NOR°i'E.- Ch.tebrada de el Quinche; SUR,.·

Camino pb.blica:: ESTE..- Con Es·ther Osorio, viuriad de

Montenegrog y., OES°ïE..- Con herederos de Ingancio Carva.:ial..-

No obstante determ:i.narse extensión cabida y linderom la venta

se la realiza como derechos y acciones., sobre un cuerpo

cierto., QUINTA.,-· PRECIO ..- El precio de los derechos y

acciones equivalentes al tres punto tres por ciento ( 3..3 '%

) ., oblieto de esta compraventa., se estipula en la cantidad de

DOS MIL. DOLARES AMERICANOS ( $ 2.000..00) ., pagaderos de

contado que los vendedores ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS

ESTRADA; ZOIL.A NARCISA QUIZCHPE BRAVO; y, los cónyuges ROBER

MARCEL.0 MEJIA CALPA Y RUTH ELIZABETH LOZA GALINDO., declaran

tenerlos recibidos a su entera satis·facción por parte dei.

Se14cr i...UIS JOSE TIPANLUISA, sin que en lo posterior se

realice reclamo alguno por ser el precia .justo establecido

entre las partes.. SEXTA.- TRANSFERECNIA DE DOMINIO..-· En cuya

virt.ud dAndose por pagados de dicho prec:io los vendedores

ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTFÔADA; ZOILA NARCISA QUIZCHPE

BRAVO; y, los cányuges ROBER MARCEL.0 MEJIA CAL.PA Y RUTH

EL.IZABETH L.OZA GAL.INDO., trans·fieren el dominia y posesión de

los derechos y acciones vendidos con sus umas, servidumbres y

t.odo lo qu::÷: le es anexo, a favor del Seí¾ar L.UIS JOSE

TIPANL.UISA lii::=re de gravAmenes con forme consta del



certificado conferido por el SeWor Registrador de la

Propiedad que se agrega.. queciando sin embargo los vendedades

su.jetos al saneamiento de act..terdo con la ley,. SEPTIMA.-

ACEPTACION E INSCRIPCION.- Las partes aceptan el total

con ten ido del presen te con trato pa r estar otorgado en

seguridad de sus intereses, quedando autorizada el comprador

a inscribir el mismo en el Registro de la Propiedad dal

Canton Duito.. OCTAVA,.·- CL.AUSULA ESPECIAL.-· Para una futura

partición y cuando se obtenga la respectiva autorización

municipal de ·fraccionamiento., al SeWor LUIS JOSE

TIPANI...UISA, le corresponderá. un lote de terreno.,

signado uno de la cabida de cuatrocientos setenta y

siete metros cuadrados., comprendido dentro de los

linderos siguientes: Norte..-· Con lot.e nó.mero tres en

veinte met.ros sesenta centimet.ros; Sur..- Calle p(tblica

en veinte y un metros de longitud; Este.·-· en veinte

y tres metros noventa cent·í.metros con terrenos del

seí·Tor Montenegro;; OESTE, can calle de ingreso en

veinte y dos metros. NOVENA.- DOMICIL.IO.- En caso de

controversia .judicial que se derive del presente contrato

las partes renuncia fuero y domicilio sometiéndose a los

.jueces de lo Civil ciel Cantón Quito y al trAmite
o

e.jecutivo o verbal sumario a elección del actor. DECIMA.-

GASTOS.- Los gastos que demandare la celebración der la

presente escritura será de cuenta ycargodel

comprador.. Agregue Usted, SeWor Notario, las demAs clAu.sulas

de estilo.. HASTA AQUI LA MINUTA., que queda elevada a

escritura pública., la misma que se encu.entra firmada por el



Dr. FERNANDO POLOELMIR
NOTARIO VIGESIMOSEPTIMO

Doctor Guido Arteaaa con matr:Icula profesional

nt'tmero seis mil doscientos noventa y ocho del

Colegio de Abogados de Pichincha,.-- Para la

celebración de la presente escritura pl.'tblica, se

observaron t.odos los preceptos legales del caso; y,

le:(.da que les fue a los coinparecientes :í.ntegramente

por mi. el Notario, se ratifican en ella y ·firman

conmigo en unidad de acto., de todo lo cual doy ·fe..-

St.Jk.4F.N MAR( k:...O MEJIA CALPA

RUTH ELIZABETH .OZA GAi...INDO

ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA

ZOII...A NARCISA QUIZCHPE BRAVO
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alpúsucA DELECIADCg enman
0848650105 PROTiaOlst DI

PfONIBORS

Quito, 10 de Julio del 2009

CERTIFICADO

La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral,
extiende el presente certificado provisional de la segunda vuelta de las
elecciones generales del 14 de junio del 2009 al señor(a)

portafor(a) de la cédula de ciudadania ...i.3..I.i.8.9.7.3.3.:.I....., válido por 30
días para cualquier trámite tanto público como privado, y que sustituye al
certificado de votación.

El presente certificado es gratuito.

Atentamente,
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD

Ednia Muñõz Barrezueta
SECRETARIO DE LA DELEGACION PROVINCIALDE
PICHINCHA DEL CONSEJO NACIONALELECTORAL

i
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ADMNSTRAQÓN
MUNOPAL2DNA
BDYAUMD
Av.Alonsode Angulo y Cap. César Chiriboga
Telf;3110802/04/OS/06/07Fax:3110821
E-mail:zonasur@quito.gov.ec

No. 57850

Quito, 23 de julio de 2009

Señor i

REGlŠTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-
Pongo en su conocirniento el trámite que se dio a la escritura de

COMPRAVENTA DDAA

Que otorga BASTlDASESTRADA ALEXANDRA MARIBEL Y OTROS

A favor de TIPANLUISA LUIS JOSE

Tipo TERRENO Área20.000M2

Cuantía USD2.093,03 Alícuota

Predio N.-5149722 Porcentaje3.3% DDAA

IMPUESTOS CAUSADOS IMPUESTOS
EXONERADOS

UTILIDAD USD$ ------- Art. NEHG
ALCABALAS USD$ 16,74 Art. -------------

REGISTRO USD$ ------ Art. -----------

Atentarnente
DESPACilADO2 7 JUL2US

MUNICIPIODE QUTTO
ANIINISIW10NSURELOYALFARO

F E TRANSFERENCIA DE DOMINI ¡ ÛÛ

FERENCIADEDOMINIO



MUNICIPIODEL DISTRITOMETHOPOLITANO DE QUITO
-Dirección Metropolitana Financiera

Co p antg
2991330 .. 2009

..009

i MI !!
Ciduta/RUC: ÛÛÌ7ÛÑ $ŸÛ

conerniuy.nt.: ANI..UJ S i...UIS

c.v.c.e..tr.; Nro.de Pred a

Dirección

Barrio Parrog a Placa

VTA 3.3L DDAA UE T BABïIDAEST ADA EXAMI RI
ROS S 93 O PB 22 HG

ALCABAl:.45 ..'. *16
SERVICÍG-ÁDMIF S

Forma de Pag0: Parc
FL.ORES P U o..cund

Cajero: Institui:Ión Rèbaja de Leý

Ventanilla: Agengla . Subtotal:

ans. Municipal: Wans. Bant:o: T tal:

DIRECTOR OPOLITANAFINANCIERA
CONTRIBUYENTE



R.00NSElO PROVINCIAL
DE PICHINCHA -

-AÑO DIRECCION,FINANCIERA -
.- i FECHADE PAGO -

2009 CON ROBANTE DE COBRO 2009-07-27-

CEDU.LA/RUC . NOMBRES
. .

FECHA DE,EMISION No. DE UOTAS

4322690 ,TDANLIESA LUIS JOSE
' 2009-07-27- I a 1

Avalúoimponible ValorAnual . Totalidad Exoneración Retiaja Interés

1,674.00 0.00 0,00 0 000 0,00
CONCEPTO CANCILACION:ALCABALAS2006 Va Coactiva /

TASAYTIMBREPROVINCIAL Og
Subtotal

0.00
cobradopor No Ventanilla Barico

.
Cuéñta Pago Total

TRANSACCION
I

I
VENTA DD AA BA5TIDAS ESTRADA ALE3 DRA M / 519839

0028-671 |\\\\|lgig|\g DtREC INANCIERO

H.00NSElO'PROVINORAI. '

DEÞlOliÎNCHA
.

AÑO , DIRECCION FINANCIERÃ FECHADE PAGO

'009 CONEROEANTE DE COBRO 2009-07-27-

CEDULA/RUC
.

NOMBRES .¯

.'

'
. FÈC ÀDE EMISION Wo. CUOTAS

I
- 1704322690 I TIPANT,UISALITTSTOSE 20094'n-Ö- ~l a 1

Avalúo imponible Valor Anuar Totalidad Exonerabión Rebaja Interés

CONCEPTO Valor . Coactiva
CANCILACIGN:REGISTRDS Ló7 ·

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL / 1.80 0.00
Subtotal

0.00
Cobrado por No. Vent illa .Banco - Cuenta Pago Total

.
TRANSACCION '

VEblTADD AA.BASTIDAS EST LA AI C iDRA M. 519840

\ 0028 672 lilfllllllllllllllll!!illllllll! , DIREG INANCIERO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

RECID LRO L PROPIOEDAD
CERTIFICADO No.: C41056322001
FECHA DE INGRESO: 14/07/2009

CERTIFICA CION

Referencias: 27/07/2007-PROP-54979f-2232 i-51255r eendnsj
Tarjetas:;T000002 1774 l;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de.la Propiedad de este Cantón, juego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal-ydebida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones s&brantes fincados en el lote de terreno e dos hectáreas ubicado en el
sitio denominado La Victoria,j situado en la parroquia EL QUINCHE Adeeste cantón.-
MATRICULA ASIGNADA:.QUINC0000741.
2.- PROPIETARIO(S):
El señor ROBER MARCELO MEJIA CALPA asado con la señora RUTH ELIZABETH
LOZA GALINDO, jde ZOILA NARCISA QUIZCHPE BRAVO, casada disuelta la sociedad
conyugal formada con Segundo Bastidas, según escritura otorgada ante el Notario público
Vigésima Séptima del cantón Quito,el nueve de febrero del dos mil siete, marginada en el
Registro Civil el trece, de Marzo del dos mil siete, y de ALEXANDRA MARIBEL
BASTIDAS ESTRADAj divorciada, por stis propios derechos
0.-FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra a los cónyuges LUIS ALFONSO BENALCAZAR
SUASNAVAS y ALUGAEL NOEMI CARVAJAL ESTEVES; según consta de la escritura
otorgada el ONCE DE JULIO DEL DOS MIL SIETEfante el Notario DECIMO CUARTO
del cantór Quito,Doctor Alfonso Freire Zapata; inscrita el veinte y siete de Julio del año dos
mil siete, adquirido mediante c mpra a los cónytige Segtindo Vivas Jiménez e Isolina
Benalcázar Suasnavas, segun escritura cegbrada el vemheinco de octubre de mil novecientos
ochenta y dos, ante el Notario Doctor Ulpiano Gaybor, inscrita el veinticuatro de noviembre
de mil novecientos ochenta y dos.
4.- GRAVARIENES Y OBSERVACIOÑËS
NINGUNOf Se aclara que existen varia nths de derechos y acciones realizadas por los
propietarios, para su desglose deberá sóliáitsi uii ertificado de ventas. LOS REGIS ROS DE
GRAVAMENES H SIDO REVISADOS HASTA EL 14 DE JULIO DEL 2009 ocho.a.m.
Responsable: REN A EIDA

0085430
E ADORSECtJRiiYSYi

F(SYSTEM ECUADOR

CARG

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILlDAD Al CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTlMO

Se otorgó ante mi.., en fe de ello confiero esta

PRIMERA COPIA CERTIFICADA., DE COMPRAVENTA otorga

ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA Y OTROS a favor

de LUIS JOSE TIPANLUISA. debidamente firmada y

sellada en los mismos lugar y imcha de celebración.

DR., FERNAND POi...O ELMIR

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO

gEus180BEgeggpgOAgguñ0

FF-0055707
- R P.O·



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 140, repertorio(s) - 61826

Matrículas Asignadas.-
QUINCOOOO741TRESgUNTO TRES POR CIENTO (3.3%) de derechos y acciones, fmcadosen el lote
de terreno ubicado e,d'elijtio,denominado La Victoria, de la parroquia EL QUINCHE.

viernes, 14 agosto2009 S 1:32 PM

E OR

Cõ atant.-
MEJIA C PA RQ -

,
- gacalidadde VENDE R .-

LOZA GALINDO-RU ELI WIsu calidad de VENDEDOR .-

'
./

BASTIDAS ESTRADA EXANDRAMARIBEL en su calidad de VþNDEDOf'
.

_ y'
QUIZCHPE BRAVOZOILANARCISA en sutälidad de VENDEDOR .,----

'

TIPANLUISA LUIS JOSE en su calidad de CÖMPRADOR
SARCHI QUISHPETERESA en su caliàÀdde COlŠPRADOR

Los números de matricula le servfrilipara tualqúier trániite osterior

Responsables.- '
Asesor.- LUCIANONAVARgTE . ,,

¯

Revisor.- JAVIER AGU/LERA ',.:
Amanuense.- RUBÉN ENDARA

FF-00$5707
.

IIIIIllHilIllIIIIllliIIIIIIIIIIIIII



NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA
. DEL CANTON QUITO

Mst.Br.FMAlllPUIllMIR
Copia: TE

De: COMPRAVEbfm

Otorgado por:
A EXANDRA BASTIDAS ESïRADA

A favor de:
JOSE ECA:i:RA GAROll:A

El
01 DE DICIEMBRE DE 2006

Parroquia:

A Cuantio: C

12 DE SEPTIEMBRE DE 2011

Quito, a

Clemente Ponce 329 y 6 de Diciembre (Edificio Acuarius)
Junto al Ministerio del Trabajo y Palacio de Justicia
Telfs.: 2 552890 - 2 554772 - Fa>c 2 554772



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

COMPRAVENTA

ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADAR

A FAVOR DE

JOSE FLDRESMILD BECAIRA BARCIA

CUANTIA: USD. 1.015

DI&COPIAS

D.A.

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital

de la República del Ecuador, hoy di.a viernes uno de

diciembre del año dos mil seis, ante mi, doctor

FERNANDO POLO ELMIR, Notario Vigésimo Séptimo del
I

Cantón Duito, comparecen: La seWora ALEXANDRA MARIBEL

BASTIDAS ESTRADA, casada, pero disuelta la sociedad

conyugal, por una parte en calidad de vendedora y por

otra parte el Señor JOSE FLORESMILO SECAIRA GARCIA,

soltero, en calidad de comprador. Los comparecientes

son de nacionalidad ecuatoriana, legalmente capaces

para contratar y obligarse, a quienes de conocerlos doy

fe, bien in ·uidos por mi el Notario en el objeto y

restl ,ados e sta escritura pública, a la que proceden

de o formi ad con la minuta que me presentan para que

elev- a e cr tura pública, cuyo tenor literal es el

siOu ente: ,. ¾OR NOTARIO.- En su registro de escrituras

Þúb.icas s' vase extender una de compraventa contenida

en las c1 .tsulas siguientes: PRIMERA.- COMPARECIENTES.-



La seWora ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA, casada,

pero disuelta la sociedad conyugal, por una parte en

calidad de vendedora y por otra part.e el SeWor JOSE

FLORESMILO SECAIRA GARCIA, soltero, en calidad de

comprador.. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- La señora ALEXANDRA

MARIBEL BASTIDAS ESTRADA, es propietaria de un lote de

terreno ubicado en el sector conocido como Urspamba de

la parroquia el Quinche de este Cantón Quito ,

Provincia de Pichincha, el mismo que lo adquirió por

compra a los SeWores cányuges; ROQUE FABIAN NOVOA

SANCHEZ Y SUSANA LEONOR ORDOWiZ MORENO, mediante

escritura patblica otorgada el veinte de octubre del

dos mil seis, ante el Notario Vigésimo Séptimo del

Cantón Quito , Doctor Fernando Polo Elmir , inscrita

en el Registro de la Propiedad el veinte y seis de

octubre del dos mil seis. TERCERA.- COMPRAVENTA.- Con

estos antecedentes, la seWora ALEXANDRA MARIBEL

BASTIDAS ESTRADA , da en venta y perpetua enajenación

sin reserva de derecho alguno el tres punto veinte y

uno por pi-ento
, sobre el lote de terreno , ubicaÔo en

el sector Urapamba, de la Parroquia el Quinche , de

este Cantón Duito , Provincia de Pichincha a favor 1

SeWor JOSE FLORESMILO SECAIRA GARCIA. CUARTA.-

EXTENSION Y LINDEROS.-El inmueble objeto de este

contrato de compraventa , tiene una superficie de OCHO

MIL METROS CUADRADOS ( 8000 M2) y se halla comprendido

dentro de los siquientes linderos y dimensiones:

NORTE.- Con propiedad del Señor José Flores; SUR.-



Dr. FERNANDO POLO ELMIR -

NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO +.,

00R461

Con calle pública; ESTE.- Con propiedad .del SeWár

Josè Flores ; y, OESTE.- Con herederos de Rafael

Parra .
QUINTA.- PRECIO.- El precio de los derechos y

acciones equivalentes al tres punto veinte y uno por

ciento objeto de esta compraventa, se estipula en la

cantidad de UN MIL QUINCE DOLARES AMERICAHOS, pagaderos

de contado que los vendedora SeWora ALEXANDRA MARIBEL

BASTIDAS ESTRADA, declara tenerlos recibidos a su

entera satisfacción por part.e del seWor JOSE

FLORESMILO SECAIRA GARCIA, sin que en lo posterior se

realice reclamo alguno por ser el precio justo

establecido entre las partes. SEXTA.- TRANSFERENCIA DE

DOMINIO.- Fn cuya virtud dándose por pagada de dicho

precio la vendedora seWora ALEXANDRA MARISEL BASTIDAS

ESTRADA, transfiere el dominio y posesión de los

derechos y acciones vendidos con sus usos, servidumbres

y todo lo que le es anexo, a favor del SeWor JOSE

FLORESMILO SECAIRA GARCIA, libre de gravémenes

conforme consta del certificado conferido por el SeWor

Regist.rador de la propiedad que se agrega, quedando sin

embargo la vendedora sujeta al saneamiento de acuerdo a

la
. y. S¯ MA.- ACEPTACION E INSCRIPCION.- Las

pa i s cep an el total contenido del presente

co t ato po estar otorgado en seguridad de sus

in res.., quedando autorizado el comprador a

in
-ribi .1 mismo en el Registro de la Propiedad del

C.n ,6n uito. OCTAVA .- DOMICILIO.- En caso de

ontrov raia .judicial que se derive del presente



contrato las partes renuncian fuero y domicilio

somet.iéndose a los :iueces de la civil del Cantón Duito

y al t.rAmite ejecutivo o verha3 sumario a elección del

actor. NOVENA .- CL.AUSUL.A ESPECIAL.- Para una futura

partición y cuando se obtenga la respectiva

autorización municipal de fraccionamiento .,al SeWor

JOSE FLORESMILO SECAIRA GARCIA, le corresponderA un

lote de terreno, sianado como lote uno, de la cabida

de ciento novent.a y nueve metros cuadrados con setenta

y cinco centimetros cuadrados ,, comprendido dentro de

los siguientes linderos : nort.e.- con el lote de

t.erreno número tres, en la longitud de diecisiete

metros; sur.- con ca33e pública en la longi·tud de

diecisiete metros ; este.- con propiedad del SeWor

José Flores .. en la longitud de once met.ros setenta y

cinco centi.metros de longitud; y, oest.e.- con calle

pública ,en la longitud de once metros setenta y cinco

centimetros. DECIMA .- GASTOS.- Los gastos que

demandare la presente escritura serA de tuenta y cargo

del comprador excepto el pago de plusvalia que será

cancelado por la vendedora en caso de generarse.

Agregue usted SeWor Notario las dem&s cláusu a. de

estilo que considere necesarias para la plena val e

de este contrato. Hasta aqui la minuta que queda

elevada a escritura pública, la misma que se encuentra

firmada por el doctor Guido Arteaga con matricula

profesional número seis mil doscientos noventa y ocho

del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para la
?
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ITO coce
WÏUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO

DIRECCIÓNFINANCIERATRIBUTARIA
JEFATURA DE TRANSFERENCIA DE DOMINIO

Trémite No: 1
Quito,a 14 de Noviembredel

Señor
REGISTRADORDE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongoen su conocimiento el trémiteque se dio a la escritura de:------------
COMPRAVENTADD-AA

Queotorga : Bastidas Estrada Alexandra Maribel
pal

Afavorde : Secalra Garcia José Floresmilo

ripo : Terreno Area : 8.000,00 m2

Duantie : USD $ 1.015,00 Alicuota :

PredioNo. : 5149507 Porcentaje : 3,21%

VALORES IMPUESTO VALORES
CAUSADOS EXONERADOS

UTILIDAD USD $ ----c Art. NEHG

ALCABALA USD $ 10,15 Art.

REGISTRO USD $ ---c Art. DEROGADO

Atentame t

.. JEFE DETRANSFE



I IgiopElioisTRITO'
ófniôã if.t

FECHA DE PAGO
.006

477936 COMPROBANTE DE COBRO 14/11/2006
NOMBRE

933 SECAIRA GARCIA JOSE FLORESMILO
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

SEC ï OR ECO.
EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

14/11/2Op 0015170
VALOR CONCEPTO VALOR

NISTRA TI 11 )

D VENTANILLABANCO CUENTÄ

PAGO ÏOTAL

GA AST) A si ¢10.,35
MA ÏŒ L S I J ..

'
-

RESPONSABLE

51 Y 607 'Al II HEZ C JOl lH

25 i -----

II IllllI IÏ\ lilllill ll lill DIREiCTORA FINANCI . DE RENTAS
RUC:1768007200( 1 Aut18

CONTRIBUYENTE



BECClQfýGENERAldDE BEGISTRO IV1L 4- TO
106NTIFiCAÇlON Y- EDgLAGION

CQPIA fNTEGRA: NACl MATR F

REPUBLICA DEL ECUADOR con sus iscame or
AL REVERSO

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y

RIPCION DE MATRIMONIO Tomo -3--·........... Pág .31.A......Acta
...37.4.

En D-V-TE-----................................ provincia delm.b.abul'a........
........., hoy dia sei.s........

12....................................de mil novecientos ........ .9.§... . ..i..
U-09..

........................ , El que suscribe, Jefe de Registro C

la presente acta del matrimonio de:
ARLOS EMILIO ALDAS

RF.SY APELLlDOS DEL CONTRAYENTE.-.........
......................................................... ........ nacide

iygr....O.ar.Chi......, el ....29... de .......juli.o.......,............. de 19 .6.3, de nacionalidad ---Ecuato-riana.....---....,

gn ...,.12 .¾.9À..................................., con Cédula No: .:.....3.1. ..$.S.9.6.9.3....5....,domiciliado en ........EC.1.1.B.t.o.ri.S.D.B......

g anterior .Y.9.F.9..F. .Ÿ................; hijo de .....t..t..•.......,........

..... ................................................................................ y

gl...¾.T. .g....A.L.d.R.S............. ................................................................ NOMBRES - Y APELLIDOS DE LA CONTRAYEN
glKDRA..N.A.RI.EL...BAS.T1.D.A.S....ESiaAm

........... nacida en Chillanas....Bo.livar........, el .26.....

ge.ro...... ...... .:........ de 19 .J:J.,de nacionalidad Ee4iÁ Orie.r±a....................., de profesión c merci ante.. c
Ah No......Ï·· · · · ..Î. ...)........... .., domiciliada en ....I.SE.T.......-..........,..........:....:., de estado anterior ..$.9.À..$.§.T.
p .9.ima.4.9....U..i..T.i.9.....¾.R.$.i.4.4.9...n.9..TO.S. .§.W...........y de .,...S.O.Mí.O........Ÿ.Shi.O.l¾....BS.$.T.S.d¾...Q.61.
NARDEL MATRIMOÑIO: ...I.barra...................................... FECHA: .06....pa.i.o.......2OO1 ...... ................ ............

te matrimonio reconocieron a su .... hij ..... ........ llamad ......................... ............. ......... .. . .. .. ..... ...........

.
BSERVACIONES:

T



Disuelto por sentencia de Divorcio del Juez .. ...

. .... cuya copia se archiva.

...... de ...................,.. ...................., de 1.9
.........

0 -

Jefe de Oficina

La separación conyugal judicialmente autorizada de los contrayentes del presente matrimonio, fué declarad
setencia del Juez ......

CD
2 -··----------·--- - -

. .... ........................... cuya copia se archiva,

......... de ......................................,......... de 1.9 ........

Jefe de Oficina

Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante setencia del Juez ..............................
.................................

O
- - ......... con fecha ................................ .. . ............................. cuya copia se arcluva.

.......... de ................................................ de 1.9 ..........

Jefe de Ofici

Œ?ARTAMEbfTONACIONA.-CE G STRO CIWLSQL o RR0f Mediante eseSitura pública e
ante el Abi:ario Publio Vigsimo Shimo 200Ê declara.. Disual
SOCTEDAO NGA. Formada por los conte a: CARL MIt ALCAS Y A.EXAWA NARIŒL BAST



H. CONSEIO PROVENCIAL
DE PICHINCHA

Ï 0404
DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

.01vattu.tsaina us LUERO 1006-11-13-

NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS I
| babALRA DAKblA JUbt AAO-1I-Ik I sl

Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

0.00 0.00 0 ßo 0.00 0.00

CANCELACION:ALCABALAS2006 ValoO.10 Coactivarl.80
-- 00

ROVINCIAL

Subtotal
0.00

No. Ventanilla B nco Cuenta Pago Total

1.90

ME IRADA ALEXANDRA 280014

261 giggggigggig RECt NANCIERO



H. CONSEIO PROVINCIAL
BE PlüHINGHA

DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS
MLAIKA WAKLIA JUM LWu-11-13- 1 a 1

Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

ooo coo coo ooo o.oo
CANCELACION:REGISTR S Valoi 2 Coactivarl.80

0.0E ROYNCIAL

Subtotal
U.W

No. Ventanilla Banc u ta Pago Tot i

STRADA 280015
PR L

62 lE



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C50218662001
FECHA DE INGRESO: 01/11/2006

CERTIFICACION

Jerencias:26/10/2006-P-65574f-27020i-69895r
arjetas:;T00000174387;
(striculas:;0
) infrascritoRegistrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y

eposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD

.

bicado en el Sector Urapamba, de la liarroquia EL QUINCHE de este Cantón.
PROPIETARIO(S):

ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA, casada, pero disuelta de la
edadconyuga; mediante escritura otorgada ante el Notario Vigésimpéptimo del Cantón
to de fecha veinte de enero del dos mil seis, marginada en el gegistroCivil el veinte y

neode enero del dos mil seis.
RMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
rido mediante compra a los cónyuges Roque Fabián Novoa Sáncliázy Susana Leonor

);dóñezMoreno, según escritura otorgada
_

el veinte de octubre del dos mil seis, ante el
§táriodoctor Fernando Polo, inscrita el vëinte y seis de los mistnos mes y año; adquirido por
"engraa los cónyuges Eliecár Fermín Carviijal Dufan y Blanca_Tarcila Puga Cajas y otros,
ggúnescritura otorgada el catorce de octubre de 'mil novecientos noventa y siete, ante el
inariodoctor Raúl Gaybor, inscrita el seis de noviembre de mil novecientos noventa y siete;
stospor compra de derechos y acciones equivalentes a las dief doceavas partes, a Miguel
pgaAcostay otros, el diez de noviembre de mil novecientos ochénta y nueve, ante el notario

torNelson Galarza, inscrita el veinte ile ilovielmbre del mismo año; y otra parte, en junta
losvendedores, por herencia de MarifCajas según sentencia de posesión efectiva dictada
el Juez Décimä Primero de lo Civil de Pichincha, el veinte y cinco de febrero de mil

10Vecientos ochenta y siete, inscrita el tredede marzo del mismo año; habiendo el causante
do en junta de Miguel Puga, por ËjàÂÂciónen la partición celebrada con Nicolás

flago y otros, el veinte y nueve de jun d iÌnovecientoscuareñta y seis, ante el notario
torDanielHidalgo, inscrita el diez ÿŠél io del mismo año.- -«

AMENES Y OBSERVACIOÑËS:
GUNO.-LOS REGISTROS DEGPA MÈNES.HAN SIDOREVISAD S HASTA EL
E NOVIEMBREDEL 2006 ocËoa.m
onsable: OVANNY QUÏŠP

REGISTRO DE LA
enorreono avaro

BWoc < ave av not vuo vm a nor nuvrNTF EYls1EN DE RESPONSABILiDAD AL CERTIFICANTE



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMO SEPTIMO

004406

elebración de la presente escritura pública, se

cbservaron todos los preceptos legales del caso, y ,

leida que les fue a los comparecientes integramente por

ci el Notario, se ratifican en ella y firman conmigo en

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-

ALEXANDRA MARIEEL BASTIDAS ESTRADA

JOSE FRORESMILO SECAIRA GARCIA



E...

RA2'ON:: Se otorad ante mi... en de de ello confiero esta TE .

COPIA CERTIFICADA DE L.A COMPRAVENTA, otorgada por ALEX

BASTIDAS ESTRADA, a favor de JOSE SECAIRA GARCIA. debida

firmada y sellada. En Quito, a doce de septiembre de dos &
OR CO ..

Dr. ··

:° sANDO POL.0 EL.MIR

NOTAR " ¯GESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO

I



REGISTRODE
LA PROPIEDAD
DISTRITOMETROPOLITANO

RAZON DE INSCRIPCION
° Tramite: 381779

Fecha Ingreso: 11/10/2011

El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados
los archivos, indices y libros que reposan en esta dependencia, y dando
contestación a la solicitud de razón de inscripción en los siguientes términos:

RAZON:confecha 27 de diciembre del 2006 se encuentra inscrita la primera copia de la
presente escritura de fojas 80462 número 33039 de PO Tomo 137

Observaciones:
a) Se aclara que la presente razón de inscripción se la ha conferido luegode revisado el
contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad delDistrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 dejuliode 2011.
b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsosque se han
proporcionadopor losparticularesy quepuedan inducir a error o equivocación.

Responsable: DIEGO CALVOPlÑA

Quito a 18 de octubre del 2011

IPCIONES
DELEGADODELREGISTRODELAP PIEDAD

RESOLUCIONDELEGACIONRPDMQ-2011-001,DE 20 DEJUUO DEL2011

UlloaN31-10yMurgeón I 1800456789 iwww.quito.gob.ec


